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OFICIAL
I ft~

DIARIO
DEL

MINISTER 10 DE LA GUERRA

DECRETOS

liJisterie de la O.erra

GOBIERno PROVISIOHAL DE
REPÚBLICA

\'lCIO ¿el Ej érc:to y en pro del interés
¡:acional.

Por codo lo expuesto, el Gobierno
pro\·j;:;onal De 13 Repúbl:ca, a propues
ta del ~Iini;;tro de la Guerra. decreta:

Artículo l." Quedan ,upri~idas las
cS:~:JS de reserva retribuida de la ofi
c:a!idad de las Armas y Cuerpos de
Inianteria, Caballerí." Artillería, Inge
nieros, Intendencia y Sa::idad ~Ii!itar

,yo de los In,titutos de la Guardia Ci
vil v Carabineros.
. Art. 2.· J)..S("le la publiJcaci6n de
este decreto los jefes y oficiales de las
esca.las de reserva retribuida de Infan
tería, Cahalleria, Artillería, In~enieros

e Intendencia, en situación de actividad,
formarún ¡arte calas activas
r('sl>eCtlvas, colocándose en e escaTa

'1On de cada empleo ~e~ún les corres
,ponda por su antigüedad, en concurren
cia con los que ya figuran en ellos de
la escala activa. Se exceptúa de esta
disposición a los jefes y oficiales que
procedentes de las clases y oficial ídad
de complemento o de la antigua reser
va gratuita se hallan hoy en las es
calas de reserva sin derecho a perci
bir haheres. Estos jefes y oficiales pa
sarán a las escalas de complemento y
se les clasificará en ellas según su edad
y la situación militar que por sus afi09
de servicio les corres,ponda.

Art. 3.', La escala :a.e reserva de
Sanidad Mi,litar quedará a extinguir.
Cuando se reorganice dicho Cuerpo se
determinará la forma de compensar a
!US clases de tropa de la imposibilidad
de que formen parte de la escala ac
tiva por carecer de titulo profesional.
Si algún jefe u oficial de la escala de
reserva de Sanidad Militar se hallase
en posesión del titulo de licenciado en
Medicina rpasará a la escala activa en
J¡1s . cpndicionc,s ¡prescritas en el ~
tículo anterior.

En los Institutos de la Guardia Ci
vil y Carabineros los jefes y oficiales
de las re5'pectivas escalas de -reserva se
.ll'uirán intercalados entre los de la de
actividad etl funci6n de .la antigüedad
,~n sus empleos. De los escalafones y
anuarios desaparecerá la indicación da
pertenecer a las escalas de reserva.

A rt. 4.· En lo sucesivo, y como con
secucllcia de lo dis,puesto en el artícu
lo primero de este decreto, no ascen
derá a alférez de la escala de reserva
ningún suboficial de las Armas o Guer-

OFICIALPARTE da de oficiales instruidos en las aca
demias. Sin lograr. ni mucho menos,
la reducción de número de estos úl
1:mos, la doble escala zgrava el pro
blema dd personal. mantiene en cier
tas categorias del Ejército una diie-
ren.ciación ¡>oco recomendable, y por el
modo de formarse no ha permitido has-

LA ta, ahora acomet"r con resolución v
frar.queza el import~,nte problema d;'
reclutamien:o de la oficialidad.

En ningún Ejército cxiste ni ha
existido la doble escala permanente
m, nte retrihuida. tan arraigada en el

f nuestro. Todos los Ejércitos necesitan
El presente decreto, que suprime la de personal capaz P:l ra los em,¡>leos de

flCala de reserva retribuída, viene a oficial, que llene los cuadros de las
,-_Iizar dos propósitos: el primero, unidades en pie de ¡'{uerra, '¡>Cro todos
" e desaparezca definitivamente una aticndell a esa necesidad mediante ofi

ma:lía '¡>eculiar del Ejército espa- cia,les de complemento, sistema menos
; el segundo, preparar el camino oneroso y más en armonia Con lo que
a la reforma del reclutamiento de debe ser el Ejérdto moderno. A esta
oficialidad. En 1883 se creó la esca- solución, adecuada al concepto que se
de reserva de jefes y oficiales de tiene de nue;-!ro futuro Ejército y que
anteria que se amplió en 1886, y sirve de base a la reforma militar en

. extendida el Arma de Caballería. curso, no 'Puede llegarse con eficacia
;;- 'rante las guerras coloniales se con- mientras no se cambie radicalmente el
o,tedi6 el empleo de segundo teniente de régi'men en vigor. La oficialíd'ad se re
1 escala de reserva retribuída, de su clutará <te otra manera, asi para el
':Arma o Cuerpo, a los sargentos del Ejército ,permanente activo como para
'~&eito con doce años de servicios y las unidades movilizables en tiempo de
~s de empleo que solicitasen destino guerra. Y lejos de abandonarse o per

Ultramar, concesión otorgada después derse en el nuevo sistema el designio
,'" los sargentos con diez afios de ser- de ofre<:er un ;porvenir a las\. clases
~~ios. En 1908 se estableció, con cier- de tropa, se logrará con mucha ma
,faa condiciones, el ascenso en tiempo yor amplitud y más '¡>erfecta dignifica

paz a segundo teniente de la aca- ción personal de estas clases. De mo
de reserva a los sargentos de todas mento, decretada en 16 de junio último
Armas y Cuerpos del Ejército, y la amortización de todas las vacantes y

.,'. ley de 1918 reformando la c1asifica- prohibido hacer 'Promociones en ningún
"<~ decretada en 191:¡ di!>puso que las empleo del Ejército mientras exista per

ses de segunda categoría estuviesen sonal sobrante, no puede pensarse en
.:.e~tituidas 'POr las de sargento y sub- ,crear oficia.1eS: COI1l inxiividuos de las
'~aL La misma ley fijó como Jimi- clases de tropa o de cualquiera otra

de la escala de re~erva el empleo procedencia,;por lo cual se ha c1ausu
,capitán, si bien más tarde se le ha rado el ingreso en los Colegios mili
Ignado plantilla hasta el empleo de tares. Pero cuando el elXceden~e que

neL Toda esta legislación se ins- existe en los grados inferiores de la
r~ba en el 'Plausible dc::;ignio/ de no oficialídad quede absorbido en la pIan

tar ,la carrera de las: clases de tilla y se convoque Qe nuevo para ,e)
de segunda categoda y de utili- if\~re!lO en las Academias,. el- ~l.l1ayo'r

r ,en jerarquia's MIpcriores su eompe- número de las plazas de cada (!onvo(
la y su práctica profesionales; pero catoria se reservará a ,las !Clases de

'Vez de admitirla normalmente en la tropa ele s~un.ela cate¡;roría., para las
~a activa, en cuanto probasen su que se fijarán condiciones especiales dc
tuQ. 1>llra el empleo de oficial, se a<lmisión y de estudios, que les permi-

!lna e!calaparalela a la: de acti- tan salir oficiales de 1a escala activa.
1 SIn otra misión a.parente que la De esta manera la¡¡ aspiraciones de toda

~ Uy problemática de suplir la caren-¡ una clase se en.cauzarán al mejor ser-
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Infantería.

JlELA.CION QUE SE CITA

D. Elías Losada Fernández, de la
Comandancia de Lugo.

D. Sal\'io Gareia :'lingorance, de la
Comandancia de Almería.

D_ Gregario Rodríguez Quemada, del
26 Tercio.

Il. Raiacl Casasús López, de la Co
mandancia d~ Zarap;oza.

n. Pedro Pozo Gómez, de la Ca
t11"'Hlancia de ~fclilla.

n. Tomús M arcos Díez. de la Ca- '
t11;¡!Hlanc;a de León.

1l_ l.lIcio I'érez Plaza, de la prime
ra Comandancia del 21 Tercio.

¡l. Ib,ilio Hernández Rodrígue~

dI'! 2Ó Tercio.
n. Torihio ~Iartíne7. Martínez, de

la Comandan da de Logroiío.
D. Leonardo Fernánrlez Muela, de

,fa Comandancia de Soria.
D. Juan Aliaga Rodríguez, de la

Comandancia de Almería.
D. BIas de la Hoz Amez, de la Co-

mandancia de Alava. I

D. Florencio Gag-o Camarero, de la
('oman,!ancia de Santander.

Il. Felipl' ~f arcillo Ro(lríguez, de la
Comandancia de Badajoz.

¡Caballería.

D. Basilio Jimeno Ucedo, del quin'
to Tercio.

D. II(kfon50 Cristóhal Calvo, del
cuarto Tercio. •

D. Antonio Criado Blanco, dc1 qUIn-
to Tercio.

Madrid 13 de julio de 193I.......Azafía.

1'1<:\) J~ ,;uhoficial d~ la Guardia Civil
a ll)s ,;argentos de dicho Cuerpo com
pr'c:llliLlu,; en la s;~uiente relación, la
~n:¡j l"l):uienza con U. E;ia,; Lo,;ada
Ftrn:'\lI,kz \" termina con D. ,'\ntonio
C~:adLl 13;a;:cLl, pur reunir la,; cLlndi
r:''':le-,; qlle determina el decreto de 4
de 51'ptiembre de 1920 (D. O. núm. 200),
as:;;nándo~es en el empleo que se les
~,)ntL re la antigüedad de primero de
agosto próx;mo.

Lo comunico a V. E. p1ra su cono
Ón;él1to y :lIl11pEmiento. ~b.drid 13 de
julio de 1931.

BAJAS

.Ex~mo. Sr.: pisplle$t.o por el ~~:.l
nl~t('rlO ,\(' Marll1a se ejecute la

d
I .;1

h'ncia de h Sección segunda e. O,",
C . I '11'lstratlVSala (le lo onten'CIOSO-a'¡ mi. . rO> '.,

,1,,1 Trihunal Supre,lt1o, el plCltdpde1\'
ll1oví,lo por el capt'll{¡n sep;ll.n O d n
Cllapo l'clcsi!llltico riel Rjérclto, nidO
Angl'\ SÍlnC'!tc7. Lumhrern.s, he :. ca
a hien reso.\ver que. el expresa o ell""
pellán cause baja en el Cuerpo i~ ... ¡

cionado por hahérs'e1e. co~eedldo ~..
so en el Cuerpo ecleSIástICO de la ...

accidental de

Señor Director general accidental de
Carabineros.

SeIions Gen.e~ales de la segunda y
cuarta dlVISlOne'5 orgánicas.

fantería. con destino en 105 regim:,·n.
tos de Cádiz y Vergara, 67 y 57, res·
pectlvamente, D. Luis Salas Río.;; \"
D. Juan Sánchez-Cabezudo fernán'.
dez, en solicitud de mejo;-a de anti·
~üedad en la e'cala de aspirantes a
zngreso en ese Cuerpo; teniendo en
cu;,nta que lo que los interesadOoS im .
pu¡:{nan en sus soLc:tudes, es la .retro
actividad del decreto de 15 de agosto
de 1.9~7 le. L. núm. 344), por el que
se d;~t,aron nuevas ,norma.;; para la co
10~aclOn en la esca,a de los aspirantes
a mg~eso en dicho Cuerpo, y que el'
matena de orgamzac;ón el Estado
puede fijar bs condicione> que de-
l:>~n reun:r <sus servidores, más conve.
nlentes para sus interese>, he resuel-' _ .
to, de. acue~do con lo informado por Sen?r. DIrector general de la Guardia
esa. D}recc:on g~neral, de'5estimar la CIVIl.
petlclOn de los mteresadÜ'5 ,por care- SdlOr Inten'entor general de Guerra.
cer de d:recho a lo que ,solicitan

L.o ~omun:co a V. E. para s~ co
nOClml~nt.o y cumplimiento. Madrid
11 de Julio de 1931.

"ZA~A

EXcmo. Sr.: Vistas la< instancias
p.romovldas por los tenientes de ese
l lIl'rpO, comprendido;; en la siguient'
rclac:{,n.. qu,' comienza con D. Vicen~
tp I?ol?lngueZ Ar.a y termina con don
./051' G:dán Rodnguez, en solicitud de
mayor antlg-iiedad en la e'cala de l(¡,
cle su empleo, previa anullaci6n del
d(~creto ~e 15 de agosto de 192 7
(.C. L. num, .H4), por el que se dic.
t.~l:on nueva., normas ¡para la co10ca
. ,on <>n 1.1 e-scala de los aspirantes a
lng-reso en ese Cuerpo; teniendo en
cuenta que el Estado tiene la facul.
tad de alterar y modificar en la for
!lla que crea más conveniente a SU"
llltere~s, CUanto .;e refiere a la or a'.
n lzaClon y servicios de las Arma; v
Cue.rpos del Ejército, he resuelto cI-e
acuerdo con lo informado por esa'Di.
re~clón general, dese,timar la eti
ClOn {le los intere-sados por carece~ d 
d·r·echo ala que solicitan. e

L.o comun~co a V. E. para su ca.
noclml.en!o y cumplimiento, Madrid
11 de JulIO de 193 1,

AzARA

REI.IICION QUE SE CITA

D Vicent/' Dc1'mfnR"uol!z Ara
" José die Juan Montes •
" Anton'io Martfnez V~eas
» J o'é. Galán Rodríguez. .
_ Madnd 11 de julio de 1931-A
na. ' la-

ASCIENSOS

EXelllo ~r' Vista 1
~I~~ellta~i; ci; ¡¡¡seenso~ pr.opuest,a re·
ml'tlO a este M'n' t' que V. E. re-

• I IS erro en 9 del •
tual, he tenido ab' mes ae.

len conceder el em-

Subsecretaria.

ORDENES
II.r.ís;er;(l de la (iuerr/!

El ~tinistro de la Gllt'rr:l.,
~1.\:-¡n:L AZA¡;;A y DiAZ

pos de Infantería, Caballería, Artillc
ria. Ingenieros. Intel1<kncia y Sanidad
~I ilitar_ En los Institutos d~ la Guar
dia Civil ). Carabinero> seguirán pro
d::ciéndose estos as<:ensos en la forma
actualm~nte reglamentaria o en la que
l':lra 10 sucesivo se determine.

.·\rt. 5." Las elaS'éS de tropa de se
gunda ca:egoría que en adelante aspi
rL':~ a los enlP~e05 de ofici:ll en sus res
pectivas '.'\rmas y Cuervos ingresarán
en las escalas activas mediant~ las
pruebas de ap::tud y 105 estudios que
han de cursar en las Academias de sus
Armas y Cuerpos. La índole y exten
,s:ón de esos estudios se fijarán por
un decreto especial que normalice el re
clutamiento de la oficialidad. Se ex
ceptúan las clases de tropa de Sani
d::d :'lilitar y la de 105 Institutos de
la Guardia Civil y Carabineros, según
se ha señalado en los artÍ<:;1los anterio
res.

Ar~. 6.° Los jefes y oficiales de la
reSérva retribuida te~drán desde su in
zreso en las escalas activas los mis
rn.'s derechos que los que hoy forman
parte <le éstas.

Art. 7." Quedan derogadas todas las
di<llO-iciones que se opongan al cum
plimiento d·: este decreto.

Dado en 1<fadrid a trece de julio de
mil novecien:os treinta y uno.

El Presidente (le1 (;ohi("rno pr,,,o¡ .. ionaJ
<le la RC'pública.

Nlcno AI.C\I..\-ZA~I(1R.\ y TOIlRES

Excmo. Sr.: Vistae las instancias
promovida's por 10'05 tenientes. de In-

Señor Director general accid~ntllll de
Carahineros.

ANTIGOEDAD
Excmo. Sr.: Vista la instancia

promovida por el teniente de ese
Cuerpo, D. Rafarl Bahamoncle Ro
mero, en osolicitud de que le sea
asig-nada la efectividad que le hubie
ra corresponirldo de no hab,'r-~ dic
tado el decreto d'e 15 de ag-osto de
Hlz7 lC. Lo núm. 344), por el que se
di eran nuevas. normas para la colo
caaión en la escala de los aspiranteos
a ingreso ~n dicho Cuerpo; -teniendo
en cuenta, que el Jo: 'taclo puede modi_ '
ficar. e.n materi~ de org-a~ ización las Señor Director general
c.ondlclones y CircunstanCias que es- Carabiner05.
time má5 convenientes a sus interese" '
y al serv,icio, he rrsuelto,de acuerdo
con lo informaclo .por esa Direcci6n
sreneral, des'estimar la petición del in
tere.sado ~or ca·recer de derecho a lo
que "soliCIta.

L.o ~omunico a V. E. para su ca
nOC1mlento y cumplimiento. Madrid
II de julio de 1<)31.

AZARA
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lada. c,'n la antigüedad de 26 de mar
o de 1929.

Lo C"ll1Ull;CO a V. E. para su CO:lO-

:micn t,) y cumplimiento ~1atlrid 13
.c julio de 1931.

A:ZAÑA

3ef1"r Yic:J.rio general cat~nse.

S~f1cr Irlt~r\'Cl1tor grneral de Gue~ra.

pondientes licenciaoS, a los que han ob
ten 'do la calificación de aprobado, y
que figuran en la re;aciún que a con
::nuación se inserta, que em¡Ji,z.l con
Gabriel Fernández Galmde y termi
na con Francisco Martínez López:
debiendo reintegrar·.e con urgencia
a sus re·spect:vos Cuerpos.

Lo comunico a V. E. para su co
noc:miento y cumplimiento. ~1adrid

II de julio de 1931.

debiendo surtir efectos administrativos
esta disposición a partir de la revista
de Comi,ario del prrsente mes.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento )" cumplimiento. Madrid 13 de
julio de 1931.

AzASu.

S~ñor ...

Benítez)

AZAÑA

S'anll'uino

F.ernández de Luis,

eomanaantes.

Subsecretaria.

~ELACION QUll. SK €ITA

Ministerio de la CJuerr.

D. Fernando
del Ministerio

D. Franci~o
del mismo.

CUERPO DE ESTADO MAYOR

Tenientes coroneles.

. D. :Vicente CaJlero Ort~ga, del Mi
n Isten o.

D. Enrique Tu.dela Bonell, de dis
ponl.hl.e en la prtml'fa divi.>·i6n y en
comISión en el Ministerio.

Señor...

~l'ii"rl'S Gl'll\'Tal lit' la sell'unda divi
";"'11 ,·¡-::,'I11ica e Illtervelltor gene
ra: el" (;u('rra.

Clrculll:r. Excmo. Sr. : Se d:>!'pone
que 105 Jefes, oficiales, asimilados y

escribientes de Oficinas Militares qu-e
a continuación ,e relacionan, p:l",en a
servir Jos destinos que en la misma
Se indican.

Lo digo a V. E. para 5\1 conoci
mIento y cumplimiento. Madrid :3
de julio de 1931.

DESTINOS

IU:LACIOX Qt;E SE CIT.~

Conductores de camión.

Conductores de camión y coche
rápido.

CirClllar. Excmo. Sr.: He tenido a
hien dis.poner que el General de di
visión D. Pedro de la Cerda y Ló
¡>ér Mollinedo quede a mis órdenes,

Sargoento, Juan Arroyo L6pez, del
reg:miento Artillería I;grra 3.

Ca ha, Antonio Carod Lerín, del
reg-imiento Artillería I.igoera 9.

Artillcrosegundo, Jo'Sé Orú6 Villa
campa, del regimiento Artillería li
gera 9.

Artillero segundo, Francisco Mar
tínez L6pez, del regimiento Artillería
li~era 5.

Madrid iI de julio de 1931.-Aza
ña.

Excmo. Sr.: Se nombra ayudante
de :ampo del General de brigada, en
situación de prímera reserva, D. Fer
nando \- aldivia Sisay, segundo jefe del
Cuerpo de Inválidos militares. al co
mandante de Infantería D. José Jimé-

Sargento, Gabr'el Fernández Ga- nez Figueras, actualmente destinado
lende, del regimiento Artillería lige-' en la Caja núm. 15 (Lucena), debien
ra 13. I dJ su~tir eiectos administrativos esta

Cabo. Gonzalo Corral Moreda, del disposición a partir de la revista de
regimiento Infantería 6. Comisario del presente mes.

Cabo, Teodomiro Telesforo Ruiz, ¡Lo digo a V. E. para su conoci-
del regimiento Infanteria 6. miento y cumplimiento. Madrid 13 de

Soldado, Diómedes Merino Nava- julio de 1931,
res, de la Acad-emia General mili-
tar.

Cabo, Eu'ebio ~larqués Santos, de
la quinta Comandancia de Intenden-
cia. Seiínr 'Comandante Il'eneral del Cuer-

Cabo, Pedro Pardo ArbioJ, de la po (1,· Inválidos militares.
quinta Comandancia de Intendencia.

Cabo, Pedro Cano Molina. de b
quinta Comandancia dr Int,ndencia.

Caho. Jo.<;é Gascón Diloy. de b
quinta Com.1nclanria dr Intendencia.

Soldado, Jacinto García Mancha
do, de la quinta Comandancia de In
tendencia.

Soldaclo, Marcos López Isla, de la
quinta Comandancia de Intendencia.

Soldado, José Polo Cavero, de l~

quinta Com;-¡ndancia de Intend'nci:l.
Solelado, Alejo Llorente Tovar, d"

la quinta Comandancia de Intender.·
cia.

Soldado, Germán Cañizares Fe;·
nández, de la primera Comandanc::l
dr Intrndencia.

Solchc!o, Conrado Sesmero Septíl
verla, de la primera Comandancia de
¡ntendencia.

Señor..•
cmnSIONES

CONDUCTORES A\JTOMOVI·
LISTAS'

Señor Director General de prepara
ción de campaña.

Señores Gennalde la pr;mera divi
sl6n orgánica e Interventor general
de Guerra.

Circular. Ex<:mo. Sr.: Examin:J
dos rn la Escuela de Automovilismo
P~sado del Ejérc.ito la., clases e in

. dividuoe pe.rtenecientes al curso dl'

. conductorl's automovilistas, convoca
dos por orden circular de 3 de enero
111timo (D. O. núm. 4), he tenido a
bien <1isponer .se exüendan las corre,s'

Circular. Excmo. Sr. : Como resul
tado del con;:urso anunciado por
circular de '"3 de abril .úl:imo
(D. O. núm. 91). para cubr:r una
plaza en la E-scuela Superror de Gue
rra de París, para el curs~ de 193 1
1933, he tenido a bien deSIgnar para
ocuparla, al comandante de Esta.do
Mayor D. Antonio B~rroso y 5a;:¡
chez-Guerra, con destlllO en .l~ DI
rección general de preparactOn de
campaña de este Mlnl,terll?, confi
riendo con este fin al citado Jefe, una
comisión del servicio desde pnmero
de noviemhre del año act~al al r 5
de 'Septiemhre de 1033, temendo de
Itcho durante ese tiempo, además del
sueldo entero Y emolumentos que .por
foU empleo y antigürdad le correspon
da, a .las dietas reglamrntana'S,. con
la limitaci('n establec:da en la Clrc~'
lar de 6 de fehrero de H)25 (D. O. nu·
mero 31 \, y a los viáticos corre.spon
dientes a 105 viaje.' que efectue {'n
Franci:l. El viaje de ida y rt'¡::re'5O por
territorio n:lc;onal, lo hará por cuenta
del Estado beneficio del que tambIén
disfrutará ~u familia, así c0rr:t0 de 105
v.iáticos, con arre¡:lo a la~ d¡,poSlclo
nes vi¡::t'nte.<; sobre el partlcular;. sIen
do cargo el importe de las matrIculas
de los curso' al capítulo cuarto, ar
ticulo >e¡:unel~ (Instruc.ción ele ~.; ~)f¡
cialic!:Jd), y el de las .dletas y vlatlcos

'al noveno, artículo un:co de la sec-
ción cuarta del presupue<to, queclan
do el mencionado comandante en Lt
~ituaC'ión de disponihle forzoso en \;1
primera d;Yisi(,n orgánIca, a pa.rtlr de
la revista de primero de novlcml:re
venidero.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento V cumplimifnto. Madrid tI
de julio de 1931.
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Ca#lants.

D. CnrIos Lamarque Geun~,
Min isterio.

n. Emilio Alberruche Criado,
mi'!lmo.

D. Francisco Martlnez Serna,
mismo. 't'

D. Joaquín Virto Román, del ZXI~
mo.
• D. Luis Cnmargo Marln, del

mo.

D. Antonio Reus y Gil de Albor
noz, de la Dirección general de Pre·
paración de Campaña.

D. Enrique Rivera Irañeta, del
)'Iinisterio.

D. Enrique Lagasc~ del Castillo,
del mismo.

n Vicente García Encinar. del
mismo.

D. Miguel Gallego Ramos, del Mi.
nisterio.

Comandantes.

n. Luis Ruiz Sánchez, del Mini..
terio.

D. Fl'rnando Gillis Mercet, de;
disponible en la primera división.

D. Cipriano Santo Domingo LeS
pez, de dis-ponible en la primera di.
vi'Si6n. ,

D. Francisco de Ledesmn Barea,
de la Jefatura de T,ramsportes de'
la Coruña. .

D. Julio- Gálv~ Piñal, del Parque
de Afcalá..

D. Teodoro Grajera. Benito, del
Ministerio.

D. Manuel Alvarez Alvarez, de'
d'isponible en la primera divisi6n.

D. Nicolás Miguel Urbina, de la ,
Dirección general de Preparación
de Campaña. . -1,

D. JO'Sé Martín Urbina, del MI- ,
nisterio. ,

D. Valentln Quintas González,
del Establecimi>ento Central de In
tendencia.

D. Juan Seguí Queller. d'e la Je- ¡,
fatuta adminiSltrativa, de Santander.

D. Emilio Elices Jiménez, de la;~
tercera Comandancia de tro¡pas,

D. Maximino Moyana Pascual.r"
del Centro de Movilización de LU~~'
go.

Coronel.

disponible forzoso en Madrid y en
comisión en el Ministerio.

D. Ricardo García-Ren<iuelt'\!l Gu
tiérrez, del Ministerio.

Tellientes auditores de segulIda.

CUERPO DE IXTENDENCIA

D. Fernando González Barón. de
la suprimida auditoría de la sépti.
ma región y en comisión en el Mi·
nisterio.

D. Antonio Coronel Velázquez, de
la suprimida auditoría de la segun
da región y en comisión en el Mi
nisterio.

Tenientes coroneles.

Comanitantes.

Comandantes.

ARTILLERIA

INGENIEROS

CUERPO JURIDICO MILITAR

D. Ri.cardo ~urillo Portillo, a,el Mi.
nisterio.

D. José Sastre de Alba, del regio
miento de Ferrocarriles.

D. Cristino Cervera ReyetS, del Mi·
nisterio.

D. José MarIa, Paúl Goyena, del
mismo.

D. Eduardo Hernández Vidal. de
la Direcci6n general de Preparaci6n
de Campaña.

D. Francisco Barberán Tros de
Ilarduya, de la, misma.

D. Matlas Marcos Jiménez, del ba
ta 1l6n de Zapadores Minado.res l.

n. Enrique Escudero Cisneros, del
reR'imiento de Transmisiones.

D. Francisco Caso Suárez, del Mi·
nisterio.

D. José Izquierdo Oteiza, de la Di·
rección general de Preparación de
Campaña,D'- Jerónimo Ugarte Roure. del Mi.
ni5terio.

D. Jo,é :\f<:'las García, del mismo.
D. Vicente Montojo García, del

mismo.
D. Antonio de la Cuadra v Escrivá

de Romaní, del Taller de Precisión.-.

Tenientes coroneles.

n. Vi<1l'nte Rodrl~uez Rodrlg''1.ez,
nl' la E<cuela de Estudios Supt'rio
rr, Militares.

n. Ramón Va.lcárcel L6pez E~ila.

dI' supernumerario en la primera di·
visión.

D. Agustln Alvarez Meirás, de la
Dirl'cci6n general de Preparaci6n de
Campaña.

Tr'lil'ntes al4ditores de f>rimera.

n·. Junn de 1,05 Rlos Hernández del
Ministerio. '

D. Andrés Rernández Hertog-s,
de supernumerario sin sueldo en la
primera división, llamn40 a activo.

D. Adriano Coronel VeJázquez, dI'

Auditores de fJrigada.

D. Ramiro Fernández de la Mora
y Azcué, fin plaza de Auditor de divi-
sión, del Ministerio. '

D. Emilio Urizar Olazábal, de dis
¡ponihle forzoso en Madrid y en comi
si6n f'n el Ministerio.

Comandantes.

Tenientes coroneles.

CABALLERIA

Coronel.

D. Eur¡uiel Lo'pe y Garda, del
regimiento núm. 5.

Tenientes coroneles.

INFANTERIA

C01'"",1. Coronel.
I 'lIf:$~i(I!l-.,.?III§~G--tJo:r*'l'!"lllllll'l,;~~~~~~~-~';"'%l!'!!~,t--...2."!,,''''.''!I!PI71f:r.~..'''

D. MlInu~1 Llanos Torriglia, del D. ~fanuel Cardenal Dominici, de
Ministerio. dis.ponibJe en la primera división.

Te,lientes coroneles.
D. Miguel RivJS de Pina, de fa

D'rección genera,l de Preparación de
Campaña.

D. José Franco ~lus.sió, del Minis
terio.

D. Alfon6Q Mateo Campos-, <le la
Caja de Guadalajarl1.

D. Fermín ESlpallargas Barber, de
la Asoc:ación para Huérfanos de cla
ses d2 segunda categoría.

D. Lorenzo Fernández Yáñez, del
Ministerio.

D. Francisco Jiménez Orge, de la
zona de Lugo 43.

D. Antonio Garda Benítez, del
Ministerio.

D. Plácido Gete nera, de di&poni.
ble en la primera división.

'.
D. Ernesto Marina Arias, de la5

Secciones de Ordenanzas del Minis
terio.

D. Fausto Bañarés G:l, del :\li
nisterio.

D. Pablo Cayuela Ferrei.ra., del
mismo.

D. Julián L6~z Gómez Serran:·
))o~. del mismo.

D. ]osp ele la Cue5t·~. "ilbno\'a.
-de disp()O~ihle {'n la primlrra d;v:"ión.

D. Annrés Fuentes Pérez, del Ga
binete Militar.

D. Luis Vara L6pez de la Llave.
del Ministerio.

D. Federico Jiménez Carril, de'
mismo.

D. Jo~é Boyer Méndez, del mis,
mo.

D. Alberto Barbnsán Cacho, de
ayudante de campo del general jefe
de la Secci6n de Reclutamiento e
Instrucción.

D. Diego Ecija VílIeni, de éiispo.
nible en la primera división.

D. José Muñoz VatJcázar, del mis
mo..o. C:arlos Letamendi Moure, de la
Dlreccl6n general de Preparación de
Cam,paña.

Comandantes.
D. Germán Scasso Román, del Ga.

binete Militar.
D: Manuel Chacel Norma, de dis·

ponlble en la primt'ra divisi6n.
D. ]MÚS Vaula Castro, de la mis

ma.
D. Frnnd~ro Slii7. J.,o,pf't/'lgui, dl\l

C()lle¡:rio de HntlrfanoA dr la GUl'rra.
D. Emilio Marqueril' Rui7. Delga.

do, del Dep6s,ito de Sementales de
Le6n.

D. Eduardo Rinc6n y Mora. de dis
~onible en la primera división.

D. Manu,el E'Spiau Faoysa" de la
Secci6n de Sementaleos de Orihuela.
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Subsecretaria.

Profesor mayor.

Oficiales primeros.

Archivero segundo.

Arc Iti¡'eros terceros.

Archivero primero.

Veterinario iJrimero.

n. Santi;¡~o. AURustfn y Martfnez
G;¡mbo:l, drl mismo.

n. Jul:án Sosa V:.:¡agrl", dlE'l mis
mo.

D. Edua'(',1 Gavira Saryar, del
m:-mo.

n. José :\f;¡rtfnez García, del su
primido Go);ierno de Cartagena.

D. Tomás Villena de Pereda, del
miSlmo.

D. Francisco Sánchez López, del
Ministerio, en plam de 6uperior ca
tego=ía.

D. Enrique POJU:e Romero, del
Ministerio.

pri-

del
CUlERPO DE OFICINAS MILI-

TARES

(FARMACIA)

Cnmrmdantes médicos.
n. Ju;¡n Antonio Cf'rr;¡da FM(.S,

elr ];¡ Clínica cfv:co-miI:t;¡r de San
t:tnder.

D' F('l:x Bl"J'trán de Herl'dia. del
T;>1ler d,' prt'ris:ón de Artillería.

D. Ram6n Jiménez dI' A7.cár;¡te y
.ti 1timaras. dl" la suprimid:t Acade
mia de Ingenieros.

Subil/spector farmacéuticos de
mera.

SANIDAD MILITAR

(MEDICINA)

Teniente coro,tel médico.
n. Jo~r C;¡rría Tnrirl'5 ('/,1 P.l.rqu{'

~l' d<',infl"rrión, :'ontinuando en co'mi·
·'ilÍn en el mismo.

n. Tomás Vid;¡l Freixin.e!, de dis
ponih~e en la p,imera divisi6n.

Suhillspector farmacéutico de se
gUllda.

D. José Aha,dal Sibila, de jlCfe el"
100S Servicios Farmacéuticos de la
mi'mera divisi6n.

Farmacéztlicos mayores.

D. Rafa·l"l Roldán Guerr.e.ro, del
Cole.gio -de Huérfanos de la I,nmacu
lada Conce;¡xi6n, ·continuando en e.l
mismo ha·sta fin ¿,el melS actual.

D. José Maz6n .dle ,la Herrán, de
disponible en la prim~Ta divisi6n.

D. Eduardo Garcia Tapia, de In
terventor del DepÓ6ito de la Gue
rra..

D. Emilio G6mez Zaráuz, de dis
ponible en la cuarta divisi6n.

D. Alfredo Blasco Arnauda, de
disponible en la quinta divisi6n.

n. Fl'rn;¡~'Jo Quinrocés :\f{,s'a, de
I'.'te :\f:~:~tl"r:o, {'n pbza de superior
:~;l t (''!orítl .

.n. Srr;¡fín Ro-rlríg'Cez Velázquez,
dl'l sn=r:mido \'ob:f'rno de Madrid,
l"n. pI;¡ z:t (~I' ~l""l"rior r;¡tl"gorfa.

D. Ron,-e.1:o de Andrés Recio, de
1'5te :\1i:Ji c te:.io, l"n plaza de superior
tat<,gorí:t.

n. Benito nUd'.1 ~hrtfn, <lel mis
mo, .en .plaz;¡ de -;uperio.r categorfa.

D. L,eandro MJs",o San'Cho, deJ
mismo.

D. Jr,cé Mr,nrno Gamboa, del mis
Imo.

n. P:thlo ]unye-t Puigb6. dd mis
mo.
~ Aureliano L6pez Luc3Js, de.l

mismo.
D. José Ogav.a· Garda. dl"l mismo.
D. Antonio Luengo Martmez, del

mismo.
D. Antonio Moyano González, del

mismo,
D. Hc.rm.e.·n<l',g-i1Qo Martín Gonzá-

VETERINARIA MILITAR lez, dt'l mismo.
. .., D. Frandsco Larrauri Madaria¡ga,

dil!- Subrnsflector vefer,,¡aTlO de 'flrtmera Q{',l milSmo.
clase. , n. A'Otonio ,Carda GUle.nrero, del

D. A¡lfredo S,.ijo .Peña, del Minia- mismo. ..
terio. ¡ n. P.ed.ro LMorre Agulrre, del ml6-

V t · . mo.
del e errnartos mayores. D. Juan LÓlPez Simino, del mis-

D. Manu·el Medina Garda, de.l par- mo.
del qu·e ,de Sanidac'¡ Milietar, 6n plaz·a. D. Arsenio Ibáflez L6pez, del mi..

d,e ,su¡perior C'8ittlgoría.. mo.
I

de primera

de segunda

Guerra
clase.

Guerra
clase.

Tenientes.

/11tl'r1le,¡tor de Distrito.

n. Enrique Estévez Esteban, del
Min:streio.

D Franc:sco García
Ministerio.

D. :\fanuel Sarráis del Alcázar,
del E~tahlec;miento Cl"ntraJ.

D. AlejandTo Lucini Gay6d, dl"l
mismo.

D. Fl"rnanrlo Lóp<'z Uruñuda. de
In Intl"ndenc:a de la primera divi
li6n.

n. Mnr:ano Sánchl'z Alhornoz y
Ml'nduiña, dl"l Establecimil'nto Cen
tral.

Comisarios de

D. Emilio Elvira Zap:tta, de dis
ponible en la pri:¡:¡era división.

D. Perlrb Bricio Ch;¡morro, d~

disponihle voluntario L';¡ la primera
divi<sión.

D. Esteban del Campo L6p~z, del
Ministerio.

D. José Cnno González, de la In~

tervenci6n de la tercera divisi6n.

Comisarios de

D. Manuel Garcia Fuentes, del
mismo.

D. Julio Cana1Jes Paocual, del mi,s-

m~. José J:ménez de BIas, del mis-

mo. . E'bD. Franci~co Pimllos scn ano,
del mismo.

D. Fernando Juradj> G6nr-ora, del Oficiales primeros.
CUERPO DE EQUITACION MI-mismo. . D. Eduardo Romero González, de

D Luis Leoz Ortín, del mismo. Interve':ltor <le los Servici06 <le LITAR
D: Alfredo de Bonis Naranjo, del Guerr¡ de Guada1aOara.

mismo. D. Fermín Pérez Gay, del Minis-
D. Rafael García Riveras, del terio. _

mismo. . D. Bernardo Bravo Carranza, del D. Aurei1io Plá F.raile, del Minis-
D. Juan Ruiz L6pez, del mIsmo. mismo. terio.
D. Joaquín Linare6 Amayas, del ~. Ramón González del Saz,

mismo. mismo.
D. Francisco Aizpuru Maristany, r D. Joaquín Ibáñez Muñoz, de In-

del mismo. Ba,ldr¡'ch CarcI'a, d" terventor de los servicios doe Guerra
D. Angel e. de Bilbao.

mismo. D. Emilio Sánchez Toro, de In-
D Martín Vélez del Val, del mis- terventor de los servicios d~ Gue-

mo. rra. de Leóñ.
D. Francisco García-Araus y Gar- D. Hipól:to c..aramés y Valle de

cía Araus, de la Intervenci6n de la Paz, del mis.mo.
pr:mera divi5ión.

Benito, de; D. Manuel 5"áinz Fernández, del
:\I:nisterio.

,CUERPO DE INTERVE~CIO~

MILITAR

D. Gahril"l Alfé.rez Maruri, del
Minis~prjo.

D. Lorenzo Dob6n Lázaro, de dis
P011.ible en la Comandancia Militar de
Baleares.

, D. Román ASt'njo Cutiérrez, del
Minilttl"rio. .

D. J~~ Cor;¡zón Garcla, de
ponihle tn la priml'.Tll división.

D. Constantino Albarrán Santos,
de disponihle en la prim,era ci'ivi·
ai6n.

D. Pri.mitivo Moro! Barbero,
Ministerio.

D. Daniel de Linos Lage,
1l:lismo.
1
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D. Juan ,González Ponce, del mis-
mo.

l>. Enrique Polo Clavell, dlel mil-
mo.

D. Pedro Gu¡errero HC!rnández, del

D. Bernardo 11artín Vega, del
mismo.

D. Francisco :'larín Chamarra, del
m:,mo.

D. José M.aría Villar Muñoz, del
mismo.

D. :'lanuel Ferreras Lobato, del
ilL 5 i110 •

¡)..\nto:1io B3rbé Bc:rues, de.! mis
mo.

D. José Jara Indiano, del mismo.
D. _-\.!fredo :'liralles Guevara, d.el

Imismo.
D. :'láximo Sar:ag'.:stín, ¿el mismo.
D. Francisco Orejudo Navarro, del

mi.,.mo.
D. José Gallego Garda, del mis-

In: ~ n10.
D. J06é María Cruz Goyoag-a, del

mismo.
D. Alejandro Sánchez COI'.1ago, del

mismo.
D. Pedro Dim-as TejJda Pérez, del

mi~mo.

D. earlo.s Garda Rica, del mis
rilo.

me.
D. Santiago Campos Espi!.aosa, del

mismo.
D. :\Ianuel Ojea ~Iartín, del mi~

mo.
D. :'bcario Villanueva Fulgencio,

del mismo.
D. RafaJe.1 Martín Gil, del mismo.
U. BaltasaT Parra Velázquez. del

mi9:nc. .
D. José Martín .-\sensio, del m15-

mo. .
D. Sa.lvador Escudero Anzorregul,

del mismo.
D . .-\doHo MO':I3,nte Rubio, del mis

mo.

Oficial primero.

o¡iciales terceros.

A rc J¡i1Jero tercero.

Oficiales primeros.

Oficiales segu1Zdos.

Oficiales primeros.

Al Gabinete Militar.

Al Depósito de la Guerra.

Al Vicariato ge~eral castrense.

n. Pancracio Tébar García, de es
'P :'linisterio.

n. J~:.lián Gil.ahert H~rrera, del
m:~mo.

n. ~;¡nllel Alonso y García Conde,
:11' este Ministe,rio.

D. :'!anupl Gómpz Lainez, del mis
mO,en plaz<l <~f' superior categoría.

D. V:ancisco Rosado Ji,ménez, de
'¡i",po.'1ible en M'J,drid.

D. "icente ColladctS Nieves, del
mIsmo.

D. Esteban Alvarez Erice, de la
disuelta Junta dI' Clasificación y Re·
vi ,ión de Guada.1Jjara, y en comi
sicín en pste ~finistedo.

D. Enr:qUJe V3rgas Teruel, del
mismo.

D. FeEciano Lozano :'Iiguel, ¿.el

del

:'Ie-

Oficillles terceros.

Oficiales segll1ulos.

José Asensio García, del mis·1 D. Narciso Gibert Rodl!"íguez, de
di'''ponible en :'l.1drid.

Valenciano, D. José Bethesé Ch:rón, de dispo.
n.ible en :'ladrid y en comisión en es

Gonzáliez ),brtín, del te :'1inisterio.
D. P·edro Díaz Victoria. de dispo·

Cano Rodríguez, del nib!e en :'bdrid y en com:sión en
I,-Sle :'linislerio..,:

Giner Ceb:ián, del

mismo.
D. E::'i.1ardo Sierra Malina, de es-

te :'En:'3:erio.
D. José Zambrano Fernández, del

mismo.
D. Eduardo Andrés Garda, del

mismo. D. Constantino Sánchez Alonso,
D. Guillermo :'Iartín Nieto, del de este :'li'Oisterio.

mismo.
D. Fermín Arroyo Báez, del mis

mo.
D. EnriqulE' L6pez Celma, del mIs

mo.
D. César Moscoso Albornoz, del

mismo.
D. Reca:edo Josa Rodríguez, del

mismo.
D. Siomeón Hernández G.1rcía, del

mismo.
D. JOS(' ~fartín Ruiz, del mis

mo.
D. Emiliano Juan Martb, <'d mIs

mo.
D. Rafael Latorre Uribe, del mis

mo.
D. Jo<t< Ríos (,arría, d¡el mi6mo.
n. :\bnuel Mekndro Va,ldés, de,

mismo.
D. Ju~to Mendizáhal y MaTtínez de

Ve.1a c co, del mismo.
D. Fu ,taquio Domínguez López,

del Archivo Gf'neral Militar y en co
misión If'n e<tf' Mini~terio.

D. Ca<i'miro Ff'rnández Balloín,
dI' la Caj.1 <le Recluta, :7 (Tarrago
na).

D. :'f:lnue,l luan So,di, de dispoóli
hle en Marl¡rid.

mismo.
D. \'ice:1te

mismo.
D..\nto:::o Alonso González,

m:smo.
D . .\:,z,"l Ga,cía \' Santos de

ra, de d:sponible e·'J.· :'Iaar:d.

D.
mo.

D. Gregcr:o Calleja
del mismo.

D. Em:¡iJ
mo.

D. Arturo

Oficiales segundos.
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CUERPO DE OFICINAS MILI
TARES

O/iriales terceros.

D. Epriqut' Ull'al'te Añibarro, de la
supr::mida Direcci6n general de Pre
paraci6n de Ca,mpa1ña

D Joaquín Puértolas, Pomar, de la
misma.

/' .

/1 rc!li7'ero ser,lmdo.

oliciales se¡:undos.

D. F llderico Abeilhé y Rodríguez
Fito, del )'Iinisterio.

S.l.XID.\D mUTAR o.IEDICI~A)

Tellielltes coroneles.

D. Emilio Sánchez Caballero, de
la su/')rimida Direcci6n general de
Pr o ,paraci6n de Campaña..

O. luLo Torres Mananllo, de la
misma.

D. Al!1tcnio Alvar·ez de la Marina,
de la mi.sma.

D. Juan Pérez Camargo, de la mis-
ma. .

D. Pahlo Ruiz de Porras, -de la Aca
de'mia General Mi,litar.

n. Rafael Martín Orte,¡:¡a, de dis
ponihle ('n Madrid.

D. Adriano Panadero Marugán,
rl" 1;¡ j)'rr"":ón gl',1eral de Prepara.
\-~'~;l (:e C;!Plpa¡ia.

INTENDENCIA

D. Luis de Francisco Estanislao,
de la disuelta Dirección general de
I'r€';1ar:lci6n r:c- Cam"aña.

(FAR)'[ACIA)

eoma;zdalltes.

D. Juan Núñrz Ri.vera, de la mis
ma.

D. Luis Anguita Arqués, de la,
mi6ma.

D. José Gira,lte :vrezqu'<1a, de e,,,te
MiniS'terio.

D. Castro Millán Gutiérrez, del mi.:
mo.

Oficioles primeros.

D. Antonio Jiménez Arrieta, del
Parque de Sanidad 1Iilitar.

D. Tomá6 Baudin García, de la
Jefatura de Tranlsportes dé Valla
dolid.

D. Bernardo de Ledesma Barea,
de la tercera Comandancia de Tro
pas de Intendencia.

D. Angel Piró die la Lama, de es
t1.' ~li:1~'¡e:!o.

D. Luis Infesta Díaz, de la Direc
ción general de Preparación de Cam
paña.

delTorres,

Galarza Morante, del

eorol/eles.

en"ul.'"l f/1l tes.

CABALLERIA

INFANTERIA

Telli,'ntcs corn::elcs.

Al Gabinete militar.

Estado Mayor üntral

Escribientes de primera.

Escribientes de primera.

Al Vicariato general castrense.

eOIn'1l1d{lIIt1!.

ARTILLERIA

Comandantes.

D. Franci6co Bandín Delgado, de
e6te Ministerio.

CUERPO DE ESTADO MAYOR

D. Juan Ayza nor~olio, del GaJ¡¡··
n/'te militar.

D. Ramiro Otal Navascúes, de la
n're(,-:ó!1 g~neral de I'repar,',ción de
e '¡'>:lit:t.

1).' f"'ón R :['0 ra:acla, de la mi~-

D. Mariano Santiago Guerrero, d~

:,t J):r,'~['i"n ~('neral de Pre'Jaración
-!p C;P'1jl?Jl,l.' •

D .. Torihio Martinez Cahr('ra, de
la mIsma.

'r ....
D. Valpntín

Mini6terio.
[l. .\nto!1:o

mismo.

D. Raf2.el Ye;;a Cchoa, c'.= este
\~:;l:.:=terio.

D. \·¡~¡.'.l:e Cam~i!J::¡ Ormad, del
;l1:smo.

D. }.[arcos Ru'z E>;ea, del ':cisma.
D. LI'~andro Corté5 Ródenas, del

mismo. .

D. José Fneyre y de Soto, de e~;te

~li!1is:er:o.

D. Antonio Ortega Gallego, del
mismo.

D. ),Ian¡;el Ortiz Ruiz, del m:.;;mo.

Depósito de la Guerra.

E.<cribicnlrs de primera,

D. l¡:rnahi,o Lite Hl'rnández, d'e!
D.1"p6si.to de la Guerra.

D. JOlsé Calr!er6n Polo, de este Mi
~üsterio.

D. Justo Márquf'z Ayll(n, del mis·
mo.

mo.
D..\n:olin R;;medics Fern;:í-.1dez.

del mismo.
D. Berna"é Xavar:o Díez, del mis·

mo.
D. C?rlos Traynor .\lvarez, de.l

mi·smo.
D. I:defonso "era García, del mis.

mo.
D. ~la:1uel Esp:n0sZl Barra:;án. del

m:-mCl.
D. Jcsp R:liz de C:>5:ro. ,'1'1 ':rismo .
.D. Di"::o ~lendc7a Tq;ore>, del

0115'110.
.D. J'llío V.:rtke7. Ccrch6:l. <1;:-1

mIsmo.
D. ¡:,der:co Garda Pérez, del m:•.".

mo.
D. ~f:¡r:ano Vivancr,s García, del

mismo.
D. Fer!1al'do Ca!eler,í., Polo, del

m,-mo.
D. :\nto~¡o Ame: Pujada5, c'rl

mi-=n1ú.
D. !,aar. Ca5illa, L6¡wz, del mis·

mo.
D. FrZlnc'scO Sánrh!'z Yáií¡rz del

n;: ';':'ll!). '

n. Ale'jr} '''Irlla Apeztq~uí:l. el!'!
m¡"mo.

n. Julio Gon7:nez Hedondo, del
mis·no.

D P:lhlo~,f Irtín Inchaurregll:, del D. Epifanio Gascurña Gascón, de
mi';"'1o. .1;, n'r0('r:~!' gl neral r!p Pre·paració'l

D. ArtllIO :\fartín P!'íiato, d!'l mis. 'e C;¡m!"",,:l.
mo. D. José Bill6n E~telrich, del Mi.

n. Fr:lpcisco V~ldivia E5.]Wrano, 1 nisterio.
dl7J m";mo. l D. Jo'sé Vidal Colmena, del mis·
, n. :~,~t()nio Fprná'1dez Pa!omipo. mo.

rt"1 mismo. ¡
n. José ."lcalele Y:í:iez, rlel mismo.,'
.n. \1 aria "O 1piens Vi llegas, del! Tellienter coroneles

rnl6mo. ;"
.D. Anto;¡io Herrera Zaya~, dell D. Jo~é Abeilhé Ro,dríguez Fito,

mlsmo. •del Ministerio.
D. Víctor S'~nz AJ~~rahel, d~l mis.' D. Antonio Adrados Samper, de la

mo. ; Direcci~n general de P,reparación de
n. M¡¡n'!('1 de Cdis Gu)('rrero de" Campana.

la priffi-('ra h: i,¡p.da de Artillería.'

D. Ange.l )'luñoz Kotario, del mi;:·
mo.

D. Domingo García Fontecha, del
miS/:Do.

D. Alfonso ~[a:tí:1ez Cruz, del mis.
mo.

D. Timoteo )'Iartinez Lecumberri.
del mis.mo.

D. Cecilio Rodríguez T:enorio, del
mismo,

D. Roberto ),L;ñoz Gilier, del mis
mo.

D. ),[anuel Ortega )'Ielgar, de:
mi.;;mo.

D. Salvador Rodríguez Ib3I, del
mismo.

D. Emilio Lorenzo Espinazo, del
mismo.

D. ~!iguel P~i¿:o Ga:~ía, c',el mis·



224 14 ele julio de 1931 1). () .lim. 1M

Coronel.

Coronel.

Capitó".

ADMINISTRACION

eomisario de Guerra de primera.

D. Eugenio Es¡pinosa de los :"10n
terQ61 Berml'jtllo, de la misma.

BRIC:\DA OBRE.R;\ Y TOPOGRA
F1C:\ DE ESTADO MAYOR

Capitán.

D. Angel González del Alba :Ru
bio. de la misma.

COMISION INTERNACIONA~DE
LIMITES CON FRANCIA

D. José Asensio Torrado, de la
mi~'!.-

D. ,\urrlio Gómez de Rozas y Do
míngurr.. (~h' d:sponible en la segun
da división.

Jefes de taller de segunda.

D. Pablo Rojo Maroto, de la. Bri
gada Obrera y To,pográfica de Es·
tado Mayor.

D. Fmneisco Brenes Arag6n. de
la mi~ma.

n. Damián Roble,!> Sánche:t. de ~a
rnil!f1:na.

1>. F,rancisco Pardo G6mez. de 1&
misma.

D. Constantino Garda Martín. de
la misma.

D. Leovigildo Castilla Mart[nel.
de la misma.

D. Ama:dor Hernándiez Díaz. de la
m iSlIIla,.

Subinspedor de Talleres.

D. Arturo Ram06 Rey, de la Bri
gada Obrera y TopoR"ráfica de Es
tado Mayor.

I efes de taller de primera.

D. Manuel Molina González, de
1:l Brigada Obrera y Topográfica de
Estado Mayor.

D. Alfredo Garcé~ Bueno, de la
misma.

D. Raim undo Cicero Arteche. de
la misma.

D .. Luis Apa,ricio Mir3!:lda, de
Depó- en com¡.,;;¡on 00 las Geogritic.b5l de

la Península.

Capitdl/ de ¡l/tendel/cia.
D. Miguel :\furo GÓmez. del De

p6sio de la Guerra.
de las mis-

eom"ndalltes.

COMISION DIE CANARIAS

Sección Geográfica y Talleres.
Te,'¡ente.< coroneles.

D. J (),é Torres Martínez, de las
Ce,mi",io'nes Geográfic;¡,-.

D. Alfonso Fernández Mar{lnez. de
las m.smas.

D, j(lsé Carda Garnoro, de la'5
mi·tmas.

1>. Luis Vega Ochoa,

Capitanes.

D. Gregorio de la Hoya Romeo, del
Depósito de la Guera.

D. Leocadio Ramírez López. del
mismo,

CO~l1SIONES PENINSULARES

Tenientes coroneles.

D. José García Puchol, de las Co
mi~iones Geográficas.

D. Jo;é Baigorrí Aguado, de las
mismas.

D. AdOlI fo Machinandiarena Berga,
de-Ia6 mi~,mas.

D, l\¡anuel :vIox6 Marcaida, de las
mismas.

eapita>zes.

D. luan Arnau Mercader. de las
C(>mi:i~mes Geo'~ráfiras.

D. Adolfo de la Rosa Brea, de las
misma6.

D. Luis López Piñeiro, de las. mis
mas.

D. Nicolás Vi",iers Brates. de las
m:'5mas.

D. Augusto Pérez Garmenodia, de
las mismas. '

D. Trinidad Diaz G6mez, de en co
misión en laos 'Geo'gráficas de la Pen
ínl5lUla.

D. Fprnan.n.o García González, de
las Comisione.., Geográficas.

D. Fernando Navarro Ibáñ·ez, de
las ¡ffi,isma6.

D. Ernesto Pac.ha DeIj;l'ado. de en
00mis:'ón en las Geográfic~ de la
Prnínsula.

D. F~derko de la I¡;rl~ia NavaJI"ro,
de las Comision.f.os Geográficae.

D. Ramón Ruiz Forn·e1ls Rui.z, de
en comi6ión en las Geográficas de la
Penln,srula.

D. Boll,' ¡gllo Cabrero Lozano, de .\ae
misffi'~¡!l.

D. Augu:,to E10la Pérez, del
sito d~ la Guerra.

D. Hermoo.eg:ldo Garda Alarc6n. COMISION DE MARRUECOS Y
del mismo. LI.MITES

Comalldantes.
D. Fel~pe de Vega y Ramlrez de Se confirma" el personal actualmea-

Cartagena, del DepÓt:üo de la Gue- te destinado.

rraD· .... i uel Rodn'guez Pavo'n, del COMISION INTERNACI "1\lAL DE
• "V~ g LIMITES CON PORTU::i"\.Lmismo.

D. l\1anue1 Villegas Gardoqui, del
mi6l1Ilo,

D. Luis de Lamo Peris, del mi6
mo.

Coron,l.

Escribientes de primera.

DlEPOSITO DE LA GUERRA

ESTADO MAYOR

D. Mamuel Lon Laga, del Dep6- D. Enrilqu,e GonzáJIez Pons·. \'fe las
edito de ,la GUerra. Coro isiones Geográficas.

D. Angel Beltrán Poderós de la
suprimida Dirección general de Pre
paración de Cam·paña.

D. Erne51to Ozcoz Monreal de la
mi~ma. •

D. Juan Romero Vial~ho de la
m:s:ma. '

D. VenaGlcio Galas. Manso de la
misma. '

D. J c~é Garda Garda. de la mis
ma.

D. Vicente Caballero Núñez de la
misma. '

D. ~anuel ~oreno Cortés, de la
mIsma.

p. Juan Vallejo Corrales. de la
mIsma.

D. José Amores Rodríguez, de la
misma.

D. Fe<l('ri(o Cahaiia. Fernánd~z de
.C;I s!ro, de la misma.

D. Valentín l\lacilicira •. Garda d('
la misma. .

D. llc1efonso Ca·otaiieda González
de la misma. '

D. l,(inio Villar l\fa:os, de la mi,
ma.

n. :\n¡¡-el d~ la Fu('n:~ PÍ'rez de la
mi6ma. ".

D. Buenav"!1tura SantamarÍ;:¡ MarU_
no". dr la mi~ma.

.D. Casto Barranco Sánchez, de la
misma.

D. Die;¡o Saneha Guzmán de la
misma. .

D. /1 ma'dro Cantabrana Galán ele
e:.:,tp :vi inis~~rio. '

,D. AMonso Sánehez LO',ada, dd
mismo.

D. J f'r6nimo C~pa Arahio,tor~e, del
mi,-IIDo.

D. José Arguijo lzaguirre, del ~:s
mo.

D.o Alvaro Badia Martínez, del mis
mo.

D. Miguel Aznar Ayeart. del mis
mo.

D. Rioardo Vivas Dlaz, de:! mis
mo.

D. Casto Lázaro Falc6n, del mis
mo.

D. J oaquln Pérez Lázaro, de,l mis
mo.

D. Vidal Per,eda lñíguez, die la
mi;lma.

D Ramón Riera Chico. de la mis
ma.

D. J osé de la Fuente Sinta"" de es
t~ ~linisterio.

D. Manuel Gómez :Montosa, de la
segunda brigada de montaña (B:lbao).

~. Roque Puseo Segovia. de la lI.a

bngada de lmautería.
D. Vicente Gutiérez Oreiro, de la

13·& brigada de Infantería.



D. Mclquiadl:'s de la Rnsa. Blanw.
asc('l1Clido, de la Circunscripción Oc
ci,lental de Africa, a disponible en
Ce uta.

Centro de Movilización y reserva 4
(Granada).

D. Francisco Ruiz Viana, de la di
:,uclta Junta de Clasificación de Lo
groño, a la segunda brigacia de mon
taña (Bilbao).

D. Benito Lorenzo Díaz, lje la di
suelta Junta de C:asificación de Ciu
.dad Real, a la Caja de Recluta 3 (To
Jedo).

D. Antonio Quilez Alomar. de di
suelta Capitanía general de Baleares.
a la Comandancia genera: de la mis
ma.

D. José Hernández de León y Ote
ro, del disuelto Gobierno de Tenerife,
a la Auditoría de Canarias.

D. Adriano Pinedo Hernández, de
la di;sue1ta Sección de Clasificación
de Tenerife, a la Comandancia gene
ral de Canarias.

D. Gregario Peñas Herrero, de la
disuelta Junta de C!asificación de Se
gavia, a la Academia de Artillería e
Ingenieros, en la misma plaza.

D. Joaquín Lucía ~larina, de la su
prim:da Capitanía general de la pri
mcra región, a la Sección de Infante
ría de la Escuela Central de Tiro del
Ejército.

D. Juan Fernández Plaza. de la su
pr:mida Capitanía gencr~1 ,le la. pri
mcra. rcgión, a la Sección de Artille
"ía de ramp~íla de la Es.u':la Central
'~L' Tiro del Ejército.

n. Lu:'s ~Iedina Ve(!a, del di;:uelto
(;"h:al1o milit;¡r de Cádiz, a la Sec
":"111 ,le Artilkría de c",ta de la Es
ru, la Ccntral ,le Tiro dd Ejército.

1'. Federico Bla,co Gayo, dd su
primir!" G,,!,iCfUO m;litar dc ~fadrid,

a :a E,cueh de E,tudins Sl1pL'rio~es

;11:; ¡~a rl' S.

Oficiales prlmerol.

D. D,)m:I1t!;{J B~rrahés Gr;1\'isaco, de
h chue!ta JUl1ta de Cla-ificación de
Tl'ru"I, a la .\ra(l"m:a d,' Llfantcría,
CdJ:lILri;¡ e I:1t','!1rlenc:a (Toledo).

D. Juan Parra Veláz'lIH'7.. dc la di
'-\:elta Junta ,le Cla"jfi ·acir.n de Cá
rercs. ;l ia Aca(l"mia d,· Tdantería,
Ca¡'al1~"1 e Intendenc;a (Toledo).

D. Clclll"1i te R",lrí¡>;IL'7. Lóp('7., ,lel
dis'Jclto Gobierr.o de Huelva, a dispo
nihle "n la misma plaza.

D. Manuel SánC'hez Fernández, de
!a disuelta Junta de AI111l'rh, a dis
ponible en la misma plaza.

D. C(:<:Ir Viamonte Cortés, de la
(lisuelta Junta de Barcelona, a disponi
hle en la misma.

D. Emi!io Guiance Aucarazpe, de
la disuelta Capitanía gcncr;¡1 de la
quinta a disponible en Zaragoza

D. Manuel Jiménez Díai, del di
sur:to gohierno dc Huesca, a di"po
níble en la misma plaza.

]J. Canuto Martínez Calleja, de la
(lisuella Junta de Clasilica.ción rl~ So
ria, a disponihle en la mism;¡ ¡,laza.

D. Mi,q-uel Gayá Bauzá, dd di'ltel
lo Gohierno de Mallorca, a disponible
en la misma.

Oficiales primeros.

CUERPO DE INGENIEROS

AZAÑA

Scñor ...

RXLACION í/(]l; SE C!TA

Archivero prim&ro.

/

D. .1()<c C~!JlP"7.t"gl!¡ na'gorr:, de
,!i';;'!>lJ:1'¡l' l'1l ~bdr'(1. a la lt'rce:'a Ilh
¡'¡'c"'l,"1l ~'.L'Ill'l'al dl'! Ej('rcito ell (lJ:¡z~
~!t.: SU¡H:r:or ~·at~'gnría.

Archivero tercero.

D. Carlos ISl11cr Arroyo, dc di,
;;¡d,:iJlc el! ~f;¡drid, a jeie del ,\rcliivlI
.'.l'lleral mi!:tar.

Circular. Ex:mo. Sr. He tenido a
b:en disponer que los jefes y oficiales
,del Cuerpo auxiliar de Oficinas Milita
res comprendidos en la siguiente re·
lación. 'pasen a servir los destinos y a
las situaciones que en la misma se les
ñala.

Lo digo a V. E. para su conoci
m:ento v demás efectos. :Madrid 13 de
julio de' 1931.

Comalldantes.

D. Fernando Estévez Tolezano, ~
jefe de las tropas y Se~vici.os de la
cuarta división.

D. Ricardo López López, de dispo.
nible voluntario en la primera di
v i;¡i Ó;l.

~Iadrid 13 de julio de 193I.-Aza
ña.

Oficiales segundos.

n. (;;¡brirl ~brlÍn Tnchallrrcgui, de
la disuelta Junta dc Clasificación de
AJan, a la Caja de Recluta 41 (Vi
taria).

D.• Francisco López López, de la di
-'licita Capitanía gol'neral de la sépti
ma región, al IJ Centro de movili
7.ación v reserva (Valladolid).

D. José Pérez Conde, de la (lisud
la Capitanía grneral (te la quinta re
gi {1I1 , a la quinta división orgánica.

D. José L6pez Roca, ídem, a la ídem
,ídem.

Jl. José Vil ella Apezte,q-ula, de la
(Ii~n{'!ta Capitanía general dc la quin
ta rL'gión, a la cluinta hrigada dc ar
tillc·ría.

n. SantiaR:o P{'re7. López, ele.' la
disllc,lta Capitanía gencral ele la sC'x
ta rogión, a la II brigada de Infan
tería (Burgos).

D. Francisco Rael Luengo, .de la
dis~lta segunda Zona Pecuaria, al

D, ~fanucl Vidal Gallego, del disuel
ti) (;,,";('rno dc '\!""CLtc, a la Caja
!{alut:1 23 (.'\lhacclL'),

D. J lIan B,,!tr;ln IJ,:)c7.. de la di
-u~.'lta Ca1>it~nía gel:eral de Valencia,

de :1 disi)onib:c en dicha plaza.Martinez,

eapitán de hz/anteria.

SECCIONES DE ORDE:-JANZAS
DEL MINISTERIO DE LA

GUERRA

Teniente 'Z,'icario de segunda.

Ctlf>rlltllles segzl1l los.

D. Vicente Marqués Polo, de la
primera división.

D. ¡{J,(: (;{J~z:í;('z \"iLlc',crrábJno, de
la ociava divi'5i<Ín.

CUERPO ECLESIASTICO DEL
EJERCITO

Vicariato general Castrense.

D. Luciano Pastor
las Seccion es.

D. Federico Lillo Alvarez. de la
~gúnda división.

eapellón mayor.

D. Emeterio Garda Balbá6. de la
prime,ra división.

enfellmzes primeros.

D. Juan ele la Puente Villaverde,
de la seR'uncla división.

D. Lorenzo AizCllll Oteiza, dc la
séptima división.

1efe de taller de tercera. ,.:'1

D. Alberto Fernández Pichardo,
de la Brigada Obrera y Topográfica
de Estado Mayor.

D. Féllx de Bartolomé González,
de la misma.

D. Franc:sco Revert Calabuig, de
la misma.

Comlslonee mixtas de Il8d, aflK:tas al
Estado Mayor Central.

CUERPO DE ESTADO MAYOR

:.t..

Tellientes coroneles.

D. Nicolá.s, de Prat Delcourt, del
Ministerio.

D. César Voyer Méndez, del De
p6sito de la Guer,rn.

Tenientes de hzjanteria (E. R.)

D. Daniel Rodrigo Maclas, de las
Secciones.

D. Antonio Algarra Ráf('gas, de
disponible de la disuelta zona de
Cuenca 4.

D. J oaquin EXlp6.',ito Serrano, de
laos Secciones.

D. Daniel Pérez Manzano, de las
mismas ..
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Sdior...

Tenientell.

;i1grC'sad". dd .\rina el,' lni~l1tcría, a
:,,' C'·1l1"ndan.ia de Cahalkna dd 18
Te:-cir>, "

1) \' ie'to~ Al\'arez Per.:z. 1I1gre,a-
,!,: ~ic! ,\r!11a de Idai1t.:ria, a h Co-
:l1.:i~,l::pc:.a ~ie Zar~g()7d:' • .

l) luan C'inel1t" Lapa. u,' la prt
¡!1er~ 'Cnma;;:l;:'lcia del 21 Te;'ci,', a la
l.',l:¡¡;111da:-ci'1 de ~[urc:a.

l~. TuLn :\\'\IS0 Sinchez ~[okro. de
::1 pr:';l:era Comandancia dd ;;6 Te;
ei", a la C,,;l1anJancia de Intantena
~e~ 27 1"crcio. r

D. Fra;lc:;;CJ Yigneo de la veg~,
de :a Comandancia de 1nfa;1tena.
de': 2¡ Térc:o, a :a de Caballéna del
18 Terci,).

D, J"se Jarillo dl? l,a R,:gu~ra. de la
Comandanc:a del 2() [ercle, a la Co
m,,:danc:a dé Caballería d,,; 21 Ter-

cio. 'b d d I]). Ge,-mán ),[oren Ber ~ es, e .a
Com:indancia de Zaragoza, a I~ pn
m':~a Comandancia del 21 .TerclO,

D, Francisco Perez Juy, <le ,la
5.:~unda Comandancia d~1 2Ú Te.rclo.
a la primera C"mandan':la del m;smo
Tercio.

D. lo,é Honruhia Anaya, de la Co
1l1and~n('Í'! de' :\!clill:!. a. la segunda
l'o:llandancia (Id 2(, Terc:o. •

1>, .\'.l'j:tn(!~'.' F,'r:l:¡p,k7 :\!arttn, d:
h C''1la'l ~:¡ncla d,' Cahallena .l,cl 2

1¡'l''''':''' a la pr'1l1era Co:n;'n,\anCla de
.:q 'r('fcífl.

1l. Lnis :\ l1-(l1aril í"hns. de la Ca·
";.;l:r!:'tl";" ,l·' Cahalkría d,'I,18 Ter·
''':'', a la C(,lI:ancla;lc:a (le ~f:¡laga.

,Alféreces.

]l. :\l:tnl1t'l Call1·;rho Hll:Z, aseen·
,1:.]". ,k :a ('''I11Jlll1ancill de Huelva.
" 1:1 dt' :\! :daga,

1> :\nton:" I'(';'cz :\fartine7., a"en
,]',],;, (le la nirerei/lll G,'neral. al <;:0
1,·(.';;" rll' (;rr:lrd ias J 1'\'t'!l('S (SeccIón
\1:< ría 'I\'n"a). en comis¡/,n y afccto
"ara haheres al mismo. .
, n, Hilario Durán GÓmez. ascen~l
,lo, ,kl esrua,lr:lIl (Iel primer ~erclo.
a la Coman,1ancia de Cahallerla del
:!! Tercio.

/). :\!al1nd Sánrhe7. Valent!. aseen
,li,lo de la Plana \laynr del 15 T~r
cin, 'a la Coman(l::ncia d" :\f.u:C1at
'1 11 l',hn,ln e11 cOl11is:ón en el :\[,l11ste-
rio (le la Guerra. .

D. Evaristo Alzate ltart·c, as~cndl
,In, (k h Cnl11an,lanria rle Leon"ÓI
CO!c1-(io de Guardias J¡'\'cn,·s (Secl n
\1aría T"rl'sa). en rOl11:,irln y afecto
para h1h('res al mi"1110.

n. Baltasar Cort(', 1',·r,iva, ~secni
.,li,ln, dl'. la s{'gl1n,h Co'n:tn,)anCla df.
21 Terrlo, a la C0111al1,!:rnclu de A
l11eda,

n, 1\fif~lH'1 Carrtona \f1~'an', aseen
,1i,ln (le la Comal1,lanria dl' Sr~ovia,
;¡ 1,,"eR'!II111a lO!l1:lnrlal1t'ia del :al
Tl'r ·¡n.

n. José L/,pez L:Tjarín, (L' la Co
l11and;lt1cia eI(' Cahalll'ría (1<'1 IR Ter
cio a la Coman,lancia c!l' Melilla, I

Ú. Manl1~1 Martínez Peclré, ~e t.
ComandanCia de Huelva, a la d_ C

d~, fia
Madrid 13 de julio de 193 I .-Aza '

Capitanes.

,n. 1\,1lt'1:II'<lo Clil11t'nt Toll'c1o, illg-re
"'Ido, (ll-l Arma (h' fnfantería a la
COl11an(tancia de H uelva. '

D. Lucio Martín Mae·stro- Dorado,
ingresado, del Arma de Infantería, a
la Comandancia de Málaga.

D. Luis de León García Caballero,

D. :\rl,,:fo Ya:'cárcc'l ~~:!~lO:. asc u
'1',1.', rI c' la COlllJn'!IP:c:;¡ de :\/ureill.
3. la de Zamora, de segundo jefe.

D...\~frcd,) Fl~'-}::':') eL' :a L~m".
,':"'l':lll:,lt). ele' la Pl:1Il1 :\hvor e1el Ir,
Tereir>. a la COll1~n(tane:a d-e Las p~!_
::la '. d.., segundo j.eie,

D, EU'Chie) Ru:z G¡!c~~a. ec,a de'
,\YUd2nte de ra:w)r> del General de
'lr:<::1da D...\gl1st:n ~rarzo Bahgu'.:r,
:1 la P:ana :\[aYr>~ del 19 T..,,-cio.

Comandantes.

Oficiales terceros.

Oficiales segundos..

D. Miguel Martíllez Torres, ase('n
dielo, d.' la Plana Mavor eleI tercer
tercio, a la Comandalicl1 de Alava
<le segundz#jefe. '

.,,, ,~

Señor ...

Circular. Exr,mo. Sr.. Hc tenido a
bi~n disponer que los jefes dd ('¡:er
po ele E,tado 1!ayor que a couti
nllélClt"tl Se rdn ·:onan. pasen a servir
los ,k,lin(ls y situarioll('" que a carIa.
lino se le sdiala,

Ll) C0I111111ico a V. E. par:! ,1] ronn
CiJIl:"lltn ~. rlllllpJ;m;C'n!o. :\f:¡drid 1 I
de julio ,le 1()31.

RI':l.ACloN Qtll': Sf( CITA

Comandantes.

. n. :\ntnn'o Alons n G:trda, ele la
COIJ~anrla:'l'ia Illi:itar de 1.:,s l'a1llla"
a, ,.I;s~)(jI1:/¡!e hrzoso en :a octava ,¡i
VISlon.

D: JOq'; n'lqlJe S'11ll1 •.1YO. de dis
pon:hlc en la terre:'a rlivisi:'n. a 1"
Com:llllhllril1 militar de La" l':tllllllS

M adri,l II de julio ele 1()3 1.-Azail;¡:

CircIlJt1r. Excmo. Sr.: He t('nirIo a
bien rlispollrr quc 1,,, jd,'s y ofic'a
ks rle la (;ullrrlia Ci\'il, comprenrlido:,
eu h sil-rl1if'ntr rrlari'''n, que ('f)m'enza
con n. ~fi'rll<,l :\fartinez Torres v ter
mina ('on D, Manlld :-'fartílH'z Pl'rlrr';,
pa.s<'n a sc"vir los ,1""tinlls lit\(' rll la
m"ma ,e expresan.

L.o .rollluniro a V. E. para su eo
nO('ll11lentf) ~- l'lllllplillli,'nlo. 1o,f:¡(lri.eI
13 de julio de 1931.

D. Leocad:o Villas~yil Gu!iér~ez, dc
la Caja ,.p l Vito:-ia). a la 27, Tarra
gona.

D. Jaime Pé:-ez Lecha, ascendidC',
de la Circunscripción o:-iental de .'\-iri
ca. a disponible en ~Idilla.

D. Antonio Pastor JuEin, asc"r¡- D. Carlos POEce de León Cones:l.
dido, de la Comandancia militar d·" ascendid::>. de la Comandan :ia de ')'Iá
Cartagena, a disponible en la m:sma laga. al pri:11er escuadrón de la de
plaza. I CabalIería del 13 Te~cio.

p. Felipe Terroba Sáez. a.s:en?ico. D. Lu:s Pulido RebolIo, a;:cendi-
del noyeno Centro de :\[oY:l1zacon y do. de. la CO:l1,!l~daneia de AlmerÍ.!
re~erva (Zaragoza), a disponible en la a: Escuadrón del 25 Tercio. '
m:sma pl~?a. D. Rodrige> H(rI~ández Gutiérrez.

D. Jullan Estarrona Expósito. de asc-:ndido, de la Comandancia (le :\f:1
la Auditnria de Canarias. a la Co- laga. a la cuarta comp"iiía de la de
mandancia general de la misma. Qyied0

1fadrid 13 de julio de 193I.-.'\-zaña. D. J~sé Alonso Xart, de la primera
C'"ll¡>:.ñía d,' la C0l1L1IHiallcia de O\':e
do, a la ter era compañía dé la mis
ma Comandancia.

D. Xiio T<:lla CllltO'. de j:¡ ['!a
l:a :\!aynr dd 2) Tncin. a la prillle":1
rompañia de la C"lll:lt:dalleia de
(hiedo.'

n. ¡'rt"knei,¡ .\rgt'lltoc :\!artíl1l'z,
,k la tl·:','era l'fllllp:¡iíía ele la COlllal1
dal1c:a de O\'il"d", a la s,'g'unda com
p;¡ilÍa ,le la ,J.c' C:.r<!o!l;¡,

1>. \'aler:ano l)":lIín·go I:arn·¡:,\.,.
·le :;1 rl1~trta c(~:llpailÍ;¡ de :a CI:Jlll~lJl

d:L!lCia de ()v;cdo, a :a pr:1lllt'ra C0111

p:lilÍa d,' la d" ¡lit "l':I.

f J. ('ar:.'s Cúc,'rl" Ir:hc'rri. (1,·1 l'ri
nll"· ('''na,lr''':l d·· la Cr1 1lland:ll:c:a (1:
("¡J,:d)' ría del 1,~ "¡'creí", a la Plan:.
:-'1 aY'l!- (1<- la m:"I11:1 Cl1l1an(lal1ei".

1>. ¡ ,n:" C", t, 11 S:¡Jid", dd ",'gnn,I"
;·"l"na'lr:,n el" l:t C0m:lnd:\11cia dc Jaén
:¡ l:t 1'::tl1a :\!a\'or de: terccr Ter"i,,:

r). Fe,I,·rirr1 \! r1nLro L"zano, rL' la
"'t'gl111f~'1 CfJlllp:tfJÍa d· la C[¡11l:111rhllr:,l

!,' C('r<!"¡'a, a la Pl;lI:a ~.Ia\'or dd 1(,
'I\'rrifl.

1>, JU:;'l TTl';''':'lll''CZ RonFra, d" la
euarl:¡ "1I11;'allia (l~ la Cr1ll1al:(lanc:a
,L- .\Imc:·h. a la Il1:S11l'l oll1l'aiiía d('
la rk \rurcia,

!), l'a"cl1al \!oralt', S"1-(ura. (le la
cl1arta ro!11l';¡ÍJÍa ,Ic la segunda Ca
mal1r1anria riel 2') Tercio, a la 1l1:~¡n;¡

COllll'aiiía de Almería. ..
1>. Juall Jill1~l1ez Cal,l"ano, ,le la

IlrillH'fa cll1npaiíia rle la Comandancia
d" TI lIcsca. a h cllarta compañía ele la
"'.l';l1n-la Comandancia riel 29 Tcrcio.

D. .10"(' Arias Jimél1ez, del ES'·lla
,trl>ll ,Id 25 '¡\'rcio y en comisió1] en
,,1 servic:o ,le Aviación, al sel<lInrlo
es·euarln'l!l de la Coman,lancia clc
Jalol1, continual1do cn la mencíonada
c(lnli~iút1.

D. J uEán B"nilla Hare), aseen,lid".
<le la. ;l'xia di\'isic'll orgánica. a 1:1
misma.
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Circular. Excmo. Sr.: PadecidoI D ISPOX IBLES ¡ D. Mauro Miguel Marino, del di:
error en la relación de destinos del suelto Gobierno de Vizcaya.
personal del Cuerpo jurídico militar Cir(uZtlr. Excmo. Sr.: He tenido D. ~faxlmiano Palació Gurpegui,
public::da vor orden circular de 10 de a biel) disponer qu~ les oficiales del del diGuelto Gobierno de Logroño.
los corrientes (D. O. r.Ílm. 152), por 10 Cuerj)o auxiliar de Oficinas ~Iilita:eo D. Cipriano Martínez Condado, de
que resp:eta al teniente auditor de pri- q-.:e Ilguran en la s:gu:.e:ne relaclOn, la disuelta junta de GuipÚzcoa.
mera D. Lorenzo ~lartínez Fuset. he p.:sen a situación de dlS¡;On:ble-s for-, D. Adolfo Rodríguez Tabernero,
tenido a bien disponer se enticnda rec- zesos en las :;laz,1s. en que actual- ~ :ie: eJ' 'c ~:'0 Gc ;)ierno cíe Ya liado lid.
tificada en d sentido de que el destino mer.te llenen s~ dest:no. ' D. Vic~oriano Jaráiz Garda, de la
q·.:e al interesado se le confiere en la Lo dIgo a \'. El para su ceneci- disuelta Comandancia miEtar de
expresada orden es la Fiscalía de 1.1 ~:e?t.o y cumpJ:m:e:¡¡Cl. ~ladr¡d 11 Pontevedra.
Comandar.cia militar de Canarías Ce J:.1:10 de 11).31. 1), \;.::r "[c;-¡c.c Ci~"1,ente. de la:

Lo participo a V. E. para su ~ono- AzAÑA ~scuela de Estudios Superiores M:-
cimiento y ei<'ctQs. ;\Iadrid 13 de ju- Señor... lItares..
Iio de 1931. D. Eloy GarCla Dorado, de la cir·

MAÑA REL.\CIO~ QT.:E SE CIT.... cunscrición occidental.

Señor... Oficiales primeros. Oficiales terceros.

D. Luis Casero Santos, de e<5te Mi·
nietério.

D. ~Ianuel Rodríguez Frade, del
mismo.

D, Hilarlo del Río Martín, del
m:smo,

D. Doroteo Agueda González, del
mismo.

D. Antonio del Mazo Lozano, de
la Dirección de Camp;¡ña.

D. Juan Bajo Tío, del Archivo Ge
neral ;\filitar.

D. F edrrico Porta M elcior, del di
suelto GohiÍ'rno de Cue!1ca.

D. Juan Hrrnández S:'ínchrz, del
disuelto Gobierno de Jafn.

D. Braulio Herrera García, del
C~ntro de movilización y reserva nú
mero 13 (Valladolid).

D. Antonio Muiioz Panequc, de la
dj~;uelta Capitanía de la segunda re
gi6n.

D. H~rm('n~gildo Galla,do Galla:
do, del disuelto Gobierno de AlgeCl-

ras. .. 1 d I
D. Agustín Benítez TruJl1o, e

mismo.
n. Dion:s;o Sánchez IJ'llez, del di-

suelto Gobierno de Cádiz. '.
D. Tasé C:ls:ll(~ G(,mez, del dIsuel-

to Gobierno de J ('rez.
D. Eu¡;ebio Alvarez Arroyo, de la

caja recluta núm. 2.1 (AJh;¡rpt?) ..
D. Hilrtrio lzeo O]f'r, de la qUIn-

ta división (Zar<tgo7.a)., .
D. José Fern4ndez-C:ll\'o Man]6n,

de la d;suelta Capitanía oC la eUrtrta

regi6n. 1 d'l d'D. Fidel Blanco P;¡seun. r 1-

suelto Gabierno oc Barrelr;na.
D. Antanio Bolívar L!;Tlez, del di·

suelto Gobierno de GI'TOnrt. '
D. Le()na~do Maral San·Clemente.

de la quinta división (Zaragoza).
D Am~oar Llosá C:lm~r:ho. nI' la

quin't;¡ hri¡.;;¡o<t Artillería (7.ar~'!07.a).
D. Tunn Criado dI' la 1\f~ntana, del

disuelto Gobierno de .S()rJ:l.
D, Srq,i.smunoo RU:7.::vfr¡t-o" Sas

trI' de l;¡ disuelta Cnp'trnía de la
6E'x'ta rf'~i6n.

D. Armrsto T.1era "lonco, del di-
suelto Gohil'T.no dI' ~urrM.,

1). ." "t"':lfl ()rt::( "ya,;¡, del

mismo. 1 1
D. Grf'(!orio Panero Estrve1, (r a

disll!'lta junta 01' Santrnnl'T. ,
n Atilio Garria Mnño7.. nI' '1 d,

su!'lia Comandancia de Ciuebd Ro-

drigo. d'
D, P;¡ulino Luoue V6?ouez. del 1-

suelto Gobierno de o,vleno.

Oficiales segundos.

D. ~J:¡:-:ín Hernández Barba, de
e"t: ~En:5~erio.

D. Lear::iro B,:nard:nJ Pastor, del
:n::;:110.

D. :,faur:ci::J X;\\'a16n de Fez. de la
D:recc:ón de Car..1paila.

D. RCQlj{' Ronfl"uez F:é'rez, de la
disu:lta Capitania' ger:eral de la pr:
mrra reg:ó;l.

D. CarIo;. Grjalbo ~!artínez, ce 1.:
misma.

D. Manud Sarrd .\-;:nela. del el'
suelto Gobierno de ~láJ:¡¡.;a.

D. Franc;"ro ~lel~ndr') \'¡¡lM,·, d~l

disu(':tr¡ Gohi"rno de ~furcia.

D. Sal\';¡dor PeJ:íez Edo, de la di
6uelta junta <le Castellón.

n. L1I:s ~lartínez Lecha. del di
suelto Gobierno d<' Gui<Jtízcoa.

D. Em"~erio I.í'pez i.,.·erde, de la
d',uel,:a Capile"lía grlleral de la Sl-P
tima r¡>¡.;icín.

!l. Jlerrn~n~¡.;:ldo Serrano ~fartín,

de] di ·uellr¡ (;,.1<, ,·r·, ele S ··F\'1a.
D. Tori'"" Fern:í'H1rz RC'¡zueira. de

:a cir('un~'r;I".i,ín o(c:df'~tal.

RELACION gUE SE CITA

Escribientes de prímera.

D. :\lltollio f)"lllilll.':lIeZ ~lé·ndez. (k
la suprílll;,la S,'rrelaría ,1:1 segundo
jefe ,1<- ];¡, FllerZ;¡< ~r¡Ftar{', d¡' ~r:.
r.-lHT, 1:-:'. a 1;1 p¡;Tl1Cra I:bpetC¡(1I1 C;L'
Il,'r;d <1"1 Ei':re:to

!l. ,ln.;é' (·;c'" ¡;quier.!o, d(' ("te :'Ir:
nistl'r:o. a 1;( ¡';C'l'11 11{la 1il~ )~..'cci¡)l1 gt
ner:" <1,,1 F i'·re:!,·

Il. Fr:l))";"'') (:,.:.ld" X;¡\':lrro, I
este' ~rilli,tcrj() a !a misma. ({' D. Antonio C~hre!'o V,:}ez, de es-

te Ministrrio.
r l ..\nl(', 1 ~re,¡:a:rl\';l B:rn1(·jo, ele D. Francifco G:llle;;o Bermejo. de!

e":e \rjn'.;t,,~;o a la tl':cera 1'1<p"c 'Ion .
1 1 1 r" . ml.<;mo.

","l"r;, ,(' . ·.)('rr't n... •. _ D. Luis de Francia n~J1v~r. d,';
[l .. r.l~"ar,o TIl'T~la,Z ;';u~lrz, de la ¡mismo.

supnmlda Aead.c.nlla IngenIero.;, a.. la D. Vicf'ntr Barernilla drl Campo,
t~r('('ra [ll.;pc'cc'"n gelleral del EJer- ,del mismo.
Cltn. 1 D Alfredo Tierno Ortega, d f' 1

D. ~e~cll)ro Herr[~ez Glltiérrcz, ?e mis~o
Ja supnmal·,. Ae.ad('m,a de. IntendencIa,! n. Ta.",; ·I~{JI~rí,~t:p7. Gcímez, del
a 1~ de Artlllena e Ingentcros de Se- mismo. .
govla. I D Enrique Mont6n Alv:lTfz, de)

D. ]ost-. G:l C~,;-'~mac]uc, ascenrli,lo, 'mis~o'-
e1c, h ¡\l1rl;to.rl~ de! Cuartel gelleral de D. Francisro Sánrhez Gallardo, de
A.r'C'a, a la 1l!ISma. . la di¡;uelta Capitanía de la primera

n., '\l1t0I110 ?lhrtlll Ruiz, ~s' regi6n.
c,('nr¡"~o, rl,' 1.'1. ::,cuela de .EstmItos D. Enrique Ruiz Gutié.rrez, de la
Snj'('r!11res \l d:l~res. a fa IlllS1l1a. misma.

n. Jn<'" G"reía Orra<itas, d" agrc- D Antonio C~rcadillo Remfrez de
Rarl n a h Ci"unscrinci(¡1l Orielltal la ~j6ma.. '
de ~farru('('o., a la rtlisllla, de plan- I D. Rafael Rivera Echevarría, ne
tilla, ... . 'la raja O" rpclllta ntím, 3 (TolNln).

D. Antol1lo Vllhl .'\1,,:\, (1(' la ("ala D. Manuel Mnril10 ("osta, del di-
d(' 'Rr'('lll.ta 2? (narccl~na). a la Ca- suelto Gobi'~rno de Málag-a.
Illand:l1e:a I'ldl1:lr d(' ( arla1J:('I'a. n, Marj;¡no Call1'ja Torralba, <kl

!J. F,tal1i,1:tn R(',lollrln OlaVl', ch· mismo.,
h s,"pti1l1:1 divisiiHI nr¡..rflllie'l, al ('('l1tro D, Asensio, Guer.rrro G6mez. oel
ele Movilización y reserva 13 (Vall.!- C!'ntro elf' movilización y reSf'rva nt!-
uolid), mero 4 (Granada),

D. EnriQue Hernflndcz Menéndcz, D, Francisco Sala G6miz de la
de !:J, octwa división. orgánica, a, la disuelta junta de Murcia. '
13hTl¡..r~(!:J de Infantena (ValladoItd). D. José Quesada Sáez, de la di-

Madrid 13 de julio de 193I.-Azaña. lSuelta quinta zona p~cuaría.

Señor ..

Circular. Excmo. Sr.: He temo"
a bien di!lponer que 106 €scrib;,n;es
del Cuer,po de Oficinas Militare.:;
comprendid06 en la sigul"!lle re'a
ción, pasen a servir los destinos que
en la misma se lee seña'a.

Lo digo a V. E. pa:,l c;u conori
miento y demás efe~t()3, I\laclrld 13
de julio de 1931.
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Excmo. Sr.: He tenidó a bien, de
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Orden Militar de
San Hermenegildo, conceder la cruZ
de la expresada Orden, al alférez de
la escala de rC6erva de Carabine
ros, D. Ricardo Jimén,ez C~str,o,. con
la antigüedad de 3 de abnl ultImo.

Lo comunico a V. E. para su c?"
nocimiento y cumplimiento. MadTld

11 de julio de 1931.

Señor pTCJ!;idente del Consejo Di;ré'c
tor de las A~ambl~'as de las Orde
nes Militares de San Fernando
y San Hermenegildo.

Señor Director general accidental
de Carabineros.

Señor Presidente del Consejo direc
rector de las Asambleas de las Or
denes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señores General de la primera divi
sión orgánica, Vicario general cas
trense e Inte~\'entor general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: De conformidad con
lo propue5to por ese Consejo Direc
to~. he ten:do a bien con~eder pen
"ión de cruz de la Orden 11ilitar de
San Hermenegildo, con la antigüedad
,le 16 de marzo último. fecha en que
cltm?lió el p:azo reglamentario. al
capellán mayor del Cuerpo eclesiás
ticé> del Ejército, D. Julián Díaz Val
depares ~. García Sierra, supernume
rario sin sueldo en esta plaza, la cual
percibirá desde primero de abril si
guiente.

Lo comunico a V. E. para su cono
:imiento y cumplimiento Madrid 13
de julio de 1931..

Señor Presidente del COll6ejo Di
rector de las AsambleMi de las
Ordpnes Militans de San Fernan
do y San Hermenegildo.

Señor General de la ¡primera divi
sión orgánica.

Excmo. Sr.: He tenido a bien, de
acu'erdo con lo propuesto por la
A6amblea de la Orden Mjlitar de
San Hermenegildo, concedeT la peno
sión de la placa d~ la misma.
al coronrll dr Cnabineros, D. Mar.
rrlino Pér('z Núñez, con la antigüe
dad de 2C) de enero l1ltimo.

Lo comunico a V. E. pa.ra su Ca
nodmiento y cumplimiento. Madrid
11 de julio de 1931.

•

ltELACION QUE SE CITA

Mecánicos automovilistas segundos.

Soldado, José Navarro Linares,
Parque Central de Automóviles.

Soldado, Florencio Muñoz Antón
.del ídem ídem. .

Sargento, :v[i.guel Cano González,
Grupo Rad;o y Autos de Ceu:a.

Mecánicos motociclistas segundOll.

Señor J'¡ofe (le las Furrza' Militares
de Marruecos.

Señor Dirpctor general accidl'ntal de
Calahinpros.

Señor ...

• GEMELOS TELEMETJ.UCOS

Suldado, Ciro Pereda Fernández,
Parque Central de Automóvile,.

Soldado. Francil5co Serna Samper,
Parque Central de Automóviles.

Soldado, José E~talella Paradera,
P;1rque Centra·1 01' Automóviles. Excmo' Sr.: He tenido a bien, de

Mad.rid 11 de julio de 1931.- acuerdo con lo propuesto por la
Azaña. AJSaJIDblea. de la Orden Milita.r de

INGRESO EN CARAnIXEROS San Hermpnegildo, conce<ler al ca-
I ... laRDEN DE SAN HERMEGILDO pitán de Carabineroe. D. Enrique

Excmo. Sr.: VIsta la InstanCIa 1 Salazar Báez, y a lo~ alféreces de
promovioa por el capitán de Infante- Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dicho cuer:po (E. R.), D. Valentfn
ría, con oestlno en pI Grupo oe Re· informaoo por la Asamblea de la Ar~áiz Expósito r D. Ant011io Her
gulare05 dI' Larache núm 4, D, pp- Orden Militar de San Hermenegil- nánoez Ballesteros, la cruz de dicha
d N · lá P 1" .J I 1 Orden, con la antiO"üedad de 27 dero lCO < U ous, .en .so 1Cllu" (e rI". 111> 1('11 clo a !>len cnnc('o 'r al .Iud,. ,.,
que no JI' sea de aplicaCión 1'1 opcre-' lnl dr olvisi(,n, retirado, D. Ang-pl febreTo dl' 1c)30 , al ·primero, y con la
to de 15 oe agosto de IC)2'7 (C. L. nú-' IlIana Sánchez, la cruz de dicha Or- de 8 de abril último a los otrooS dos.
mpro , .. -1) v rn ''ll con<ecurncia s'' le I(!e11 ((In :mt g'updad de 13 de marzo Lo ~omun:co a V,. E: para su c~
conceda inglesa en el Instituto de ci!'! presente año. noclmlf:nt? y cumplImiento. Madn
Carahineros con la antigü~dad que I Lo comunico a V. E. para su cO-1 11 de Ju!lo de 1931•
pudipra h;1herle corT('-pondIdo antes nOClmipnto y demás efectos. Madrid
de obtener el asceno5O a su actua I II de julio de 193 l. AZAÑA
.empleo, tPnienoo en cuenta que sp· AzAlilA
g'Ún lo resuelto por orden OP 2-' de
novipmhrp de 1027, para caso an:'lo·
go 01'1 teniente de dicha Arma D. Jo
sé Ro' :\!ullrr, al (¡llP lp fué dp-c--·
timada su petición por tener 1'1 Es
tado b f"ru1lad dc alterar v modifi
car I'n la forma que considere más
convenipntl' a sus intereseoS, cuanto
se refi "ra a la organ ización y servi
cios de las Armas y Cuerpos del
Ejército, he resueIto desestimar la
/petición dpl inter~ado por caracer
de oerl'cho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
ti de julio de 1931,

Circular. Excmo. Sr.: Visto el
cem1tado obtenido en el examen de
dos ejemplares de modelos de geme
100S telemétricos para u;o de ~os sub
oficiales y sargentos de Infantería,
presentados aI co'!1curso anunciado
por orden circular de 20 de junio del
año ~nteTior (D. O. núm. 137), he
tenido a bien disponer que 5e decla
re desierto dicho concul'5o.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento v efectos. Madrid 11 de.
julio de 193'1.

D. Julián Cea Lafuente, del di· dos, que figurán en la relación que
suelto Go):>ierno de qrense: ¡a. continuación se inserta, que em·

D. Em¡!lo MungUla PelOador, de pteza con José Navarro Linares y
la Comandancia general de Balea-. termina con J 06é Estalella Parade·
rC6. : la, y habiendo obtenido la califica

D. Eduardo López Ruiz, de la Co- :ción de aprobados, he tenido a bien
mandancia general de CanariaJ6. idisponer les sean extendidas laJ6 co-

D. Julio Renedo Vela" del disuel-
I
'rrspondientes licencias.

to Gobierno de Tenerife. Lo comunico a V. E. para 6U co-
D. Francisco Pérez Pérez, de la' nacimiento y cumplimiento. Mad;r;d

disuelta Comandancia de La Palma. 11 de julio de 1931.
Madrid 11 de julio de 1931.-Aza- AzAÑA

ña. Señor...

MECANTCOS AUTOMOVIUSTAS

Circular Excmo. Sr.: Examinados
en la E4!<:uela de automovilismo lig('.
ro del EjéT'cito, la clase' e individuos
pertenecientes al curso dI' medn:cos
automovilista-s y motocic.1istzs ;,egun-

SHlor Presideqte del Con"ejo Di.
rector de la~ Asnmblea< de las Sefior Pre~idente del Conujo Di
Ord~nel!l Militares de San F.ernan-I rector de' las Asambleas de lae Or-
do y San Hermenegildo. denes Militares de San Fernando

Señor Director general accidental y San Hermenegildo.
lIe Carabineros e Interventor gene· Seiior Director gen'eral accidental
ra! de Guerra. I de Carabineros.
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centros de en
del fondo de

Prim-!r Negociado.

Segundo Negociado.

Ordenación de pagos y contabi
lidad.

f) Intervención general.

JLe:.". rPrimer NegOciado..,,4:'m:a

Intervenci6n de la Ordenación dte
P,agos. y la contabilidad de galltOll pú
blicos y consignaciones del Ministe.
,rio die la Guerra.-Toma, de razón de
de6pachos de empleo y Cédulas de
Cruces de personal militar y civil.
Expediente'S die in,s-OIlvencia, resarci
miento, pérdida y deterioro de arma
mento, material, ganado, etc. Expe
¿'ientes sobre impuesto de uti,lidades.
Solvencia de reparos ¡puestos por el
Tribunall de Cuentas a las de cauda
les. y efecto'S.---.Estado militar de fuer
za y haberes.-Curso a la Intenden-

Subsistencias, devengos por racio
nes, suministros., acua'rteIamientos,
campamentos, h06pitales, piensos,
transporte'S.-Pérdidas-, deterioros, re
sarcimi,entos, alquiJeres.-Propieda
des del Estado.-Adqui6iciones..~~ .:

, . ,. Tercer Negociarlo.

Consignaciones, gastos públicos,
cuentas corrientes, dj~itribuci6n d'e
créditos, sueldos, haberes y gratifica
ciones, atrasos y presupu€'5tos y a;Un
to generales.-Ajuste y liquidación
de los Cuerpos di"ueltos del Ejército.
Contabilidad g-eneral del .ramo de
Guerra.-Informe6 acerca de la in
terpretaci6n de la Ley econ6mica.

Segundo Negociado.

e).

Tercer Negociado.

Reclut3miento.-Si'temas, Leyes y
Reglamentoo de reclutamiento, dis
tribución y llamamiento del contin
gente anual.-LicenciamientOS.-In.
cidencias del red utamiento.

Instrucción de las tropJ;; enseñan.
za elemental, escué'las prácticas, ejer
cicios de conjunto.-Cureos de pe.r·
feccionamiento y de aptitud p3ra el
ascenso (excepto para el a'censo a
general). Cursos de perfeccionamien
to de las clases de tropa.-Determi.
nación de la., características de lo,
C:impos de tiro y de instrucción.

Ofic:al:dad " chses de comple.
mento.-Escuelaos militares de prepa
ción fuera de filas.

Centro; culturales militares.-Ac.
too cu!turales.-Publicaciones y uti·
¡idad ¿e obras.-Deportes.-Concur.
sos hípicos y de tiro, esgrima y gimo
nasia.

'~kl. ~~~'l\.' '4"I....~.

V docente de tod06 los
si'ñanza; contabilidad
enseñanza.

Pagaduría y Caja Central del Ejér
cito.-Administración del D. O. y

y Reclu. C: L.

Quinto N ,gociado.

Cuarto Negociado.

Sección de material.

Primer ¡Vegociado.

Tercer Negociado.

14 de 'uli'J de 1931

c)

Sección de Imtrucclón
tamiento.

Primer Negociado.

Organizaci6n, obras de t~'Xto, planes
de estudi.os y programas de l~s ~ca.
demiruSo regi.menta,les.-OrganlzllClón,
Obra'!! de texto en~eñanza, prácticall,
planes y prog;liJIDat de. estudi.o. y d,e
mgre50 en las Acadenllas Mlht~res,
E6cuelas de Aviación y Aero'Staclón;
Escuela Central de Tiro, Escue'a
e'entral de Gimnasia; Centro die
Tran:50misiones Y E5tudioll tácticos. ?e
Ingenieros Escuela de Automovllls,
mo.-E.scu~la de Equitaci6n.-Nom·
brliJIDiento y cese dlel per·sonllJl doceno
te; ingreso de los alum~os. y ~u 1P:0·
moci6n a: oficial,es; Régimen Intenor

d)

Ohras de fortificación Y de acuer·
telamiento.-Proyectos de construc
ci6n de obras, cuarteles, HOSiPitale6
Militares, Campos de tiro e. i~struc .
ci6n fortificaciones, exproplaclone'S;
zon;s de C06tas y Fronteras; Comu·
nicaciones. miJlitares; propuestas de
inversi6n de crédlitos.

Remonta.-Recría y doma; compra
de cabalI~ y potros y su distribuci6n;
adquisici6n o arriendo de fincas. para
1'1 servicio; remonta. general del Ejér.
cito y de los Institutoo de Carabine·
ros y Guardia Civil.

Tercer N ,gociado.

Material de Cu('rpos y unidad('6.
Adquisición, ¡pruehas, distrihuci6n de
material; cli,tribuci6n de créditos;
estados de material, parques.-Auto.
moviliosmo.

Segundo Negociado.

Armamento y municiones; adqui;i
ci6n, pruebas del adquirido, distribu
ción a los cuerpos del fabncado o ad
quirio, estados de Arm.1mento. Par
que6 de armamento y mun'Clone~.

Fábric2s.-Talleres.-L a b o r a •
torios.- Plane6 de labores y régimen
de tale; establecimientos.-Contabili.
dad de los mísmos.-Dístribudón
de los créditos que se les asignen.

Recompensas y asuntos relativos a
la conce;i6n de cruces de S.m Her
men:gilclo con SU6 pensiones; Cole
erios de Huérfanos; Filantrópicas Y
Sociedades de Socorros Mutuo;; Aso·
c:aciones Benéfica6; Patronato de la
.-\,ociación de clases de tropa.

Cuarto Negociado.

Uniformidad.-Con~abiEdad de los
Cuerpos.

Secretaría.

Sección de per.onal.

a)

Sf'gundo NIKociado.

Primer Xegociado.

ORGANIZACION

b)

Retiros y ~ensiones..-Pasel!l a la re.
serva y retlros, licencias absolutas,
bajas, pensiones de viud'edad y or
fandad, ha.bere6 ¡pasivos, pensiones
~xtraordinarias.

Primer Negociado.

Ascenosos y destinos de jefes, oficia.
les y asimilados; licencias, permi'Sos
y comisiones de todo género de 106
mismos. Idem ídem ele clalles d'e tro·
pa y de los cuupos llubaltern04l y
contrata'¿o~. Pases n reemplazo y su·
pernumerarí.o. Matrimonios.

Segundo Negociado.

A'untos del personal de b Subse·
cretaría y propuesta6 del que haya de
5er destinado a ésta; régimen interior
de la misma; archivo general mi,li
tar; pasaJPortes, apertura de corres·
pondencia, regi;tro genera.l y cierre;
índice del DIARIO OFICIAL y ('olección
Legislativa y Confronta; firma del
Ministro y del Subsecretario.

Asesoría y Negociado de Justicia
(común para la Subsecretaría y el
Estado Mayor Central): informes
acerca de la aplicaci6n de las leyes,
di"oposiciones reglamentarias en eX,pe.
dientes admini.strativ06 y gubernativos
y en 106 que se cOIl6idere conveniente
o necesario someter a ~u estudio; amo
nistía' e indulto; suplicatorios, elChor·
t06 en el extranjero, extradiciones,
competencias, recurs~s die queja y re
visi6n; libertad condicionllJl y asun·
tos de justicia de caráoter general.

Personal de oficiales general<s y
asimilado; y ayudantes de campo y
órdenes de los mi6mos; redacción de
los proyectos de ley y de Decretos; re·
ciones del Ministerio con la, Cáma
ras Legislativa.;; preparación de los
expedientes que hayan de resolv;crse
en Consejo de mini,tros; asuntos re·
lacionadoos con la conceptuación par~

el ascenso de los generales y corone·
les; asuntos reservado;; claves crip·
tográfica"3, condecoraciones y gracias
de carácter militar a personal civil o
extranjero; orden público y situación
y movimiento de fuerzas.

Circular. Excmo. Sr.: Para cum
plimentar el decreto de 4 del actual
(D. O. núm. 147), relat:v? a la .r;·
organización de la Adm¡nlstraClon
Central d<l Ejército, he dlspue,to lo
siguiente:

1.0 Lo.; asuntos en que han de en·
tender despachar o tener a su caro
go lo; diversos organi'mo~ de la
Subsecretaria y los N egoClados en
que é<'tos han de div:dir?e son lo, que
a continuación se expresan:
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.. IJC.wrí'l y Negociado de justicia.

Un Auditor de divi"j6n.
Un Aud:tor de br.ga<la.
Tre; tcniente-, Auditures de prim"ra.
Do~ tenientes Auditores de se¡¡-Ulll-

da.
Un ofic.<al do Oficinas Mi.litares.
Cinco e""cribientes de Oficinas Mi.

litares.

d) Sección de personal.

Un curonel de Caballería.
U 11 archivero, un oficial y d06 es

cribiente" de Oficinas Mili,tare.s.

Primer Segociado de Secretaría.

U n teniente coronel de E6tado Ma
vor
. tTn comandante de Estado :'.Iayor.

Un ar:hivero de Oficina6 Militares.
Dos oficia.]eos d.e Ofici';:¡as ?>Iilitares.
Cinco escribientes de Oficinas Mi-

litare".

Segwlio Xegociado de Secretaría.

Un teniente coron~J de Artillería.
U n comandante de Infalltería.
,Un arcilivero de Oficina;. Militares.
C nco oficiaJe~ de Oficinas Milita-

res.
Seis escribientes de Oficinas Mili

tar!».

b) Gabinete Militar.

Stgundo Neg(Jciado.

Un t(·ni·e·ntl'! c()ll"on~1 de Caba.l1erla..
Un comandan.te de Infanteida.
tJ n Comisario de Guerra de se¡un

da,.
Un eomandant,e de Il1Itendl'lllcia.
Un tenoien'te; AuiditM' de primera.

Primer Negociado.

{)n tenien:e coronel de Infantería.
Un comandante de E,·tado Mal)'or.
Des comandan,tes de Artill'ría.
Un comandan,te de Caballería.
C neo comandante;, de Infantería.
th:l cvmandan:e de Ing-enieros.
Un comanlClanlie die Inten,dencia.
Un coman.dante médico.
Un jefe de Grupo de Aviaci6n.
Un Comisario de Guerra d~. segun

da.
Cinco oficiale,SI de Oficinas Milita

res.
Nu-ve e6cribientes de Oficinas Mi

litare·,.

e) Subsecretaria.

Un s;¡bsecretario.
Dos ayudantes, com3ndantes o te

':¡ient~ coroneles de cualquier Arma
o Curpo. l:n oficial v treos escribien
\les de Oficinas :'.IiIitáres.

Jefes y ofic:ale;, de todas I.as Ar
mas y Cuerpos y personal del Cuerpo
de oficinas militart'€, en el número
que en cada ca-so aconsejen las cir
cunstancia'. (El dest:no de los jefes
y oficia!es, oserá en eomis:ún, pertene
c:endo de plantilla a sus dest.nos an
terio,es y el persona1 de oficina; mi
litares será fijo y con6tará de cinco
oficiales y tres escribientes).

Inspecciones de Sanidad, de Ve
terinaria y de Farmacia.

a) Ayudant8ll del Ministro.

Cuatro 'Comandantes o teniente6 co
ron·eles de cuaJ1quier Arma o Cuerpo.

Con;tará cada una de una Secreta·
ría encHgada de informar acerca de
los serv:c:os y de proponer 6U mejo.
ramiento, debiendo llevar la estadís
:ica de ellos.

h) Como dependenc:a;, afectas al
~linister:o de la Guerra y con la
:ni~ma organización y plantill~'5 ac·
tuales quedarán: El Consejo D:rec·
tor de la,.-\.samblea de las órdenes de
San HermenegJdo y San Fernando;
la Dirección general de la Guardi3
C:v], la Dirección general de Cara·
bineros; la Comandancia general de:
Cuerpo de Inválidos :'IiJ.itares; el
Consejo de Admini~tración de la Ca
ja de Huérfano: de la Guerra; y el
Archivo general Militar .

Con los mismos cometidos que hoy
tienen, y ajustándose a la plantilla
que, posteriormente se expresa, que
dará también como Dependencia
afecta, el Vicariato general Castren·
~e.

2.° Las Dependencias auxiliares
de Subsecreta.ría, serán:

Archivo del :'Iinisterio.
Biblioteca del mÍEmo.
Caballerizas.
Sección de Ordenanzas, y
Estafeta Militar.
3." L a Secretaría, Negociado',

Secciones y Deprndencias Auxi'\iarr'
drsp:1Charán tan s6lo con el Sub~r

cretario, y éste será quien únicamen
te lo haga con el Ministro.

4.° Las Junta' Facultativas de las
divrrsas Arnlas y Cuerpos depende·
r<ín de la Suhsecretaría, y 6e halh
r:ln formadas por co.ron('les destina
do' ('n la guarnicicín di' Madrid.
si"nrlo pr('sid:da cadll una por un ge
nrral, proc, drnte de !a respectiva
Arma o Cuerpo, con residencia en
dicha capitnl. Será Secretario un je·
fe. con destino en el Miniost:·rio.

S." Para el servicio de guardia del
\finisterio se nombrarán sei' jefes <1 ...
los que tengan destino en él.

6.° Para informar a'l Ministro ('n
lo;; asuntos que por su importancia lo
requieran. 'e constituirá una Juntn
llamada de Secrrtaría, que presidid
el g"('neral que rija ]a Subsecretaría.

de la que serán vocales los jefes d"
Secci6n. de la Asesoría, dr la Oro
denación de Pago~ y de la Interven
ción gl'neral.

7." La Coo,perativa, que funciona
"n el Ministerio de la Guerra, con·
tinuará con 'u actual constituci6n, si
bi('n todos los cargos precisos para
su funcionamiento habrán de 6er en
lo sucesivo desempeñad05. por ,persa·
nal que no se halle en situaci6n eje
'lctividad, excepto los miembros de 6U
Junta de Gobierno y de Dirección qul'
dl'berán Hcar,r en jl'fes y ofidales dI'
la guarnici6n dI' Madrid', elegido" por
vo,taci6n entre los ¡renera·les, jefes y
o,ficiale~ qu~ componen ésta.

B." La"! plantilla'S de personal de
Suhsccr!'tl\rla serl1n lia$, lliguientes :

Reeng-anch",.-Expedientcs e in
formes "ohre casos gen('ralrs prorr·
dente~ d~ otras Seccionrs del Minis·
terio o p:trticul~res, promov;do'. a
consrcurncia de InstanCIas d(' lo" In·
teresarlos.--Cl'nsura y liquidacicín dr
los estado<. trimrstrale" d(' reclama·
,¡cín <Ir pluses, premio" y cuotas fina·
les de las cIases de- tropa de primera
V segull('a categ-oría ;Icogida" al siso
tema antig-uo. Examen dI' la' pro·
puestas formu]'arlas a favo~ d.e los ca·
bos pertenl'cientes n. las dlstmta-s .H·

mas, Cuerpo' e Institutos del EJér
cito, incluso los de hanrla y mú~;cos

de tercera clase a quienes dehe otOT·
gársele suelelo mínimo dl' sargento
po.r su.s nños de servicio.-Idem a fa
vor dr' los cabos de handa y músicos
de t,ercera, cuando les corre-6ponda
su!'ldo de sarg~nto en los dj"tintos pe
ríodos.-Idem a favor de los sargen
tos, !Suboficialc'S, ma,elltros de banda y
músicos de prim'era y sl'g'tlnda clas!'
.pnra p.!',rciho d'e sueldo mlnimo, o l'l
-correspondil'nt~ l\Il período ele r,'tn
ll'anche, como también cuando el,ella
4l,ercibir e,l de categoría .supl'rior.

Un comandante di!)' Intendl'ncia.

Segul/do Negociado.

h b er" leo; docu·Relac:onar en a,.e - _
. • 'on do devengo e

mentoos de recnmac. . .' . 't
d 1 Ejército por los d:st:ntos capl u·
loes v articulo' del presupuesto.
E amén v l:quidac:ón de documen:
to~ de reClamación de los Centros :
De endenc'a'3 del Ej~rc:to, CU,erpos
y ;nidades.-Incidencas .y recarr;a-

. d' todos lo: organ:smos .an.e-
Clones - d CT' 'nfor
riores referentes a even" os" .

e de expedienteos incoados. ~or !:l,

d
m , cecc:ones de e;te ?>llll1steno,emas., • • : - .

. t derechos econom.co, ,
resp:::c o a. 'd . _ dIos docu·
examen e lncl enCla, e
~entos de reclamación d~ devengoos
d Tercios v ComandanCla: exentas
d: la Guardia Civil.

Tercer NegociaJo.

Relacionar en hab~r~s las cU,enta:
de caudales de los dlst:ntos capItulo,

artículos del pre'upuesto.-Exa
~en y liquidación de las cuentas de
5ubsiostencias •. acuartelam:rnto , ,transi
po.rtes, propiedades,. accldente-. de
trahajo. remonta. av:ac:ón,. aelosta,
ción, Estahlrc:mientos d' Art111rlf;~.
Ic1rm elr In'.:rn:rros. San¡,bd. l' ~r
macia r Intrnc1rnc,a. Escuc1"" pr ..lc,
ticas. Intrrvrnción prrvla d,' lo~ P ' ;
tos dr los Estahl('{·,mlrntos y ¡. ahr.
('as m:lit:lres.lnforlJlr de lo" r~Jl;"
dientrs qur ,ohre a-dquio;¡clón el" ¡~~:.
meras m~teri:ts o mater.lal conSlrUH,:)
incoan lao; rlem:ls Srcclonr" (l,1 "tI·
n:sterio. Informr Y aprohaclón de los
.plil"~os ,1" conrlicione' Irg-ales para
tor1:1s las suha"tas de g-uerra Y e"pe·
diente.s de las mismas.

Cuarto Negociado.

cia General de la docu~H'n:tación d~ g)

b - Curso:ll Mm¡eteLo de Ha
ha ere,.- . I :mpue". d de las rdaclOn:s (e. . "
CIen a n:blioteca v Reg:'trotos y pagos.- . . , .

-al de 'la lntervenClon.gene, . '



-', -. ~¡L.. .H H de ¡ullo .:.\; lYSl----------------- ---------~----
231

Un int',rventor de D·,,:rito.
D06 Comisarios de Guerra de pri

mera.
Un Comi,..ario de Guerra de segun

da.
Seis oficiales p:-imeros de Interven

ci6n.
Cuatro auxiliares de Intervención.

Up. nterventor general, jefe.
Un Comisarío de Guerra de <Segun-

da, ayudante.
Un archivero de Ofióna" :\lilitares.
U n oficial de Oficinas Militares.
Un escribiente de Oficinas MiLta-

res.
Primer Negociado.

Un Comisario de Guerra de prime
ra.,

D06 Comi:.arios de Guerra de segun..
da.

DOo;J oficíales pri!lDerOS de Interven
ción.

Cuatro auxiliares de Intervenc:6n.

Un coron,el méd'ico •
Un tenioote coronel médico
Dos comandant?iS médi,cos.
Un oficial de Ofidnas Militares.
,Dose!lCriJbientes de Ofici.nas Milita.

rell,

i) Inspección de Sanidad.

SegulIdo Negociado.

Un ComIsario de Guerra de primer
ra.

Dos Comisarios de Guerra dft se
gunda.

C:mco ofieialps pnmeros.
Cuatro auxilíare& de Intervenci6n.

Segundo Negociado.

Un teniente coronel de In:etndencia.
Tres capitanes de Intendencia.
Tres tenientes de Intendencía,
Selo:;. auxilIares de Intendencia.

Tercer Negociado.

Cuarto Negociado.

Un Comisario de Guerra de prime.
ra.

Un Comisario de Guerra de segun.
da.
Tr~ ofici.ale" primero;> de Interven.

ci6n.
Cuatro auxiliares de Intervención.

Tercer Negociado.

Un teniente ceronel de Intendencia.
Cn comandante de Intendencia.
l.J n Comisar.o de Guerra de ~"'gun

da.
Un Cem:sario de Guerra de segun

da.
S~is cap::anes de Intemdencia.
Seis auxiliares de Intendencia.

h) Intervención general militar.

I nspeccidn de V,t,,;nar;a.

Un ,Siubinspedor vete,rinario de pri
mera.

U n subinspector ve.teTil1aTio de loe
i'Unda.

Ordenación de pagos y contabi
lidad.

U n teniente coronel de E.,tado Ma-
yor

Un comandante de Infantería.
Tres oficiales d? Oficinas Militares.
Seis escribientes ele Oficill1as M.li.

taroo.

Quil/to IVegociado.

Sección de instrucción y recluta
miento.

@~~~;-;~; ~t ~~~~

Jefe: Un coronel de Infantena.
L: n archivero.
U n oficial, y
Un e5<Crib:ente de Ofic;nas Milita

res.

Segul/do Negociado.

Iln lrnientl' coronel dp Artill!'ría.
Un comandante de Infantería.
U n comandante de Caballería.
Dos oficialC'" d~ Oficill1as Militares.
TrC's E6Crihiente.o. de Oficinas M:li·

tarea,;

Tercer Negociado.

Primer Negociado.

"__ ... r:· .....

Un teniente coronel d? Infantería.
Un coo:nandante de Artillería.
C'I!1 com3.ndante de Ingo nier06.
Un jefe de Grupo de Aviación.
D05 oficiales de Oficinas Militare<'-.
Cuatro escribientes de Oficinas Mi-

litares.

Un veterinario mayor
ün capitán de Intendencia.
Dos ollciaies de Oficina.~ ),Llitares.
Cuatro e;iCt:biuntes de Oficinas Mi·

litare?

Jefe de la mi<;ffia: Un intendente
genera,!.

Un comandante de Intendencia.
ayudante de campo .

Un comandant? de Intendencia. pa-
ra la secretaría y registro.

Un archivero de Oficinas Militare '.
Un oficial de Oficinas Mi,litares.
Un e.!iCribíente de Oficinas Milita.

re.s.
U n auxiliar de IntendC1!lJCia.

L:n teniente coronel de Ingenieros.
T,es comandan¡ '" de Ingenieros.
Un oficial de Oficinas Mílitares.
D0s e.;.cribie:1tes de Oficinas ~lilita-

res.
Cuatw auxiliares de Ingeniero~.

Pr;mtr Negociado.

Jde: Un coronel de Intendencia.
Des tenient("s coronelles de Inten.

dencia.
Cim,co comandant("g de In.tend~ncia.
0000 capitanes de Intendencia
DOl! tenientes de Intendencia.
Sej,s auxiliaTes de Intendencia.
'~.•~.1.0J_J~J:.tl~!~ar:JD

Segundo Negociado.

e) Sección de material.

Un ten:C'rte corond dI' ln~enjcros.
\'n comil'1dante d' Ing'pnieros.
Un cO''1landantl' d(' Artil1l'ría.
Un cr>mandante de Intendencia.
Un ('omandante médico.
Un farmacéutico mayor.
lTn jef(' dI' Grupo do Av:ación.
Dos oficial('", de Oficinas Militarp/;.
TrI'. escribientes de Oficinas Mili-

tares.
SC'is aux¡Jiar'~ de Artillería.
Do; auxil arrs de ln,¡;enieros.
Des auxiliares de Intendencia.

Primer Negociado.

en ten:ente cor0nel de Infantería.
l'~1 cVInaadante de Caballería.
Cn comJ.;¡dante ée Ar:;ll~ría.

Cn arch;wro de Oficinas :\1ilitares.
Tres oticale-;; de Ofic;nas ),lili¡ares.
Tres escribientes de O:i.cinas :\Lii-

t,,¡-e.;.

Tercer Xegociado.

Cuarto Negociado,

Un te'l;ente coronel de Infantería.
Cn comandante d~ Ar:illería.
l:n comandante de Caballería.
ün comandante de Ingenieros.
C"n comandante de Intendencía.
Tres oficialoo de Oficinas )'lihares.
Cuatro escribientes de Oficina.6 Mi-

litares.
en auxiliar de Intendencia.

Jefe: Un coronel de i\rllllería. un
archivero. un oficial y dos escribien
te; de Oficinas ~lihtares.

IJn ten;pnte coronel d~ Artillería.
Un comandante de Infantería,
Un comandante de Caballería.
Un jde de Grupo d,' Aviación.
Do.,;. oficiales de Oficinas ~Iilitar'rs.
Tres e'lcribientes de Oficinas Míli-

tare~. g)
Tres auxi.1iares de Artillerla.

Tercer Negociado.

Cuarto N'lociado.

Un ,lenirnlr coronel de Cahallería.
Dos comandantes de Caballería.
Un co,ma¡ndante de Artillerl¡l.

Un teniente coronel de Ingenieros.
Un comandante de Infantería.
Un comandante de In¡;renier()50.
Un com<lHldante de Artillería.
Un jefe de Grutpo de Av,;aci6n.
Un comandante médico.
Un comanrlante de, Intendencia.
Un archivero.
Dos oficia,les de Oficina!~1 Mi,Ji,tares.
'Cuatro escribientes de Oficinas. Mi.

litare,s. •
Un auxiliar de AI'l';llería.
Un auxiliar de Ini'~:nderos.

,Cuatro oti~ia¡es de Ofic.nas ),li¡i.;I- ¡
res.

Seis escri[)ientes de Oficinas ~Iilita
re;.
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Segundo Negociado.

S.-gulldo Negociado.

b) SecreltArla.

teniente coronel de Infantería
comandante de Estado Mayor.
comandant'e: de Caballería.
comandante de Artillería.

Un
Un
Un
Un

Servicio de retaguardia y comi
6iones de red

10. La Se¿retaría y las Secciones
del Estado Mayor Central, despacha.
rán todos los asuntos con el eegundo
jefe, y éste los pre6entará al acuerdo
del primer jefe, quien los someterá
personamente a la resolución del Mi·
nistro.

Dentro del Estado Mayor C'hItral
podrán conetituirse ponencias de una
o de varias Armas para 106 asuntos
en que así s>e crea c:onveniente. Ade.
más, 10$ asuntos de v~rdadera impar.
tancia, y los que revist~ carácter de
generalidad. se discutirán ante una
Junta que, presidida por el primer
Jefe (quien a éoste efecto podrá dele.
gar oe:n el segundo) se constituirá con
los jefes de 5'e.cción, actuando de
secretario el jefe de la Secretaría del
Estado Mayor Central.

II. Dep66ito de la Guerra.-Esta
rá orga.!'izado en Secci6n Geográfica,
lIna biblioteca y archivo y talleres.
Tendrá afecta, para la realización de
sus cometidos, una Brigada Obrero
TopOtgrádic3J; s~s Comisiones Geo·
gráficas para la Península e Islas y
Marruecos, y dos de límites con Por
tugal y Francia.

12. Las phntillas del personal d'el
E,stado Mayor Central serán las si
guientes:

a) Un General de divisi6n pri.
ml!:r jefe.

Un General de brigada segundo
jefe.

Dos comandantes o teniente~ coro
neles, de cualquier Arma o Cuerpo,
ayudantes de: campo del primer j,efe.

Un comandante de cualquie,r Arma
o Cuel"pO, ayudante d,e campo del
llegundo i'elÍe.

Afecto a la Jefatura habrá un je·
fe de t'l&Cuadra.

Do,s o,ficialell de Oficinas Militar~s.

Trl'll escribiente.s de Oficinas Mili~
tares.

soste
inclu-

Característica6 y dotaciones de aro
mamento, municiones y material.

de Organizaci6n y Mo- Plan de adquieición.
villsaci6n.

Primer Negociado.

Sección de operaclonel y doctri
na militar.

b) Secci6n

9.0 Los asuntos en que han de en.'
tender o despachar o tener a su car-I
go los divereos organismos del Esta-· ..D.octrina táctica o examen de 108
do Mayor Central y los negociados chstllltos reglamentos para el empleo
en que éstos han de dividirse son los en el combate de la;; di.versas armas
sigientes: '1 servicios.-Directivas genHales acero

a) Secretaria. . ca de los planes anuales de instruc·
'ción y de los ¡planes de enseñanza

Registro.-Distrihución de asuntos' en las Academias y Escuelas Milita·
entre las secciones.-Firma.-Asunt06 res.-Grandes maniobras.-Cursos de
del personal destinado en el Estado aptitud para el ascenso de los coro
~layor Centra1.-Propuestas de per~, neles.-:-<;:'entro de E6tudios Superio
sana que ha de ser destinado al Ee-' res ~lllJtares.-Escue1a Super:or de
tado Mayor Centra1.-Régimen inte- Guerra.-Comisión de táctica.
·flor del Estado Mayor Centra1.-Re- 1
la~:ones con la Subsecretaría.-Bi_. e) Secci6n de abastecimientos y ser·
bJ¡ot:c~ del. ~stado Mayor Centra1.-1 vicios.
AdmllllstraclOn de la Revista "La
~uerra y su. Preparaciónll.-Secreta_ . Primer Negociado.
na de Consejo Superior de la Gue
rra.

Organización del Ejército en tiem
,po de. pa~; (Pe.níneula y Africa)._
OrgalllzaClOn de los Ejércitos de ope
:raClones.-Organizaci6n de las zo
nas. de retaguardia y del territorio
naCIonal, en rt'laci6n con los distin
tos planes de campaña.

Segulldo NeKociado.

Plan y reglamento de movilización
Censo, estadística y requisici6n d~
g;anado y malJeriaJ.-Dep6lsitos, al.
mact':nes, parques y p'lanes de trans
Iport~ para la movilización.-orga
nIzaclón de las reservas.-Moviliza.
ci{¡n inteR'ral dt'l país (i'adUlstrial
aR'rícola pecuaria) .-Distriobución de
los cuadrO$ de movilización (oficia
les y daees de' cODliplemento).

c) Secci6n de informaci6n e hilta
da.

Primer Negociado.

. Información del extranjoero.-Rela.
ClOnes con los agregados militares de
Ee.Pañ~ en el ex.tranjero, y con los
extr~n~,eros acredItados en E5lpaña.
SerVICIO 'especial de Seguridad.-In.
formación gráfica y cinematográfica.
Redacción d·e la revista ((,La Gue"rra
y e~ Prcparaciónll.-P1anes de infor.
maclón¡,.. de acuerdo con 108 distintos
planes de campaña.

Segundo Negociado.

.Redacción de las campañas
ntdas por el Ejército' e~añol
so en Marruecos.

Prim'Ir Negociado.

Plan-elll de campafla.-Planes de
cOll.<:l'ntradón y tranSiporte.-Organi.
zacl6n de,fensiva pe.rmanente: fronte
ras,. costas, bases navales.-Co.muni_
c~cl0n'e:s.-Planel!lde operaciones como
b;nadas con la Marina.-Gabinete de
Cifra.
.. - ;' ~') ¡~ ~\9"1 "'.' -,~ ~ ,,~~,~ ~""U'll~

Biblioteca.

Vicariato.

1)

k) Archivo del Ministerio.

Pagaduria del material y Depo
sitaria de efectos.

Un comandante de Intendencia.
Un oficial de Oficinas Militares.
Un escribiente de, Oficinas MiHares.

tJ n veterinario mayor.
Un oficial de Oficinas Mi,ltares.
Dos escribi~ntes de Oficinas }.lilita.

res.

n) CabaDerll8l.
Un profesor ma"yor de equitación.

Inspección de Farmacia.

Un subinspector farmacéutico de
primera.

l..'n sub:nspector farmacéutico de
segunda.

Un farmacéutico mayor.
Un oficial de Oficinas Militares.
Dos escrib:entee de Oficinas ~1ilita-

res.

Vicario general.
Un teniente vicario de segunda.
Un capellán ma¡y·or.
Dos· ca¡pellanes primeros.
Dos capellanes segundos.
Dos archiveros de Ofic':ll1as Milita-

1'e5l.
'Treo ohc: ales de Oficinas :\rilitares.
Cuatro escribientes de Oficinas ~Ii

litares

j)

AI!stencla para la Subsecretaria
y E_do Mayor Central.

Do,s oomandan,te,s médicosl.
Un cape-llán mayor.

Un archivero de Oficit!las Militart'-.
Siete oficiales de Oficinas M:'litares.
Siete e6Cribiente,S1 de Oficinas Milita-

rea

Un jefe de Negocia"do (teniente 00
ronel de l¡:>lantilla de los del Ministe
rio).

Un oficial de Oficinas, Militares.

m) Inspector de la Secci6n de Oro
denansu, CabaDerllaB y Jefe de la

Estafeta militar.
Un coanandante de lrufan1tería.

lo) $eccIÓD a8 Ordenanaal.
Un ca,pitán de eoscala activa de In·

fantería.
CUaltro ISIUhalternos de la esc3Jla re·

llerva retr~buída de Infantería.
T re s suiboficiaJ1est.
Odho sal'gentoe.
Diez y seis cabos.
Tl"es. corne,tM. ocho soldados de pri-

m,era y 250 soldad06lde segunda. d)
,EI5~a unidad será ijndepend,iente p~,

ro a ef~tos adlm'in~6trativ08 quedará
• fecta 31 un Cuer:po de la guarnicioo
de M8Jdrid, consid,erándoe,~ para ello
com·o d-est8Jcada del mi,smo.

p)

:~:
~,,,
,,~

,',o



Un archivero de Ofi.c~nas M~l~tares.
D06 ofidales de Oficinas .MIlltar~.
Tre6 escribientes ~ Oficinas M1ll-

tara.

14 G& Juho Ik ')I~i. 2JJ~D.~.~.~ft~.~I5-t=- _

Un jefe de Grupo de A.viación lel! circular de I ~ dI' junio último (DIA-
mismo del primer Negociado). RlO OFICIAL núm. 130).

Dos oficiales de Oficinas Militares. Dos comisiones de límites con Por-
Tre. escribientes de Oficin36 Mi- .lgal y Francia. .

litares Dos coronelts o tenientes corone-
, '.(~ y un capi'án de Estado Ma}o;:

f) Sección de abaateclmientOll y ser- para la de Portugal).
viciOl.

Un.
yor.

Un comandante de Infoantería.
Un comandante de Caballerla.
Un comandante doe A.rtil~ería.
Un comandante de Ingemeros.
Un jefe de Grupo 4e Avi~c!ón.
Dos oficialoe$ de Oficmas MIlltares.
TNI> escribientes de Oficinas Mili-

tares.

Segundo Negociado.

Un. teniente coronel de Artillerla.
Un comandante de Estado Mayor.
Un comandante de Infantería.
Un comandante de Caballería.
Un comandante de Ingenier<~s.
Un comandante de Intendencia.
Dos oficial-es de Oficinas .Militar~~.
Tores escri'bientes de Oficln36 Mlh-

d) Sección de Información e historia.

Jef.e: Un coronf'1 de Infantería.

Primer Negociado.

Un teni'eDte coronel de Estado Ma·
yor.

Un comandante, de cualquier Ar
ma o Cuerpo, traductor de al~án.

Un comandante, de cualquier Ar
m'a, 1> Cuerpo, traductor de inglés.

Un oficial de Oficinas Militares.
D<16 escribientes de Oficinas Mili

tares.

Segf4lldo N egociado.

Jefe: U o. coronel de Ingenier06.

SegulIdo Xegociado.

/Jos ctlmisiotus de Red.

A d",i"¡stracih.

Un
yor.

Un
Un
Un

ree.

comandante de Estado Mayor.
oficial de Oficinas Militares.
EI!lCrilJiente d'e Oficinall Milita-

,... ..,.., ..,. ..
..¡
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octava división

Circular. Excmo. Sr.: 11.: t.lli(1Q a
b:e:¡ di;poner que se cnl::'lituvan on
:a,; CL)Illandancias ~Iilita:'e,; el'e'BaJea
r,,;. Canarias, C:l!:z, Ca;·ta;;ena v Fe
rr,)l, juzgados per1l1aaentes' (L caus;s
con análogo caráclL'r que lu,; creado;
pe'r orelen cir:ular (k I¡ elc' junio úl
t:Ill •• (D. O. núm, 133). integrando la
plal,til1a de le); elL); primero; un ca·
maaclante y un capitán, actuando
como secreta"iu un suboficial v tres
sargcI:to,. y de los tres últimos un ca
p;tán. un suboficial y un sargento en

J de el1os, pudiendo ser indis
,'''IJ:''",nte de las Armas de Infantll
ría o Cabal1ería.

Tanto en estos juzgados permanen
tcs de causas. como en los de las Di
visiones crgánicas. el personal señala
¡do J)ara integrarlo se ajustará a las
plantill=!o' ,:guientes: En la primera
División ;e nombrará del .\rma de
Cabal1cría un teniente corond. un co
mand:lJ1te. un capitán de (E..\.), un
suboficial y un sargento v de Infante
cía un c:l;p:tán (E. A.). u'n suboficial y
nn cap.tan (E. A.). un suboficial y
tres sargentos. En la cnarta División
será un teniente coronel, un capitán
(E. A.), un ;ulwf,,;al y tres sargen·
tos del Arma de 1nfan tería y un co
mandante, un capitán (E. A.), un suh
oficial y un sargento del Arma de Ca
hal1('ría. En la,; elemás Divisiones, Ba
leares y Canarias pertt'nec('rá al Arma
(!C' Cahal1{'ría un sargent", (Ie,;ignán
(1:>se los jde_, "fieiaic-,; V clas(',; res
t:ll\t:s dd Arma de' Illfall\\Tía. Ell las
C,,:nandancias d·,' C:ldiz y Carlagena
todo el personal de los Juzgados lo
proporcionará el Arma de In,fantería
y en las del Ferrol será de Cabal1<:ría.

La plantilla total <1e los jm:gados
p('rmanentes estarú integraela por un
teniente (orom·l. ocho cOl11andant~s.
12 ca\litanes, 12 suboficiales y 24 sar
gentos de Infaantería y Ull teniente
coronel. dos comandant('s, tres capi
tanes, tres suboficiales y I I sarg~ntos

de Cahalkría.
Lo ('(lIllllnico a V. E. para su cono

cimierto y cumplimiento. Ma(!rid 13
de ju¡:o ele T931.

. L." ,·"mulIic.> a V. E. para su cono
(¡mll'l1l" y cunl\>limic'nto. :)'Iadrid II d('
jlÚ' de 1931.

:-: .. iwr General de la
()rg-~lnica.

:' :flOr Director general accidemal d~

Carabineros.

PL\NTILLAS

. Circular. Excmo. Sr.: Como con
~;nuacI,~n a la orden circular de 20 de
JunlO u.t:mo .(D. O. núm. 135), he te
n:do a bl~n dIsponer qu~, dentro de la
organ:zaClón actual de los ,ervicios VE

ter!nar!os, "'ea sustituído por un ve·
tennano pnmero el veterinario mayor
qU,o, figura en el Parque de Sanidad
MIlltar.

. Lo comunico a V. E. para su cono
c::n'.ento v dem~ "fecto'O, ~ladr'd 13
de julio de 1931.

Señor ...

Circular. I~xcmo. Sr.: Como con
tinuaci6n a la orden circular de 22
d<' junio tíllimo (D. O. núm. 138) he
t<'nirlo a hiCln dispon,'r que en 'la 'Co
man,dancia :\liI:tar del Campamento
de Carabanchel, se nomhre, para foro
mar parte de su plantilla un subal·
terno de (E. R.) del Arma d~ Infan
tería,

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento, Madri,d
13 de julio de 1931.

AZAÑA

Señor...

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

RELAClON QUlt SE errA

. 1..: ,,;' " 11 e1, D. ~l igue! ~brtincz ~Iar·

UI1t'Z. 1.000. pL'sstas por dos quinqu~·

I1ll':'o, ;'or dIez anos de empleo.
Otr,>, D. Felipc InJ:lz .\1egria. 1.000

lk;das por dos quinquenios. 'por lo
!11~~nl() .

.,..~~l1iente coronel D. R:cardo :\lonet
! 2,lJúada. 500 pesetas, ~)0r un quin-

, r¡:ICl';L" por contar cinco aiios de em·
pl~o.

Otro, D },lariano Barbasán Cacho
~oo pesetas por un quinquenio, po;
10 mIsmo.

Comandante, D. Vicente ~foreno

~~orato. 500 pesetas, por un quinque
1110, por lo mismo,

Capitán, D, Jerónimo Alcalava Prie
to, 5~0 pesetas, por un quinquenio, por
lo mismo.

Teniente Sid :Mohamed Ben el Has
sen, 1.000 pesetas por dos quinquenios
;ll1r contar diez aiios de oficia: .

~ladriel 13 de julio de 193I.-Azaña.

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder a los jefes y oficiales de Cara
bil~rrns comprendidos en la siguiente
relación, que comienza con D, Aurelio
Rodríguez Ocaña y termina con D, In
d~lecio Femánelez Alvar('z, los pre
nlI,os (it'. dectividad'. correspondientes a
ClUIIHlu<'nIOS y anualidades que en dicha
relación ~{' expresan, por reunir las con·
~li('i"Ill" que de:ermina la ley de 8 de
JIII;o dL' J().?l, ór<knes circulares de 2Z
de noviembre de 1926 y 24 de junio de
1928. (c. L. nÍlms, 275, 405 Y 253), res
pectivamente, debiendo percibirlos a
partir de la fecha que a cada uno se
le seiíala,

Lo comunico a V, E, para su cono
cimiento y cUll\plimiento. Madrid II de
julio de 1931.

Señor Director general accidental de
Carabineros.

Señor Interventor general de Guerra.

. Coronel.

Comandante•.

Teniente coronel.

RF:LACION QU¡:; SE CITA

!J. J"aquin Ihaites Alarcón, d<,sde
l." de juuio de 1<),11.

500 /'(',«'I"s /,or cillen n»ns dc cfee/'
'¡Iidad-

500 ¡'<'sr/as por ci¡¡co mios dL' elcc/i
.'ir/cul.

D. Aurelio R()(lriguez Ocaíia, desde
t." d(' junio de 1931.

500 pNelas por CillCO años de rlecti
?'idad.

J) Ilaltasar Matilla Fidalg,), desde
rIel Curr· l." de junio de 1031.

D. I'e{lro Rufo Remedios, dc~de 1,·
GlI'érr~. c de junio de IV3!.,

J

Sl'íielr "OlllalHlante ~enl'ral
po de Inválidos miltares.

Señor Interv·entor general de

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
¡ltlesto por V. E. en 3 del mes 3,ctua!
he tenido a bien conceder al paso:
n:ll (le ese Cuerpo comprendido en la
,igui'en\c relaciólI, el prc-mio anual de
<:fel'lividad que en la misma a cada
11110 se seÍlah, por 105 conceptos que
'l' ,xpr~,,:ln, el cual percihirá desue
primero de agosto prr'1ximo, excepto
el teniente Siel Ml1hamed flen El Has
"':11, que le será r'~clamado desde pri
mero rle ahril último, como compren
,lirl,) ('n la icy de R de julio (le 1<)2[
(1). O, nÍtm. 150), y decreto ele 18 el,
,'n('l'O de I<) •.q (D, D, lIúm, 16), te
nien(lo ('11 cuenta lo dispuesto en la
('irctllar de :z;z elr noviemhre de 1<):.1(,
(D, O, nÍtm. 2ÓS),

Lo cnmullit'o a V, E. para sn ('n·
11" .. imÍl'nlo y cumplimitntn, M adrie! 13
ch' julio (k 1C)3 t. .

AZAÑA

Sdiur .. ,

Excmo. Sr.: Vi,;ta la illSt:iI1cia pro
mov'rh ¡>OI" el teni('nle de Infantería,
con (iestino ., n l'1 f('¡::imiento núm, 3,
D. José Fernández Folgueras, ('n sú
plica de qlle sea aIllllad" el decreto de
15 <1e agos!" <le T<¡~7 (C, L. núm, 344),
por ,,1 ClII" se dietaroIl I1\ll'vas lIormas
l}ara la cIlI"ra<'ib:l l'~1 la <"rala (k Ins
uSllirantcs a iIlgn'so ('Il CarahiI1l'ros;
',<'ni('n 111 <'11 <'11','111:1, "I!l' d Estado ,'n
I1lat ria e1<' on~al'i~a"i,'lIl 11I1<'·,k I1\lIo¡lifi·
cllr y altl'rar la,; COIl"liciolll's y cirl'll1\s
tallcia, l1\{¡s cllllvcnil'ntl's a sus inter<~
s"S y al servicio, he re"lelto de. esti
lI1ar la pl'lición <1d interesado por ca
recer ele derecho a lo que solicita,

PASES A OTROS CUERPOS

AZ~Ñ~



·"' p

}.::'\)(1 tl· ... t·/as tl1r /,'{'¡"¡:{tl .\' (i:J~~a'(li"i(lS at
st'n:'Íc:'(1

S .. ñor Gl'I~C~,d ele ja o,cta\'a ,1:\':<'''1
... orgán:'ca.

Señor Di,rector general accidental de
Carab;neró~.

RErXGRESO E:\ c"\n.\~11~E

ROS

AZAIA

Señor Direc'tor general a·ccidental de
'Car'a·bínerns.

:;;~.;¿~~1~",:",;. !o~.j,~;~~~::s, :11;i ;:;~:c:~:\ ~~~
• ;1(':('.';', eri :::it:t2ción d:..~ ...-\: .,;~'rv~cjo

:iy;: d.:~ ~r~i1:':~('!"~o de H~.c~:..::.j3.··, con
d'::3t~nL) (':1 la::. Deh:g:!.c~or,e.5::~¡: Ramo
en Cácrz y Zara~oza. (re~:J;2('::\·é.men

t~). S~~¡y;o Hen:á¡dez Ruiz y José
Felioó Yáñcz, en soEci1tF\ d~ que se
ks 'con,ceda la vUo':':ta a a·:t1\,0·. h;v::ién
e!cle;¡ a.oEca1ción del deceto ,)c'f el
'ltle s~ rl;o,pu;,o la de k,s jefes y oficia
;cs, teniendo en cuenta c¡ue :'a Jcg',.;
lación que s.e apE,ca p¡¡,ra estoS'. l~O 10
es para las clases d·e trolpa y quo? por
otra parte han ,i(!·o de,e-;;timada, ;Jor
p'0r "rdene-s de lJ y 2:; de mayo último
(D. O. núm,;. 10l) y 114), rc,;'pecti\'a
mente, (k,.' peÜc:one", aná1'1o!>a, a las
f,·,rlllul:ad:;¡". he re·'ue!!o que k.' iu1e
res'ad()s "e atengan a ln..; p:":,el'tos
de :.,1 .. d: ... ,í).I);;:'cioIlC.... :lnt(,:",·:\rr:li{'nt(~

ci,tafta".
ILo cOll1un',co a V. E. par.1 ~u (1'\1"

C;lI1iei11l1 ~. cUllll:<im;·ct:~(>. :\[;lI:r:'¡ 11

de jlU:10 dc II)JI.

Excmo. Sr.: Vi",ta la instancia pro
!1~lcWida ,por el Siar¡(eruto de Carabine-
ros, r,N:,rado, rcsid'c'n te ·"n Vigo (Pon
tevecJ,ra) y el111p1leado en el diario" El
Pue.blo Ga ll'egü" Se·rgio G,>nzález
Fariña,!,!. en ,oI1i'ciwd de que le sea
DOl1lcedida la vucJ.ta 21l' serv:'c l", a~t:
vo con t()r1as bs ventdas que huhie
ran po'dl,rlo corres,pOll'derie dU1"lll,:e su
se'[lara'CirJll rle fila" c,()'ll.,:d,·'~anrl(1 que
el in,te,resado C<IlII'''Ó baj" en ,j'rlw
Cucropo a ;-,n petición y r¡ue la C"!1.'11,r.
t<1 .ohserva·da en ,1 mi"111o no fu": t('<lo
'10 digll:{ 'lile en, llC'cesaria p'!'-a (J11

t:,llua.r ('u filas y que par u1ra 1"" ,~·te

no ca.he cnn,tc·(l(',r t¡·c kt vl1c':'ta :i ...·f:vo,
sc'gún 'O rlis~).¡¡e,'!o en e: artí '10'" 37
(le la lev Co-n st itut'i'V'a ,1...\ 10: i :.....1t n.

de he re"'lle:;lt>, de ,1':llerd~, ""11 J, ;:'i,r-
marlo po'r l'a D',re'Dción' g~l1Cr": <lel

dc citarlo Cuerpo, rlc,cstímar la 1';'(''':Iíll
,Id int(,'·Naclo.

Lo comltl1:,eo a V. E. P"q Slt edl1()
(':miento y cllll1lp'limientn. Ma,It':,l 11

(le ju'io dc 11>31.

vicio.

1.2nll tcs<'fas tor freillfa }' dos aiias ,1.'
s,'rvicios. 1

l. l. C~piano Ló\)cz de J:¡ Torre. desde 1 J\. !':tlalecio Fern{ltlda :\!varez, des-
1 ,i- j m;io de 1931. I -:\' 1 ,L j :;¡ú) de J()31.

I ).la1~i.l 11 de i ..li) (k 1(¡31.~·\zaña.

I.,")() tcs('fas tal' Irejllfa y fr<'5 aiíos d, 1
str'L'icios

D. J os.é Bonilla Ya1di\'ia, desde de
junio de 1931.

D. CeciEo :\ra:'tín Rico, deS<!." de
junio de 1931.

D. Francisco Santamaría Garda. des
de 1 de julio de 1931.

,Alféreces

I..~OO p,'s<fas por frei/lfa )' cltafro OlIOS

de seruicio.

1.500 tesetas por freillfa )' cillco Ollas

oc servicios.

D. José Rodríg:.l<'z Doca!, desde de
mayo de 1931.

D. Ricc.rdo Garrido Alba, desde de
junio de 1931.

D. Luis Hernández Elices, desde 1 de
ma~'o de 1931.

D. ~[anud García Carra,co, desde 1
(l<: junio de 1931.

D. ElIr-enio Fern{¡mkz :\n¡.(uiano. dcs
:\: 1 de jUllio de 11)31.

D. Jos': !""renzl> Fern:lIl:k7., de ,de
1 de jllnio de 1931.

500 p('.I·l.'tas por ~}eillticillco mios dI.' sa

vicio·

D. Manu:l Martín Sánchez Borrego,
dbde 1 do? marzo de 1l)3I.

D. Benito Cabrera Romay, desde 1
de marzo de 1931.

D. ),fartín Arraiz Erro, desde 1 de
m;,rzo de 1931.

D. Adolfo Pousa Martínez, dcsde
dc mayo de 1931.

.n. Aurclio del Corral Calzada, desde
<1: mayo de 1931.

D. Atlton:o Sánchez :;'ánchez Bara
llOna , de~de 1 de mayo de 1931.

D. Juan ~fartin QlIet¡.(la, desde 1 de
l11ayeJ <le 1931.

D. Teodoro García S, villano, <.le~tle

1 ,le mayo de 1931.

1.000 pese/as tal' freÍ/lf,? alias de ser-

D. EU;~lIlÍo Montero Vicúa. <lesde 1
d ~ enero [le 11)31.

D. Juan García R,dilla, desde
marzo de 1l)31.

D. José Barrig-ón MiRlIcl, desdc
mayo de 1931.

D. Matlllc'¡ Brú ~htco, dcs,eI, 1 de
mayo <le 1931.

1.100 /'c'sefas tor freillfa :" 1/11 a¡ios d<'

scr~li(iiJ.

D. Antonio Moreno Tej2<la. de;d: I
de marzo de 1931.

D. Nicasio Ma!:(dalell::J Presumido,
desde 1 de junio de 1931.

1.200 ¡'esetas por doce OlIOS dI' oficial.

1.000 pesetas por die:; alios de oficial.

D. José Ros 1Lirtínez, desde I de
julio 1931

r.l00 pesl'las por once años de oficial.

D. Gabriel Marqués Medas, desd~ 1
ele junio <le 1931.

D. Marcelino Rodríguez Blanco, des
de 1 de mayo de 1931.

D. José Fern:'lOdez Reino, desdc 1 de
junio de 1931.

D. Rafael Mateus Orobio, desde I
de junio de 1931.

D. Francisco Rollán Junquera, desde
1 de mayo dc 1931.

1.800 peselas por treillla y 1m alias de

oficial

D. Vercl1lllndo Prast Cabré, dcsd~ 1
<1<; márzo de 1931.

D. Ramón Perea Lozano, desde 1 de
junio de 193I.

1.700 pesetas por treillta años de oficial.

2.100 peselas por trcillfa .:\' cl/afro a/los

dl' ofici<l/.

D. Jesús )'Iartín :Marín, desde 1 de
julio de 193I.

Teniente.

500 pesetas por dieciocho años de

oficwl

D. Luis Diaz :\[ontt:rc). desde 1 de
mayo de 1931.

D. :\[ode,to Espinos Colomer. desde
1 dé junio de 1931.

D. Yicente García Ariño, desde 1
de junio de 1931.

D. Esteban López Gil, desde 1 de
julio de 1931.

Capitanes.

500 /,(·Sl'tll.'i /,10;' cinco tJli(lS dt~ t-jccti
~:id(l(¡.

1.000 !,",I'el(/.~ /,01' Ireillfo <I110S de ser
vicio.

1.100 pcsetas par Ireinto y 1111 años de

servicio

D. 1\'<11'0 Martíll Ilcllítez, dCMk 1
de jUllio <1t' 1931.

1-400 /,esrta; /,01' calorce a/los de oficial.

!J. Alfredo Martínez B~ños desde 1
de julio de 1031. '

D. Buenav<'utura Lópcz Sánchez des-
de 1 ele julio de 1931.. '

. I? Felix Izqui-crdo Viejo, desde 1 de
JunIO de 1931,
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AL SEKVJClO DE OTROS. ~IlN1S- ,
TERIOS

Excmo. Sr.: Designado el coman
dan·te d~ Infantería, dis.ponible en
('sa división, D. Fernando de OJa
guér.Feliú y Carda, para el cariO
de coman.dante e-n el Cuerpo de Se
guridad de la .provincia de Sevilla,
IH' te~idQ a b:en di'!><)Der qu~ el ci
tado jefe quede en la si:uación d~

"al servicio de otro~ MiniG.teriosn con
carácter ",ventual, y afecto a fines ¿~

documentación al centro de movi.¡j·
zación y rese,rva del Ejército número.
3; deb.",ndo percibir todos los <leVEc
,!c, que le correspondan por cu-enta
del presupues:o del Minist",rio de la
G .. u¿rnaeión, sección ,exta.

Lo comunico a V, E, para su co
l.ucimíento y cumplimiento, )'Iadr:d
'1 d~ julio de 1931.

Seúor General de la 6egu11da d:v ,: ...n
orgánica.

Señor Intl'rv(o:or ~l'n'ral de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Vista la instanca pro.
:Jlovida por ('1 aMén'z d", Infantería
(E. R.), con df'Stino ~;n el Grupo de
Fuerzas Rl'l{ulares Indígenas de Al
huce-ma." núm. 5. D. Perfo,c,to Rey
Ca.stilleira, ~,n ••úp'lica de que por
:laber ingresado ('n la Orden de San
Fornando por orden de 24 ele julio
de 1929 (D. O. núm. 162), se le re- '
trotaiga la antigüedad de alférez a
la de ¡prim",ro de octubre de 1927
y se le confiera el empleo de tonen·
te ¡¡, los. dos años d! esta fecha, o
~ea con anti.güedad de primero de
octubre de 1929; t!niendo en cuenta
que al recUil'ren.te &!: le confiri6 el
emple.o de wboficial ron la antigüe
dad de primero de octubr~ de 11)25
y que .p:'r habérsele concedido 1 a

ruz de San Fernando, en 24 de ju
'".,.., --o d,~ 1929. se le otorgó el de alfé·

rez por ord,eo de 14 de ~'ciembre d!"l
mismo año (D. O. núm. 280), con
:a antigüeda<l de 7 del prec~den(e

:nM de noviembre, en que sufrió el
~.xmmen de aptitud; que el artícul~
35 del reglamento de la Orden CI-.
ta<la, en reladón con la ,.regla 13 de
la circula,r de 29 de o<:lubr! de 191.8
(C. L. n,úm. 292\. requiere el precl
so examen para .Ia d~oIa.ra.ci6n de
aptitud para el 35<:enSO y. l10r
:anlo, la antigüedad en el empleo
Mhe ser la del día ~n que ~e cum
plan 10<105 lo., requ':'~ritos C'xigidot,. o
~ea I!'n !II <1a,s:J lJ:reneMe, la de 7 de
no·viembre de 1929 asigna1da, y que
el raso del tenienlp D, Ma,rtín Bra
vo Maraño no ~l!l igual al tlel recu
rrente porque se refiere al a5<:en'O
de alférez a tenknte. para el que
no 51' reQuiere examen previo, he

,rosueIto dese;.timar la petición del
interl'l'ndn. por carecer de derecho lit'
lo que solici~a.

I

--

del presente mes tendrá IUll'ar C"ll la
situación legal del día primen), C(I1\

iorllle dispone al artículo 44 de su re
¡{lamento, \'erificándose la reclama
ción dc haIJ...res [J'Or los Cuerpos a qu~

pcrt"l!c?can o Pa¡{adurhs a que .e ha
;:""tl ai"l'~n;o; l'O la fecha el\.' la r,·\"i~ta.

~l·J.!nnd'l. .\1 pt:r:-Ol\l~n~ t)l1t' lln p.'~
:,'riori<lad al llía primero hub:ese oh
tcl~ido destino (Ine di,irute mayores
habet'l~s u g-ratificacione:" se le ;ec1a
mará és·ta y aquéllos .a partir de la
¡,.',ha de !'ti incorporación a él. en ana
/c.!-:ia <"Ull lo disl)ltesto en 10 de no
"icm!,re de 19.!2 (C, L, núm. 466.)

Ter,,-ro. :\1 que hnhie~e obt·,n;<Io
.' ¡ r.:t ;1'0 ,'on a'lt<riori<lad al <lía pri
11It'rO y po:- orrlen 111il1isteria~ cilatt
1~~t·1~.: pre,tQllchl s-e-T\"ic:o en activo.
"~o i,' :'<"e1amará durante d tiemp(l que
e,:" "¡l,'l'da todos los (Ien-ngos tille
r')1l indep"IHlell. ia del sueldo c.)r~,'S

p .... ::Jau a~ :,~r\-!c:(l qt:e rre~te.

L'~l:lr:", i.1'S prl'ceptos del decreto
dé [(, ':,- jtln:o Úit:l110 (D. O. l1úmen)
lJ.!l '!'.1,' fij'l nucyo sl:eldo al i"'~so'

11:1" ',"1 .. '¡ :la .... :'ln d·~· d:~ponib~e forz, ~o

1:,' ". ;', ,1" aplicaci¡'n al que obtt'nR'a
e~ - ::¡. , •.',\ d prc'~llt~· m·,s. con arre
¡!I:. ;¡ ¡,,_ "r"':l'pt." ,L'1 decr-,'lo d{· .l3
1" ','".] "dti::l" y disposiciones poste
:-:, "1'" !J1!f' ~o l:ntllplellu'ntan, y

Quintl'. ·1\·\'i·.'lId(') ,'n l"Uenta qu~' lO:
pas,' a ~ituaci,ín dc jl·tir:lClo el,'1 pe'r.' ,.
l:a1 acol.{;,lo a los 1ll'ndi :ios del cih.lo
(!<-crdo de .l5 cle ahril ÍlIt:mo v'c:1l'
ri tT:t1ú!ltlDs(,' eSCal0!ladufllt:'IlH' y (IUt"

:1"'\;\ '11 dlan1ía no podrá haC"rSl' \'l
,eilal:tllli"lItp ,le habl're~ pr:r la Dir,.'c
.: ::\1, gln"ral eI~ la Dcurla y Cla,es ¡'a
";', ;,..; el) t:~'r))p() op"rtuno ¡!lanL su aho ..
'lo l'" el prc,cntc I1Il'';, por 1(J~ eU.r
1m",. ,11"' c"misione,; li<¡ui(la(lora~ O

¡';,;.:aduría,; a quc p:rtl'uecian al s,,:'
r·,'t:raclo,;. se lcs fncilitar{1I1 aquelltlS
h;,h''rl-'; corr~spoudi,'ntcs al misme
:n concepto de anticipo y en las ,:on
'Ii :onl" r{'(.(amentarias, pasando 10&

Dllllrtunos car~os a las oficinas pnr
la,; cuales deban percibirlos como ta
ks retirados.

1.0 (ligo a V. E. para ~u cono
:illlicl,to y cumplimiento. Madrid 13
,le .illh, ele ICI.F.

('¡rCIIlar. Excmo. Sr.; Creada;; por
d~crct() c\,e 11) de junio últímo (D. O. nú
l11ero 1,32) las Ins.¡x'cciones generales.
he tl'llilio ;, hien disponer que el ¡>er
sonal que form~ -parte, <le ellas y resi
da 1.'11 Madrid perciba sus haberes por
la Pa¡;-a.luría )' Caja central milítar,
v por las PallllolluI'ÍliS de Haberes de
ía" quinta )' sé¡'lima divísiones orgál1Í
,'US "\ residente el1 Zaragoza y Valln

.,: ..li,l, rl'sl>c.'c,tivamcnte,
T.n cllm.lInil',) n V, E, para S\l cono

,·'mielltn v 'il'más efectos. Mñ<lrid 1.1 de
j :::;(, r1<' iO,3l.

RETIROS

RF.LACION <lUE SE CITA

E:«inw. Sor.: VLs'ta la instanda pro
'movida pOol" e! \'~'Cino de es,ta cap.ital,
dom6ci:ia.do cn la. calle de 5Ih·a.
:-.úm. ,17, D. Jo:'lé Sánchez ~I'art¡nez.
en süLiót1l'.1 de que sea: rea.tl'rllrtÍ'do en
'C:.r;;¡hir.'·rc', ,·u hermano el ca'l'a.bi
::<:1',1 i :'C ~:~.:iú·do, Súvador Sán<:hez
:dl;;:-~;lI<,".', tenicndo en cucn'ta que c:
<:XlP'J'c~a.'ll) :nJr.·iduo calP5ó baja en ei
'm<?r~"do Cue:-.po por llevar más de cin
.co Wl'-e, e>l~,ie!'m.() y que é5lta tu..,,·o
1:;.".,,·1' h'1.c;éndde avl:.ca'Ción de lo;;. pre
c'<."llltl':' ~e !a.:, órdene-s óroulla.res de
20 <le m:¡.rzo y 16 de jú'¡io de 1918
(e. L. 11\lm~. 88 y 196), regpectiva
n te"T!1e, h,,' r'e,'ue,1t'O. de acuerdo c-on
:'0 infol":tJ.icio por la Dire-cción gene
r-a:¡ dd: elCpreoado Cuenpo. ck'c:'t;lI~ar

j'apt:úc-ión del intert."sa,do
Lo comun¿'Co a V. E. pa.:-a ';\1 ('.. ¡~"

c'.mieruto y 'OlDllI/plimie.nto. .\ladr:d : I

de julio de 1931,

:-;'l f.or GCIlCTal d·e la ¡>rimel'a di\"i~ión

orgánica.

."eñe,r Diil'etetOol" general: ac·c;dcIHal ,!
CaraJ!>in.e-ros.

Excmo. Sr,: Se concede el pa'~ .1

situadbn de r~t:rado, con re~¡dencia
I'n los punto", que se indican, a los
ca.pellane-.; mayor "', del CUl'rpo !'de
siástko del Ejército. comprendidos en
la sigui.ente relación, que lo han 50

lidtado, m virtud y con sujeción a los
precepotos dol decreto d~ 25 de abri
último (D. O. núm. 94) y posteriore:,
dis'pc",icicnes co,mplementaria:,. en nI·
ya .,;ituaci(n percibiorán e-I h~ber def .
lü:iv·o qUe hs corres,ponda y que opor.
tunamente se les señalará.

Lo oomunko a V" E . .para 'u co
nocimiento ,y <l.fecto~. Ma,drid 13 d<
j u¡¡'o de 19310

Seño·r Vicario gen~ra,1 castrense.

Señor,es Genera,le'" de la prmrra y
cuarta divisione.,' or'gánica5 l' ""1"
ven':or g!n·eral de Guerra.

n. Joaquín Mur Calláu, Madrid.
D,. Maximino Paradela Pere'r;),

Íodl'm.
n. PllJ!<:ual Roca Gil, Barcelona.
D. JOollé VaJl-enzuela Marco, íd·m.
Madri,d 13 <le julio de 1931.-Azaña.

~ r' -,-RI S Y (", l' ,A TI·.S(rr':LJ)()~:. ',\. ~F ':. "\

~
\'lCACTONES

CirC1l1,r. RX¡:11l0 Sr.: Para la re
cla:ll:lción y abono de Il?bcrr~..del. pr~
~"l\tc' mes al per~onal del EjerCIto y
como consecuencia ele ~u reorganiz:i-
c:'Jl1. he tt'nido a bien disponpr:

'Prim~rf\, La revistl; tie Comisario JSe~"r ...
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AZAÑ.\

Tenientes coroneles.

Teniente.

:mprimida drcunscnp.::;6n
Madrid l.

IJ. Esteban Mh Rins.
ma.

I L . \. Ele·en-:! ,> I o Cl.llTIun:J(:o a . . pa'l'a su (,;;le"

I cimiento v cum1plillüento_ ~1 3(h,i 1J
de la m¡s- 1 de julio d.: 1<)31-

Is.r>v,
D. Manuel Quhlon:.s González, de'

la circunscripción reserva de :\fa·
drid l.

Lo digo a V. E. para ~.u conod
miento y demás ef~ctos. Madrid 11
de julio' de 1931.

MAÑA

Señor Jefe de las Fuerzas }Iilitares
d~ Marruecos..

BAJAS

Circular. Excmo. Sr.: Con arre
glo a lo dispue6to en el artículo
quinto del decreto de 22 de abril
último (D. O. núm. (0). he dispues
to que los oficiales de complemento

.que figuran en la 6igu:ente relaci6n,
que principia con D. José Se'rrano
Sánchez y termina con D. Manuel
lbáñez F~rnández, ca~n baja co
mo tales oficiales fn- sus escala.:;., in
corporándose a su reemplazo como
soldadoo. quedando en la situación
mili~ar que por bUS años de servicio
les correspcoda.

Lo cO'Illun:co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~adrjd

11 de julio de 1931.

AZAÑA

Soaior...

D. Tosé Serrano Sánchez. del re
gimiento 31.

D. Gaudencio de Pablo Soriano,
del regimiento 6.

D. Tomá.s Puebla Gasp.ar, d~l re·
gimieMo 16.

D. Enl'ique Garda Beaumond, del
mismo.

D. José Torres Cabeza6, del mis
IDo.

D. Eugenio Bores Alonso, de la
suprLmida circun';lcr.ipci&n r~.sf'Tva de
Toledo ....

D. Joaquin Ferler Lorente. ~l
regimiento 16.

D. ]ulián ,M'arUnez Rubio, de la
tercera Sección de la Escuela Cen-
tral de Tiro. .

D. JO'Sé B'éltTán Andreu, d~ la cir
cunscripción y reserva de Valen
cia 23.

Teniente.

D. Ga'br.:'el Fernández Cano, de la
lIIUprinnida d,rcunscripci6n reserva de
Madrid 2.

Alf6recel.

D. Juan Ha,tlle Ot~ro, d~ la mis
DUIl.

D. Mateo Manuno MOIltes, de la
mua.

ID, LUlis P·IM. 1Mencheta , de la
miema.

D. Pedro Rodríguez TOIne Cár
denas, de' '1a· rniema.

D. C&lTaQS Asen6Í Garcimartín, de
la mis.ma.

n. Anton~1() Catalán Garda, de la

Alféreces.

D. Tr:nida.d Saltos García ~Ia!

gallo, de la suprimdia circunscrip
ción reserva de Madrid l.

D. Antonio Sánchez d'l Río. ¿el
''1;~rimido regimiento 78.

D. J06é María Cuervo Arango, de
la 5uprimilda circunscripci6n reserV:l
de Oviedo 67.

D. Manuel Ibáñ~z Fernández, df'l
suprÍtmido regimiento 22.

:\oladrid 1I de julio de 1931.-.-\za
fia.

DESTINOS

CirClll'lr. Excmo. Sr.: El Pre
sidente del Gobierno provisional de
la República, por resolucioo de esta
fecha, confiert' (') mando deol Cen.tro
de movilización y 1'll'serva núm, 14
(Salamanca). dI' nut'va organización,
al coronel de lnfantt'ría D. Ricar
do Serrador Santés, con destino ac
tualmentl' en el rt'Kimiento ,.lúmeto
.~7 de dicha. Arma (Tenleri.fe), >' ('1
dI' t'ste último Cue:.po al teniente
coronel de la ,propia Arma D. Diego
Ve'!a y Montes de Oca, destinado t'n
..) msimo regimiento.

Lo digo a V. E. .para ..u conocj·
l:niento y de,más t'ft'ctooS. Madrid 1~

de julio de 1<>-' r.

Señor. ..

-
Excmo. Sr.: Conforme con lo pro

puesto por V, E. en 10 del mes ac
tual. he tenido a bien disponer que el
teniente coronel de Infantería D. Fran
cisco Garda E~cámes, en situadón de
disponible forzoso en Barce~ona, pase
destinado de plantilla al Tercio.

Lo comunico a V. E..para !IU cono
cimiento y cumplimknto, Madrid 13 de
julio de 193r.

Señor Jefe de las Fuerzas militares de
Marruecos.

Sdíores General de la cuarta d·ivisión
orgánica e Interventor ~neral de
Guerra,

Circular, Exlcmo, Sr,: He tt'11ido
¡¡ hiocn <Hs/poner que Jos jebll y ()oli
Cillll'S CJ'uc figuran ('11 la S1~l\ien,te re
ladón, qu~ 'Pril~cipia eolio D. Arturo
(¡m'rrero Plaja y krmi'n~ con don
Jtlh¡t: LU'ell~ F,uente,s, iplllsen. a. ser
v,ir los <If'S'tino~ tille .,'n la mlsm'a se
·I'es seflala.

D..\n¡¡~o Gu,>rr,·~o P:aja, u(·; :e·
g:llIicn~,~ 2~ (1'a:'1n:l d~ )'lalb,{"a).
a ,a Caja d~ R.'c:ut:i 57 (Pahna dc
~[allor,cal.

D. Car.:o:, G:I el" ,\ri·n:o. co:: Cen
tro dI? movi::zaciún núm. 1(l. a J.i'S
pon~ble en San Seha'50tii,n.

D. F:anci"co .\dán Cañ:zarc,. dis
ponible cn la t~r :e:a, :1: :\,¡!im:ento
43 (G.'I.l'ta).

Comandantes.

D, Juan Ortiz Rc:e:,. ,loe :a Caja' de
RE'c\uta 46, ai r('i!illl ¡\'n:.~ z6 (Sala
manca).

D. Cé"ar )'lat(,05 Riyaa, de dis
.poni,h:oe en ia octava, al Centro de
mm.-iLización núm. 16 (OvieJo).

D. Emcterio Saz A'\·3J!'t'z. de dis
pon)bk en la cuarta. a ia Caja de R,'
clllta ;;3 (Pontevedn).

n. ~1anuel Sa.!{rado MarcJh-ena, de
(E-"pon,:,hte en la ,.q~unda. a la Caja de
RI"C:oUta núm. q (Córdoba).

D. Jose BOJIl'¡J Miñón, disponible
('n Zaral(oza, al rC!l')mi.ento 22 (Zara
~"7.a).

D. Iknjamin <le Juan Garda, de
(H"'l"lll:'hk "11 la tence·ra, a la Caja de
Recl11ta níJIIIl. 2J (A1.Íocante).

D. Antonio Alvarez Remen1e1'ía. de
la Caja de Ca.mnonoa. 18, a la Caja

ti<- Recluta mím. 10 (Sevílla).
D. Ed·ua·r<.lo A11drés Adán, d(~ ía

Zona dI' Gu;¡púz,coa, JO, a la Caja de
I{('cluta núm. J8 (San Sebastián).

D. M an uel Rri~to M a<lasú. de dis
ponihl.l ('n la s-egunda, a la. Plana Ma
yor dc la tercena brigada dl' Infan-
teria (Granada). .

D, E(l/uar1do Ah'arez Rl'1llE111ería,
de d.i.s(lonib1e en la segunda,·a. la Caja
d" lü'Cluta núm. 12 (Hudva).

D. ManueIT Blan'eo Con-su<'!o, di,~

·pollible en Ct'1Jta, al n..g'ian';l'l1.(<> 41
(Melilla). .

D, Lui,s R'lleda.s l.edeslI11a. dis>poni
hIc en Ceuta, al ,rc.gi'llIiento 42 (Te
tllán).

D, Jo4oé Martínt'z J';"parza, d.j·spo
ntb-b en Ccu.ta, al I"egimi.t'nlo 41 (M(~
lilla).

'D. Manuel E'ió'l'uiroz l'~ud", di'S~
nable en Canadw-. aJ!r('gimicJllo 4I
(Tetuán),

D, C¡¡¡rloR Suá,::7. Alvail"cz, de1 Co
lcogio dic HuérfaJlll, ele M a.ría Cri.s
lina. a( rCR"i4111C\I(O 4.1 nrdílla).

Capitanes..

D. José Ota.,laurrudli 'j 'l,hla., de
la Aiead'l'mia GClJ('/':¡] ""':'::I;¡~, a ¡J,j,s¡po
Il~hlc en SalllrÚJl:~¡- ,l· • Bal"rallw<la, con
linuando l'11 t1ilcha A'c:ll(h"ll'ia ha,S'la fin
<le CUr,~(I.

D. Jo,é Montc'ro Jiménez, diIoo
ll,jhlc t'n la sC>g.unida, a la Caja de R.,.
cluta núm, 10 (Se-villa),



238 \4 de julio de 193\ D. O. t:ib., 154

;Tenientes.

Capitanes (E. R.)

D. l ...~.<: F!1~cil;it Soler. d·_~ :a C:'..i~:

" R,;,';:::a núm, 30 (La CoruÍ1~'. ~

'~-I;:::l:' ~;1 La Cc"rufla.
,), '\::)"rto He'~~"fO Tomé. j,' .'e,

,1 ;;ib:" , .. a ,'2ta\'a. a la P'aI:a ".h·
~" ~ rle :" J(¡' brigada de Inian:e,'h

"

D, J ni;,) Suá:rez Roselló, del regi
m: ':ltl) :; (Zaragoza). a dis'ponible en
Z,¡,r::.go7a.

1>. "la11u.'1 Sogo de la Lastra, de
,1' "'lOnihk ,'u la "é1'tima. al regimien
tll J:; (Za'm"ral.

1>, Juan T"rre, I'rat:'. ,lc di'~lOni

1>:,' ,:n Ih\'ar<:.'. al; rt'gi1l1ient" 28
(l'a:"l1a ,le "'al1orca).

11, Ciri!o (ialllazanv JI t'l'nán'd<:z, de
h ZOl1a ,le Let'>n .Ji. al C atro de
1ll1l\'ilizar;,'ln nl~lll. 1(, (Oviedo).

D. Joaquin ,Ardevol Pujades, de dis
pllnihlt- ('n la ruarta. al regimiento 18
¡T;¡rra¡.{ona).

D, En:':<¡I1L' Fl'rnálldcz Palarca, de
di,ponihle ,'n la ,e¡.{unda, al regimien
to ,1.\ (Cl'uta).

J>. Joaquín Rod,rigo Ruiz, de la
Z.·'" de Lng'roño 31, al Centro de
Ill,.\·j1izac;t'ln núm. " (Burgos),

D. Calixto C;¡\amita Teijeiro, del re
gimiento 32 (Valladolid) al Centro de
movi¡iza,ciún núm. 13 (Valladolid).

:1), Antonio Pércz Linares, de 1..
Zona Tenerife 49, a la Sooci6n de
Or,dcnanzas de 'la C01l1andan<e.ia Mi·
l,¡tar de Canaria·s.

'J). Fra'ncisco Parra Parra, de d,is
ponihlc en Mclilla. al regiI111C11<lO 44
(M elilla).

J). Rafael l'<:ña León. segundo
aY'udan1e de la allaza de Tencrife, a
di"'Poni<ble en Tel1'erife.

D. J ailll.' Gal'cía Gó,maTa, del regi-.
míento 6 (Ma'dri<d), a di'sponible en
M,ad·I'id.

Alf~recel (E. R.)

'Tenientes (E. R.)

D. Fran1cisco Oterino Martin, di&
.ponibl<-, en la S e'(l'Un da, al regimicntJ
núm. :2 (C;rallaida).

D. E-ula.lio l'a,juelo PO"l«."8, dcl ba
't:l1lón Mon'tafla, 6, al r<-"Il'imicn'to IQ
(JllICa).

D. M.a>nl\lel Lara ROIl1{¡n, di1sp()llibk
cn la le8'unda, al rl'giJlll,ill'11~O :2 (Gra
nada).

D. Juan Mél1'dez Carba.110, di~o-

D, '1"'111:\:' ..'\,;011S0 ~I,'ra:t's. de la~

1;~_ ,"Y\.'lil-:\lIh':-:' y FUl'.:"za:' Jalifiana·s
d;.· L~ rl'giún (;n!11ar::-XaUl'Il, al re
'-1·:n: .. ::10 ·B IC,uta).

D. Jo,~ S,'rrl't ".1:lrtí. dl'l r,'gimien
tll ,Lo Carr,', núm, , (".Ia.lr:tl). a dis
",':1:b:c cn ~r atlriJ.
, D, ¡::·a:~,'e'.'() CáIL,\'a.' \'izcaíno, de
i.:: ":)ll~l:h:;: C:l ~:t p:-illh,'ra. a.l regimien
:l) 1-1 ~ P:tt11¡:):,lna l.

11. ,\~:~:~l' ".12:' t111 Díaz. del r..gi
p¡:,n:cl ,ie C,·tH~" 60. a di,ponib:e en
~I :ld~:d.

D. Car:,':' Ga:án Gálligo. de~ Gru
:D de Fu.:rz:lS Rcgulares Indígena,
;; .. Lal'a~hc. 4. al reg;nún~o 6 ("'la
,1rid),

D, César Li,)rel:S ~Iart¡nez L'bago.
<:_.~. regilll:e!l!:-". 3.3 ~Za:l:ora), a di5pO
1: .l,' en ~laC1r:d.

D. Ja·c:nto Bi~ocas ~loreno. de dis
i' .·l1:b:e en Cud:d Real, ai reg:mien
L\ 22 (Za~agoz:¡).

D. Car:os \'a¡e~o Col1. de disponi
be.: en ~rá!:a:;a. a: rcg:miento 17 ("'lá
la.ga) .

n.- F¿{i~ Di:.z Dí;tz. d~ la Secc;ó¡;
dl' Contab::iüaJ ue CanariaS', a la Co
mal:.;;\l1C:a general de Canarias (S;:
c:ón ue Contab::idad).

D. ~f:¡I: Ué ¡ Priego Gabarrón. de
dispClnible en la sexta, al regimien
to ,\O I Burgo,).

D. E<.Iu:¡~(k. Cu~ \-¡daña. dc ui,
p,1:1e¡':<? e:1 \-itoria. a: regimiento 33
I Cartagena).

D. Francisco "lira ~[onerri, de :a
~\cad 'al:a de Infanteria. al reg:mien
to 38 (,-\:·coy). continuando en dicha
:\cademia hasta fin de cuno,

D. Juan de R2.lJ1oS ~[osquera. J" ia
.\cadem;a ,le- Inia::tl'ria. a: batallón
"Iontaila 4 ¡Bilhao). contiwuando C1l

di'eha ,\(adll11:a hasta fin d,' Cllr,o.

f): ,FranC+!>eo R<>1dál~ Rcia, de dis
1":11 ~I~,c en la .segnlnda, al regimiento
nu'tll. l (Granada).

I~. Juan Morcn'Ü o.etgado, de (lios
'¡)(:l1lb,lc en la. segunda, al regimiento
numo () (Sevilla) .

.'D. M~da.'!l More,no D'Clgado, diSt¡Jo
nU!IDe. ('.11' la 'ScR'un,da, al rc,gim.ic'llto 9
(Sl'v'llla).

.D. I;:pi1ani<J González Jimén.ez, de
(hSI¡}On"~le ,c." la iP'rdme.ra, al Parque
dc Artd!eNa de la octava divis49n.

\ 1, Ll1:' :\Úi'll'Z l'érl'z. dd regi1l1:en·
t., lo lH:l.Jaj.)z). a di,,;)Lll1ib:e en !la
(·l,j,.Z.

D, \·:l..'~¡\!-::~l1l) ~t1J.l~l't':-' ~Iari:,,~:\!~y.

'-"'·:·'-'!;i.í:~~ tlL' cau:-:1-- (le :a pri:l1'l'Ll. a
:,' Caj:l ;: Rl'Lü1ta núm, .;0 (La Co-

., luan Carranza GarcÍa. disp.)ll;
hle e:l la ,,',"uncla. al reg:m:e:1tc1 15
(A:,",,':r;> L

l), 1c"',,~ Ic'rez u.' Fn,'nll'" ,le; rl"
g:'1~.:~:~to 13. a tl:"p0~~~h:(' ,-'11 .\~grci

ra-,
1). ~ía:~'~1L" ~:_l\:l:':"') ~{3.nza:I;l~-t:~.

dé ,::. "~:.:¡;,,, ,:: ::1 o¿';lt:ma, a :a C~j:l

d" l'" ':l::C ::Ú11l, .jl) (Ci"[,, '.
:) i 'l(l'i;'~ l-I""í("ro ¿ .. ~r(·i8.J;¡

1"/a;:"·;' ',;~' 'i~ Caj~ de Re'ciuta 'nú-

m~;: :~?!:~;/C;;,~):~::;);: \:~:1l~~.CéJ:i\1_
tan:l:: ~\1~,:::~:i":J. 6. ~: :-~g1nl:c1"to 3::'
(Z2.i!:ll-:;¡, '1,

P, .\:::,.<,1 .\:\·~r;z Lópcz BailO"

~;~·/':'~.~:;),:Za~::o~~)~0;)tima . a; regi-

D..\rlllfc) .\h·:¡.ra Lópa Baños.
del r.".:·m:e¡¡:o 33 IZaalOra)., a: Grupo
de l· :¡érZf., Rél:(ll,2rC' Indlgé:1~" de
La,:-:¡C'.ié. 4. (Rcct~\1cación,)

D. Raia,: Crbano Dounínguez. de:
rcg:'n::ento (k Carros núm. 1 (~la

dridL 2 d:",pClnib1e cn ja primera.
D, Vicente Parede, Viñas, del re

gimi,cI::o '1 (Se\'ilb). a; <\.c Carros
núm. 1 i".I~<.Irid).

1) JU"é FllCl1trs Ca,n1illana Idigo
t~) lit, (F:-=.·:),~n~.hl..: \..'11 :a ~C'gt\nda al rc
g~:ni(lIto l) (:'C\·illa).

D, Enr:'1::,' ".larín Vi lar, de! regi
micllto S (Za:'a.,::07a), a di,pollib:c <:ll
Z3tra.~.lza.

11..""l· I{l'" ".1:111 'r. d,' la Caja ,1<- 11, ,\kjalldro d<: .\re.- Va1cll,cia. ,1<-
Rac:'llta .¡S. a di",pollihl<: cn Sego\'ia, ::. eircllll,ori¡"'.i'·)ll rese.r\'a. Villan\le-

IJ. LlI;' :\lIllrt~, Ca,tillo. d"l regi- ya de la SL'rClIa H. ala Caja de Re
miellto 5 (Zar:l~"/:¡ 1, al regimiellto dnla núm. i (Vill:l.n'lleva de la Se-
núm, lO (l\al'('"I<>I:a l, n'lIa l.

I l. I ):I:I:e: JI,'rr"l':r "',·rillo. de ,11,- D. Torihio C;onzákz Gonzál<-z. ,h,
pOII;·I>:,· rll ia octava, a la Caja ,le Re- ;;1 Caja I1llll1, i. a ,1i~.ponih~l' ell Vi-
c1l1t;l 11Í1m, 5S (l'ra\'ia), 11:.11 U lva de la SC'rcl1'l.

11. lid. f,,:l." , n;al1co JIe·rnan,)o, de 'IJ, l'edro Ilt:lly Auba. ,le la Caja
,Ii"t" :::I,:c "11 la ,ext<l. a ia Caja de nÍlm. 55. a disponihle en Balearcs.
R('c:'ll::r IIÚIll. .¡H (S('govia), 1>. Frallj:ísco López Ro<1ríguez, de

D. Jl"ÍI, ,·;tldl·, ()roz. dd regi- di'ponihle cn la tercera, al Centro de
miellt'. S (/.;ll';:.::"za l, al ,le Carro' 2 II1llvilízación núm. 4 (Gr;:nada).
(Zar:r.goz:l), D, Angell C"'irdo-lI\r¡.,~lcllC's Fer-

11. [::n:ll:;o lIalcón Síliva, del re- lll·rndl'z. dl' la Caja núm. 4', al ha
gimi,!!to ,le Carro, 2 (Zaragoza). a talll')ll "I(llltaila, tl (V'i,toria).
<l.i"';lo:'·~)i,· III Z:¡.ra,goza. • D, Emilio (;onzález Sál'z. del ha-

ll, I{ú~ 01 "'l'I'>11 j{.,u;z dc (;orde- tall,"ll ,\1 Dlltaila. H. a di,pon.ible en Vi
jue la. d"1 . reg:mil'111o 22 (Zaragoza). t,)r:a.
a di"1"Ol1:¡':" ell Zara¡.{oza, 1>, I,;d'lro Si.'r,ra Juni<l, de la Caja

IJ. Akjal1drlJ H"'lríguez Hin"". dc d" lü'dnta lIúm. 13, a d,is¡p'Onible cn
la Cija IIlJm. ,;5 (!'ravia). a di ''¡)(J- Cádiz.
lIilh:(" '11 I'[¡,\,;a, n, ['as,cual Gonzákz {Ca,sado dis-

!l, M a 11'lIl'¡ Tej,'1 Ahad, dc (li-s'Polli- 'pl)lI~hlc cn ia ~c'~ul1'(la, a la C~ja de
hL. ('11 la qui,n'!a, a la Cj·uinta divisié)ll R('c,uta. 13 (C:~d1Z). ,
(SC('('il'llI dI' Contabilidad). 1); Pe"lro Claycl, Cacerres'. de dis-

!l N', ,:, A' Al' . 'I"'lllhle <:11 la scpltilll11'a, a la Caja de
.. ' "eo..1S :'ll' onso, .de. dlSPO' 1~t"cl11ta núm. 49 (Cá1ceres).

mll.e Cl1 la '1\llnla, al regImIento:; 1) A t . l' . dE')
(Zaragoza). . : n,on10 '",rnan, ez, SCrI>ano,

f) J' ')' . ,1.- ,a CaJa de RClcluta numo 49 (Cá-
. . lIan ~.'el1"1(' 1 D11C,·J¡~, ~lel reg1' (""~("'). a ,!íS'pol~ible en Các.cre...

1I11cnto Me"'llla. S'J. al r('gl'l1llc-n'lo 22
(7.;~rllgoza).

D. :"'dol.fo R u;z ,le- Con1do Cl,a.ud~l,
d,e '<!'''1;,on1<hh- '\'11 la qu.ilnlta al :egi.
mi,('uto 5 (Zara.¡.{()za), '

]): )-ual1 I{¡uiz Hl'l'l1úl1dcz. dc dl,
pOll1'bk~ ('n la quill,ta, al rl"gifllic-nlo 5
(Zara¡.{"za) .

. 1>: I{ ira.nd,) ~Iul'o Hio¡'o(¡, dcil r,'.
~llIIl('II'lO 15 (A1I<l'ei,ras). a (\i<S1!,llni-
hit, ('11 Ai¡!,llci.ras, '

,IJ, ~r,wtí'll (i"IIZ{L!l·1. j)'C1gado, de
d'lsl(lo11l'hl'e '¡~ll;¡· 'IH"ilt1l'·ra, al regimi.~n.'
to I/> (l1a'uajoz).
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I'RE~IIO~ DE EFECTIVIDAD

REEMPLAZO

S'·.ñort' JnL'n knt.- general militar e
1;;t,':'\'<'ntor )!;enl'~al de Guerra.

Fx~m l. Sr.: Con arreglo a lo dis
I"l"stll en las Leyes de 29 de junio d(~

If)l~ (e. L. núm. IÓ9), y 8 de juliu
;it' If)21 tn. O. núm. ISO) y circular de
2'¡ de junio de 1928 (e. L. núm. 253),
"e rOl1l'ldc al teniente D. Gu,t:1VO Du
mín::u,'z 'l':,cuclero, rein"r,";"\o en el
Eji're:!') por decreto de (, de: mc', próxi
mil j'" - do (D. O. núm. ¡,' 21. Y asce'ldi·
<io ;'. .u actual {'m¡>1e ':' 'r orden de
l'.l (;,1 :l::-!l10 mes (1). (l, ::lIlB. 138), el
P;'l'Illi) <1: l'Í,·c·tivi,la:! <1.. .;'l:) pesetas
an·"a¡l'~ p"r cinco (l1l '1 ' ~lt· ofi.cia1. a
nerrihir ,L-:lc prilll ru ric' jll:;O a~tual.

1.'1 ;'::~o a Y. E. ";;~a ,ll conoci-
');"'n" y ":"":'lim;eIlt :,I;',;ri<l II de
ji";' :. 1')31.

Señ,)r Jefe Superior de la, Fuerzas
:'11 ilitarcs de ~!arruecos.

Señores Intel:dc::tc general militar e
lntl'r\'cntor g ;,:Ileral de Guerra.

divi.la séptimat;'neral el,'
orgán:c(l.

1n:prvcnt'>r

Excmo. ~~.: Conforme rlln lo soI:ci·
lado por el tenie:lle ,le In fantería. don
¡'\'rnaIlfln Planchuclo Va'lfl{·s. en sitLJa
ci,',,! ,1<' ,li"lYlIl:h1c forzo<o en AJmt:ria.
'l<' t Ili']o a b:en C'lnce<1cr1e un lile; (le
1;,'('ncia por asuntos propios para Bía
rritz (Franci"), con arr('~lo a cuanto
determillan los artículos 47 Y G4 de las
instrth'ciollCS aprobadas por onlen de 3
de junio de 1905 (e. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para Sll cono
cimiento y cumplimiento. Madrid I1 de
j u'lio de 1931.

Srlior
na.

Sf'!lor
~; :{tn

AZAÑA

DISPONIBLES

S"erior Gencr.•·] de la primera división
nr¡(mica.

Scñores General de la cuarta división
or~ánica e Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: Visto C'1 e;crito de \'uc·'
ccncia dan<io cuellta a este Ministerio
(le! ingreso en la Clínica militar de
Cit'mpoz:lel0s, para sufrir la observa·
ción rq:lamentaria, dcl capitán dc In·
fanll'ria, disponible en la ctl:,rta divi
sión. J J. José ~·tláréz-Indán Prcndes,
JI(' tenido a bicn rcsolver que el citado
ofibal Ilude disponiblc en é;ta. con
arreglo a lo di;;ptlesto en el artículo
18 dd reglamento aprobado por decre-'
lo ,le 15 d~ mayo de 1<)07 (C. 1.. nú·
mero G'J) y en la ordcn circular de ¡.¡
de cnero de 1<).31 (D. O. núm. 11).

.f ,o comunico a V. E. para SlI cono
cimi, nto y demás efectos Madrid. 13 d"
jnlio de 11)31.

Excmo. Sr.: .-\ccediendo a lo 'u- " ¡.' abonen 1<'5 premios de constanci'l
licitado por ~l tenifnte de I nfan,p- ,:: ,argento. C',rr"'l'<l::dientes a los me

A:merh. di,- rfa (E. R.), con eles: ¡no fn la, 1'" 'c', de enero d~ 1<)22 a igual mes dea, regimientl) tervcr.ciones :\lili:ares de Coma: .,. 1923, cuyo importe le fué descontad,
~auen,. D. C:nés D.~~;::¡¡do Romcrl', I'1; hacerle la ii:u:dación de las difer:n·

di'¡)o¡d;,i<· e u'n:do, b:en co~;crder]" f~ L::) ci:l;: de P:lR,i de sargento a suboficial
.¡.¡ . (:'IleE· ',;;) d:"tint:vo de dicha' fuerz,\·. e11 (:: lo, mi;;\l " meses. con motivo de

:¡;reglo a la ord,en circui.ar de 1::'> cí:' 1'll ;i>een,o a ,uboficial por méritos (k
(\::;1(1;':-, '''¡;:o de 19~o ,D..0. ,nu'T'. IJ61. pncrra; tC!1;l'nd" t'n cuenta lo dispuc,it;)
.p \Te. I '--" comU7":'CO :! \;. l·... :.·:'r:! "1,:;- e:l t·l articL) ~3 de la Ley de Ad:n:-

{l'~ :r:ento y cun;~\:r;1:('!::o..\'~), ¡¡:~t:-;).dón \- C,-.ntabili:1ai de la li?.-
i3 (:c ju:io dI,." j')3: _'-.\:'::'-¡;'._ i ¡ ~. ~u:~) ti" 11')3 1 . c:l.."¡:Ja Pública. de a:ut':-ci.l OJn 10 :11~

i for:nado por la Intendellcia c 1:1terv-::n-
-- 1

I
.~A ciü;] Ceneral :'Ililitar. he re>u.::u deses

timar :a pct'ción por haber pre, crito el
Cir,;r.lar. Excmo. Sr.: Se dispone \::: ';':n J <.'fe de .a.., Fuerzas :\Iiitaces (:~r.ch, a la misma. toda vez que se

pa~e destinado al batallón ciclista el al- ::~ 2 :\! J.r:-ue:C3. r ...,1:(':".;: a hab-.:res cor:-es-pondientes a
i~rez de Iniantería (E. R.) D. Julio ticm,)') 2E:erior en más de cinco años,
Gonz.;:ez GOllzález. actualmente disín-l a la iccl;a de la soEcitud.
ni~¡e ic,rzoso ;11 La Granja (Se~oYia).1 LICCXCl.-\S Lo ;;:g" a Y. E. para su conocimien-

LO (,:;;0 a \'. E. 1>ara su conoc;m:e¡;· , :0 y demá, efectos. :'IIadrid JI de julio
t.· y cumplímiento. :'I!adrid 13 de julio 1 . , cie 1')31.
lle 1')31. Excmo. Sr.: Ccn:o;m~ con lo ~~.-

';.{ l:c::ado por el cap::an de Infant'
['a D. Ferr.ando S:lc< Henán:i,".
en situación dc supErnu~lerario sin
>ueldJ ,n Cáceres. he :P01:do a !J:, Tl

","]cederle cuatro me,'e< de l:ce~ci;1

• por í1SUn~05 p:op;os 'f-';}l-3 Gr;l~ja

l!'crtuKall, con arreglo a cuanto '1'
prm:nan lo, ar:ículfl'3 47 y 64 de 1"
n<:rucciones aprobadas ~or orden de

5 d(' junio de ICl05 le. L. mím. JOI).
Lo ('omun:~o a V. E. para su C0'

norimiento y rumplimipnto. :\I:dri:l
1I <i~ julio de 1031.

I~:h'l' l'n ia ú~t~l\'a, al rC'g"ilu:l':1!ll 12

(.¡ "t¡ e;, 1 l.

iJ. I{:,'a~dt' :'I!oñita
!W'l:¡"l' en \'alladolid,
núm..~2 (\-allado:id).

iJ, J¡un Ca\'rc) Carria .
en ~! l ':lb, al rég:m:ento
ll.il

iJ . .i'''~ LU"llgO Fu. llt("S .
i>::.' t·:: ·L..·~'Já;l, a: reginlicntll
t II ~.~ :: \

},L i<-i

DISTINTIVOS

EX<lID>o. Sr.: C()nforme C()Il 10 &0

licitado por el teniente de, Infante
da, COII. dettino en el Tercio, don
Mariano GranuUa¡que· Gonzál:ea, hJe
tenido a. bien conced~rle el u~ del
d·istintivo de didlaa f\llenas. c o el
ll/IT6g1o a 10 dÚlpueero en la orden
circru'lar die 18 d·e ounio de 1930
(D. O. núm. 1,36). .

Lo ("omunko a V. E. para su co
nocim'ento y cum¡plimiento. Madrid
11 c1,~. julio de 1931.

AZAftA

:Señor Jefe de las Fuerza;; Militaree
de MaJ1ruecos.

Señor Gcn{'ral dc la tercera división
orgánica.

Señor Interventor general ele Guerra,

PRBMIOS Tm CON5T¡ANCIA

Excmo. SI'.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 14 de
febrero último, promovid·a por <.'1 te
niell~e de Infanteria (E. R.), <le la
Mehal-Ia Jalifiana de Gomara núm. Ií,
D. Sixto Serrano Pastor, actualmente
destinad'o en las Intervenciones militares
de Gomara-Xauen, en súplica de que

Excmo. Sr.: Visto el escrito de Vue
ccncia fecha 28 de mayo úLtimo,ma
nifestando ha ordenado se instruya ex·
pe<liente para ingreso en 1nvá.l idos al
capitán de Infanteria D. Toribio Mar
co Jimeno, con destino en la actualidad
en el rcgimiento carros ·núm. 2, y al
propio tiempo que dicho ca.¡litán ha so
licitado cl retiro con los beneficio. que
('once<!e el decreto de 25 de abril del
corríel)tc alío (D. O. núm. 04), pero
sin n'nunciar al derecho que pueda co
rresponderlc al ingreso en d<Íd1o Cuer
po de Inválidos como ~rjQo 4e gue
rra, he tenildo a bien dlaponer que el
capitán dc referencia pase a lituaci6a
de reemplazo por herido, con residen-
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da en Zaragoza. hasta la terminación
del expediente que le ha mamado in,
trIlir, con arreglo a lo d1spuesto en la
orden de 3 de diciembre de 192Ó (Co
}·.ctión Legis/aliva núm. 0425).

Lo comunico a V. E. para su cono
,imiento y cumplimiento, Madrid 13 de
julin de 1931.

St'ñ"r l;~neral de la qu:nta división o'r
gáni..-a

Señ'¡r 1:ltcrventor gl :leal ée Guerra.

D. Lui6 Vida} Gutiérrez, de la ·:ji
suelta Academia de Caballería, al re
gimiento núm. S,

D. Luis de Andrada Wandervilde
Barranto, dd regimiento núm. 8, a
disponible en la segunda divisi t·n C~

g4nica.
D. Goozalo Vallejo Peralta. de dis

ponible en la primera divisi6n oTgá
niea, al reglDlIento núm. 2.

Teniente (E. R.)

Excmo. &r.: He tenido a bien dis
poner que el profesor primero del Cuer
po de Equitación Militar D. Inocencio
del Alama Turri6n, disponi:ble forzo
so en esta divisi6n orgánica, pase des
tinado a la primera Comandancia de
'tr~as de Intendencia (Madrid), surtien
do efectos administrativos esta dispo
sición en la revista de Comisario del
próximo mes de agosto.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumI>limiento, Madrid 13 de
julio de 1931.

•••~...

Sefior General de la primera división
orgánica. '

Señor Interventor general de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: H~ tenido a
bien disponer que d alférez de Ca
ballería del regimiento núm. 3 D. Teo-,
c1osio Alonso-Pesquera Cendrá pille des
tinado al núm, 7 (VaJencia.

1.0 comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 13 de
julio de 1931.

Excmo. Sr.: Vista la iDótancia
promovida por el teni-ente de com
plemento de Cahalleda, D. Miguel
Polop r Martínez de Medinilla, afecto
ail suprimido regimientG de Ca.zado.res
núm. :l7, en o5oúp1ica de que se le con·
ceda pasar -en igual forma al de Ca
balle.ría 11I6m. 7, por fijar su residen
cia en VooeJ'lcia, be tenido a bien
disClllp!T que el mencionado teniente
quede afecto a. éste \11timo cueflllO, al
que pasar4 su docum~tación perso
Dal y sin que fIIta disposición le M
derecho a viajar por cuenta del Es
tado.

Lo comunico a. V. E. para IU co
aocimiQto y cumplimiento. Madrid
'11 de julio de I03L

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
bien disponer que 101 lubocialee
lar81tntc. de Caballerla que figu~

ra~ ~n. la aii"Uiente relaci6n, q u e
pnnczpla Coll D. Vicente Ilorell Se·
gui y termina Coll Antonio H'~rrero
Ah'arez, puen d.tinadOll a 1011 Cuec·
POol que le indican.

L,o comunico a V. E. para IU co
nOCImiento ,. C1Jmplimiento Madrid
13 de julio d~ %93%. .

Gómez Seco, del rt'gi.- Se
dores Generales de la primM'a y
tlercera divi6iones orgánicas.

Capitanea.

Tenlentel.

RELAC%ON Qm 1& CITA

Señor ...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien di~':)onlOr ql:e los oficiaJl"S del
\rm~ ~e Caballería comprendidos en
l' "'1~1O rlOIaci9n, Que 'P~¡ncipia

on·¡;án Gó:nez Sec-o \' termi
la r, Luis OnOñ6n ·Soria.no,
,asen de~llnados.al GrUllO de Escuoa
-',~on{'s di? Autoamt'tralladoras Ca
ñon~.

Lo comunico a V. E. para su ca
'locimiento v rumplimil'nto. Madrid
'3 de julio de I<),'ll.

D. Julián
miento 2.

~. José Az,peitia Jimeno, del De
PÓSIto de Sementalt6 de al primera
Zona pecuaria.

. D. ~i~UoeI OabaneUa.s Torres, de
dls~alble lOn la primera divilli6n oro
gállJ.Ca.

-

COIIUIDdante•.

u:u.CION OUE n. CtTJ

St-.ior...

D. José Rey Jiménez, de disponi-
IJl: ..SliQ •• ca"lIlrla 11 tria Caballar ble en la segunda divi6ión orginica,

al re-gimiento núm. 8.
DESTe.OS Madrid 13 de Julio dlO 193I.-Az.• ·

C
,ña.

;TCIl:ar. Excmo. Sr.: El Presi
d~:ü~ ;' el Gobierno prc\'isional ('I~
la Re'l1..!l:>1ica, por rl'solución d{' f';ota
~1:'cb,J, : onfiere el m;:'1do de; Grupo
ti;:; E~("ladrones de Autoametrallado
ras cañones, dI' nueva c~eación, al
comandante de Caballería D. Alfredo
Jiménez O.rge, que actualmente pres
ta sus servici05 I'n concepto de mi
ayudante de campo, cuyo destino con
tinuoará c"lesempeñando en comisi6n
h;<,sta ó1u-eva ordJl'n, no obstante el
DI" ,..do que se 11O confiere.

.Lo digo a V. E. para su conoci.
m:e,to y de1Jláos l'f{'rt~. Madrid 13
d~ jui:1) <le 19.11.

-----_ _------

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien dtiponer que loe jefes y ofi
cialea del Arma de Caba.llería com
preodi~oe. ~ la siguiente rel3lCi6n,
que pn,:,clpla con D. ~rancÍ6co Alon
so Eetnn~ana y term,1na con D. Jo
~ Rey Jlméne~, palen a las situa
Clonea o a lIervIr 101 d_tin06 que en
la misma le l. eefiala.

Lo comunico a V. E. para su co.
Docimi.ento y cumplimiento. Madrid
13 de julio de 10)1.

Señor...

D. J~é Garda LomlI6-Utor del
regimioento :l. '

D. Francisco Padr6n Corbacho, del
regimiento 3.

D D. HOtt"atrio Moreu Hurtado, del
'. FraJlC.íeco Alonso Eetrino'Tana, negimiento 3. S ñde d.....- bl 1 e or ...
-:-..--~ e en a primera divi~J6'J . D: Enrique G6mez Calleja, del re.

orgfDica1 al regimiento núm. 3. g¡,m1ento :l .
. D. ~lfOMO MarUDJe'Z Sahalete, de D. AnglOJ Garda-Benítez y Díaz-

dJ.8I~(nllble en la segunda divisi6n oro G,al.l~. c'te (jj,sponible en la primera
..IlDlca, al dep6sito de recrla y doma dlvlsI6n org/n.i,ciI.
de ]e.rez (de.tacam,ento de C6rdoba). D. Vi,rente Menén~z Zapico, die1

Grupo dlO Fuen,a'S Regulares Indí.
Capltallel. ge'1a.s de Melilla, ~.

Do' 101l! Fern4~dez Marcoe, de dis. . D. ~,milio, Bona¡plataCahallero, de
p~Dlbre en .la prlm~a divisi6n :>r<rá.. dl~~n¡hle en ,la primera divilién oro
Dlca, al rel'lmiento %111m ~ .. ¡4nlCla y alumno de la Eecutela de

Do' Felipe Ramol Cr~o, de ni':!, 'E!stu,dio~ Superi.orea M,iHtares
p!>niblf' en la I~tima divisi6n orJfá ml:~t¡ulio SuArez L~, d,~l regio
Dlca, al re¡imiento nidm. S' D ,L 5:, .

J:? ]0IlC¡'tdn Lecanda Alonso d,' , : - UI~ Ont¡lil6n Sorla'no, del re-
regimiento nWn ' d' • gLmlent? 9,
la e1ptlma divi~i!~ :.rgá~1~:ible en ff' Madnd lJ dI' juHo d.e 1<,)3z.-Aza-
h .. ,; '''4"0 1 ~. ·Seflor...
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RELACION llUE SE CITA

Suboficial8l.

nocimiento v cumplimif'.nto. ~Iadrid

11 de julio de 1931.
IUlLACION QUE Sir, CITA

,Teniente coronel.

D. Rafa':! CaJde-rón DiUrán, diSlj)o
nible farzo.so en Granad'a. .:1 cuan-to
regimiento lig.'!'o.

D. Leónides Hennoso López, del
CU<lil'to re~miento ¡,jgero. a di<>J>cmibk
iorzo~o en Granada.

D. .\Jlejandro Zaanat"I'O Antonio.
disponible fO'l'zQ$o en Madrid, al se
gundo r~ill11~~nto rigero.

D. Cactos Ar.mefi.ch ~'Ulioz Bac
na del noveno regimiento ligua, a
la' Sección de Contabi:Hdad de la
quinta d!ivios-ión.

D. Au.gus-to Lalcanda A Ion'50, .d~¡
14 regimiento ligero, al Parque d1VI

sionarío. 7.
ID. AntoDio Re& SándJez, de ~a

Escuela Automovt1ist¡¡¡, al 13 'l'egd

miento ligI,'1l"o.
D. Ca.rlOiS Fománll1ez y González

Longwia. d~ regimíen.to Coeta. 3.
a dOÍlSlpOnible forzOlSo en ~ovia; y en
cOlmÍdliÓD en ql¡¡, A.caKkUlG3I del Arma.

D. Antonio Joulian,j Calleja, del 13
regmnienro ligero, a di.spoon4ble f&rZ(l'
~o en g.~ia y en com.ioSoi6n ffi ~a
Aica.demia del Alma.

Capitanes.

Tenlctel (R. R.)

D. Maximiliano Cardenal Martí
nez, diSponiMe foU06O en YaJdori<l,
al se>g'Unido regimiefllto Hgero.

Capitin (R. lR.)

Comandantes.

D. Alfon05o Cano Oroz~o. disponi
hle forzos<> NI ~ladriu, al sexto ~

gimiento ligero,

'D. José GarlCÍa Malr1tÍ'noez, del regi
rnielito COiSta, 3. a1 ~Xlto regirn~to

'N8lt'I"0.
ID. Fl1'ancJslCo Ramírez Godoy, del
~ regimiJento Migero, • d<islpontble
forzoso en VaJletnlÓa.

Madrid 13 de julio die 193I.-.Azalia.
, .t;,••.• - ,

VUELTAS AL EJIERCITO

-----_......_...--------
,..j .;'8 j Sefior General de la primera divi·

si6n orghica.

sargentos.

DISTINTIVOS

Exclt1<l. Sr.: De conformrdad con 10 lIeelO II 'rlJO"'"
propuesto por el coronel director de la
,\c:l(lcm;a c~pecial de Caballeria he te. ASCENSOS
ni~ a bien conceder al capitán' profe- . .
sor de la misma D. Mariano Barrasa Excmo. Sr.: Con a:reg1o a lo dll-
E9teVá'!i el uso del distintivo del pro- puewto en la orden clJ'(:ular,de 6 de
fesorado, modificado por orden circular novl~bre de.1924 (C. L. numo 450 ),

de 21 de mayo ú1tilt1<l (D. O. 116m. IJ2), be tenido a bIen canfirm~r el aecen
con adición de una barra de oro por 10 al -empleo de. euboficlal de como
rwnir las condicionest rqflamenb '~al plemento de. Artillería, de 101 ~ar.
para ello ' rl...., gentOlS de dIcha ~la phtenetlen-

Lo co~unico a V E tes al regimielllto mixto de Artillafa
cimiento y cumplimi~nt¿ ~~ id cando ae Ttonerife, hOlY Grupo Mixto de
julio de 1931 . r 13 e Artillería ndm. 2, D. Antonio b·

. quierdo Barrios y D. A2latael Ca
brera Benito.

Lo comunico a V. E. para su c~
nacimiento y cumplimiento. MadIld

Senor Ge~ral de la séptima división 11 d.e- julio de 1931.
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
Manuel de Cea Gutiérrez, de! re- V.: E. curs6 a e~te !di~is!erio con es

gimiento nlúm. ID, al depÓ6ito de ga- c~ltO de 30 de. Jumo ultlmo, promo
nado (secci6n de Zaragoza). Ivld~ por el temen!e coror;:¡cl de Caba

LOn.gin06 Garcfa Rabadán, del re- lJ¡;ma (E. R.), ret1.:~o, D. U<¡poldo
gimiento núm. 2 al mi6Dl.O de plan-' d; ~>al ~faza y GutIerrez. Solana, en
tilla' suplIca de que quede s10 efecto 5U

]dsé Raymundo Ureña de la di- baja en el Ejército; teniendo en cuen-
sueI~ &ademia de Ca.baJ.lerla, al tao que con 105 <!ocumentos que a la
regimiento núm. S, de plantilla. mIsma ac.ompana , se com.prueba

Victoriano Estévez Pascual, del re- prest6 en tl~W) oportuno }a .prome
gimi~to nÚln. S, queda ag¡egado al sa de fidelIdad a la. Repub~ICa, he
mismo. re:'uelto qUé el m~nC1~nado Jefe sea

Primitivo Hemández Martín, del r~lntegrac:to al E]éroto, q1;1edando
regimiento núm. 5 queda agregado IIn -efecto por lo que al mIsmo se
al mismo.' refi~re, la orden, de 30 de maro an-

Antonio Herzoero Alvarez. del di- tenOJ'. (D. O. numo 122) que dl6puso
suelto regimiento Cazadores de Al- IIU baja. .
chtara nWn. 14, al reg;m.iento nú- L!> ~om.unlco a V. E: paTa su c~'
mero 5, de plantIlla. nOClJIDl~nt.o IY cum¡phml~nto. Madnd

Madrid 13 de julio de 1931.-Aza- Il de JulIo de 1931•
h.

D. V.i<:ente Morell Seguí, ascendi-
do del regimioento nÓln. 9, al mismo, Señor Genf'ral e,? la séptim'a división
lie plantilla. orgánica.

D. Antonio Baocelona 0Jados, del
regimiento núm. 7, al numo 1, de
plantilla.

-
RETIRADOS,

Sefior Comandante Militar de Cana·
rial. I"'~'

MATRIMONIOS
Excmo. Sr.: Vista la inltancia pro

movida por el teniente de Caballería
(E. R.), il'etirado ¡por Ítnútil, con resi.
hcia eD Ciudad Rodrigo (Salaman
ca), calle del .Sepuk.ro núm 12 don
lMarclal Prieto Martín, en e~p1i~a de
que .ea revisado IU expediente de in~
grelo en In'V¡f¡lidps o M le mejoren
lc. d~ech()l puivo.¡ teniendo en
cu~ta oexíJllten Ju mi,smas razone. pool'
1.. que le fu' negada igual petici6n
de a<;uerdo con: lo inlformado ¡por ¡el.u:
primld.o Con.ejo Supremo de Guerra
y MarlllA, eeg..d:n oroen de 26 de abril
último (D. O. núm. 96), he l'e8uelto
dee.estimar la petici6n del re<:unente.

Lo comunico a V. E. para IU tO-

DE.sTIN.oS

CircuJar. EJdcrn<J. Sr.: He ten~o
a bi.en d~$OneJl' Q'\IC 1.01& j.l'lÍ.e~ y ofi
ciales de Ar~il1«ia com'Prendldos en
la S'Ílguien,tc t"l"!'alCÍón, Q~ 'P'Tindpa con
D. AM()n'~o Caoo Or{)Z'co y te,nmrina
con D. Firanoei,lO'Co Ram·h'ez God(lY,
pa.sen, a las s~tt\'aciones qu'e a ca~a

u·no se leos s-eilaJ1Ja.
¡.o 'comunico a V, F.. pa.ra s'u cono

clnnÍllll1'to y cllll11plinn~c"to. Madrird 13
de i'uDw ooe 19.1ol.

Seiior...

;'tlt .............··,_·

Excmo. Sr.: Confonne con 10 soli
citado por e.l tedente de Arti1lerIa don
Ambrosio Mena Ferrer, con destiDO en
el regimiento ~ costa núm. 3, he te
nido a bien concederte 1itcencia para
contraer matrimonio con ~ dofta: Marfa
del Rosarlo Gracia Hern6.ndez.

Lo comunico a V. E. para .u cono
cimi~to Y CUI1l91imiento. MadJ'ld 13 M
j uJio de 1931.

Sel'lor General de la tercera divisi6n
orgánica.
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Sargentos.

Suboficial.

Suboficiales.

Sargentos.

IlELACIOIII QUE SE CITA

D. José Leiva Seg-ura.
n. ,J'dofrec\o MMCO Garlcía.

Maotia.s MOIl't('of<) )'foreno.
}uan Antonio Ga'rcía Nogal.
Carmelo Ma,rín Marln.
Ciria:Cn ('.fa'rijo Gontál~t.
Tomás Sanz Sanz.
Ma.dricl 13 ,le jll'lio de 1931.-Atal\a.

RETIROS

Circulor. Excmo Sr.: Se cOftCede' el
pase a si.tuad6n de retirado,. con. , resi
dencia en los Ipun.to& que se Ir*ldca.n, a
los clli1>itanes del Cuerpo de Ihgenléro~

,¡S,

i"~"'"

Seiíor ...

Circular. Exrnlll, Sr: H e tenido
:t bien disponer que lo,; suboficiale:,
\. ,;a.rgcnto.; cíe la AcaKlemia espe'Cial
;1,' Ing 'ni('rns que a cl1n·tinuación se
re1."'ionall. pa,;,'n ,\c·;<tina,lo,. en con·
(('pI" de at.rregaóo';l. a'i reg-imiento de
.\pn)lstfllr:I·)n.

T:lJl1lIbién contin,narán en dicho re
gi11lien~o ;OS ,le los citados empleos
flue pertenecían al batall6n de Aeros
tacil>l1. a quiell('s no ,e asigne otros
dl:~till{):" ('11 :a organihacjón que ~c

,,,',tá 1I('\'an<10 a ,·f.:rto.
Lo (o:\;tunico a V. E. para su cono

cimiento v c,Ull1'p:imiento. Madrid 13
,le julio ,l~ I'JJ'.

D. Filomeno ~fartín Gil, del segundo
regimiento de Zapado~es ~rinadorei.

Sargentos.

.\rturo Cabré Balaiía, del regimien
(:) de Ferroc::rriles.

Elías García García. del mismo.
~(ariano Herrero :\lon;o. d·d mis

mo,
José ~ranuel Saavedra y Pita de

la Yega. del mism<J.
Emiiio ~fartínez Tejedo. del mismo.

.\\belda Brú. del mismo. Xarciso de las Heras ~rartínez. del
de la Peña López, del mis-. mismo.

Bonifacio Pérez Cahoo. del mismo.
Xorb~rto Rico Cdvo. del mi,mo.
José Vaquero Guerra. del mismo.
Alberto Astorga Núñez. del mísmo.
Tuan Sánchez Armada. del mismo.
Jesús Gómez Limeres, del mismo.
Santiago Ruiz Barrientos. del mis-

'ilo.
Tuan Cuenca Ordóñez. del mismo.
Bonifacio Campos Casañas, del mis

mo.
~ra1rid 13 de julio de 1931.-Azaña.

Da;iiio F ,'rnández Antón. del segun
do reg-imiento de Zapadores )'finado
re'.

~b.nuel

:\:1tolín

111(l.

D. .1 \l:,é Ramos Santero, del regi
miento de Ferrocarriles.

D. :\:azario Fenúndez Campos, del
segundo r,'gimiento de Zapadores ~ri

i1~d()re5.

D. Et1~C't1in flra\'l) Simón. del mis-
mo.

D. R,'njamin . Real Teb:¡r. del mis·
nl(l.

D Sant')s R01lán Antona. del mis-

Az.\ÑA

-

~uboficialea.

RELACION QUE SI CITA

RECTIFICACION

SaCC10, de Ingenieros
DESTINOS

..... ..... tl ... !.C:... ,~J;f••••

OBREROS FILIADOS

orgánica.

D. Antonio Fragua. Diaz, del .~un.

do reKimiento de Zapadores Miiia.do
res.

D. Paulino Morales Moralu, del re
A'imien,to de Ferrocarriles.

D. Francisco Fernández Ibáftez, dd
segundo ,regimiento de Zapadores Mi
nadores.

D. Feliciano Blanco
mo.

Señor...

nv),
,ToSt· Galleg-o Pérez, del mismo.
,Tol11{¡S Cre'!1o Martínez, del mismo.
Jnlin Cardeiíosa Bravo, del mismo.
Rafael Vallejo Bermúdez, del mis-

mo.
CirCl/lar. Excmo. Sr.: He tenido a Fidd Hoyos Gascón, del mismo.

bien disponer que los suboficiales y sar- ¡ Fral1ci,co Soánchez Rodríguez, del
gentos de Ingenieros que se expresan mismo. .
en la siguiente relaei6npasen destina- I José Martín Pelayo, de! mISmo. .
dos al regimiento de Zapadores Mina- i Emiliano Macarr6n Bravo, del mlS-
dores. ' mo.

Lo comunico a V. E. para su cono-: Felipe Galár; Gonzá<lez, del mismo.
cimiento y efectos. Madrid 13 de ju- ¡ Antonio Santamaría González, del
Iio de 1931. \ mismo.

¡ Antonio Pérez Angoslto, del regi-
AzutA miento de Ferrocarriles.

¡Félix Jiménez Hernández, del segun
do regimiento de Zapadores Minadores.

Sebastián Fuentes Rubio, del sexto
regimiento de Zapadores Minadores.

Tomás Vidal Gutiérrez, del regimien
to de Ferrocarriles.

Joaquín Sánchez RoorÍ8'uez, del se
gundo regimiento de Zapadores Mina
dores.

hidro Berzal Enebral, del mismo.
Vicente Galán Garcla, del regimien

to de Ferrocurlles.
Mariano Trapero Caro, del regimien

to de Ferrocarriles.
An¡el Fernández Alfágeme, del sex

Perla, del mis- to reg-imiento de Za.padores Minado
ru.

SefJ<>r Interventor general de Guerra.

Sdi"r (;enNal ele la prinH'1'a divisiún
orgánica.

Señor General de la quinta división n1L'.
Tüsé ~[uiíiz Pérez. del mismo.
:.\ndrés Palomero González, del mIS

mo.
José ~faria Hidalgo R~dondo, del

n1iSnlO.

Cecilia Uceda López. del mismo.
Exorno. Sr.: He tenid<J a bien dis- Fc1ic:ano Ovejero Rodríguez, del

poner que la circular de II del ac- mismo.
tua; (D. O. núm. 153) que conc.ede "ictMian0 Baps !I[edrano, del mis-
el reti-ro para ~r aórid al ca,pi,tán d. mo.
Artillería tE. R.). D. Lucas Alvez Ahraham Ruiz Sáez, del mismo.
G0nzákz, &e entienda rectificada en Francisco Benito Cobeta, del mis-
el) -enüd" el·e que :'IU primer dJpelJi.do 1lJ0.
es romo queda (l:,dIO \. no Alver, Juan ~(an\lel Iiií~u<:z Domínguez, de!
com0 aparece cn díeha ·disposición. mismo.

l... comunico a V. E. para su cono- Arturll Quin'lI Donoso-Cortés, del
ciml('nto y cumplimiento. ~fadrid 13 \ll1ism0.
de ¡ul,o ,le 11)31. Car10< Fahra Marín, del mismo.

I ~fanuel l,ollzález González, del mis-
."'ZA~A 111".

Antonio }.(anzano Montes, del mis-
1110.

Jos':' :({;\tno> Nieto. del mismo,
Bruno Herrero Cámara, del mismo.
Va1cntin Gonzálcz Martín, del mis-

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
Y. F. remitió a este :\linisterio en 'Ji
de junio próximo pasa,do, promovida
po~ el obrero filiado licenciado de la
<IU;':¡" sl'Cción. Antonio Pinto Garcia.
en :' tI pi ica de que ; e le conceda el rein
gr,'", (o'oándole en la escala de S:J

el. '. cr. el lugar que ocupaba antes de
ca\~,;¡r baja, he resuelto desestimar la
ilHancía del interesado por carecer de
derecho a lo que solicita.

Le comunico a V, E. para fU cono
cin:;en:o y dem.is efectos. 1fadrid II
de jnEo de 1931.
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(E. R),

(R. R),

COMISIONES

!lIt8Raelel. il: Rlral Mmtal'

Sefíor C..enend de la tercera división'
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra,

F.JXJCmo. Sr.: He tenido a bien apro
bar las comisiones de que V. E. dió
cuenta a este Ministerio en 19 del an
terior desempeñadas en el mes de ma
yo último, por el personal com¡prendido
en la relación que empieza con el Ge
neral de dívisión, D. José Rique1.me y
López.,Bago y tennjna con el ayudante
de taller don Francisco Ignacio G6mez,
COn los beneficios que otorga el Re
p;lamento de dietas,

Lo cmnunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid nde
j\~lio de 1931.

Señn:-- ...

que 'e' expre;an en la :;:guknte rl'1a- J) )lJ:I!l (;ará] S:m ;"!igul'l Cría, D, .-\!1tonio Rodríguez.,)'Iartín Fer-
ción qne lo haü :;ülicitado, en yirtud y 1 )·::eJ,). n:"ll,kz, ~ladriJ.

con ,njé'c,ó:] a lo, preceptos del deere- J J. :\!l~l'\'; (;,1 .\!''':rdlc>,;, LagroilO. D. Fr:,nci;co Rdldán y Tortajada.
to de .25 '.'c abril último (D. O. nú- .. 1l. :\i,a<" Jin:t'lla Suiien lE. R.), I \'aÍe'I:,'ia. . . .
111er" CJ-+) y ¡>l);teriores disposiciones ".:':·,¡g,)za. D. R:lla.e! Rub!o ~la.rtl11ez-Corera,

comp\tl1c ntaria;. en ruya situación ¡>er- I l. .\~;j;¡¡Jd1'll (\. (;"icocch..:a y de I~¡ac\r:d. .
rib:<c:: ; h<1.bcr definitivo que les ro- ; i 111:\1': ..Bi:ba,": ..¡. . ~). Jú,': Ruiz de Valdiyia Díaz, )'Ia-
ores;,.: , :: 'l·.:e oportunam..:nte ;c les D. l'~.:x (,o:n z (,:::.1a1110n, ~[adnJ'1 dnd.
;eila><:. comando baja en el Ejérci- !l. :-[.".::::],) Cómo Herrero lE. R), I D. Benito Sanz del Pozo (E. R),
lo po. :' l''l dc·l pre~l'nte mes. \"1'l' 11 ll::l11"ra). IC'ruña.
,L) " .:utl1i~ú a V. E, para su c?n?-. 1) J,l' <) G "I,:,1ez F.:rná:ldez, ~ladrid. D..-\m1:Jrosio Sasot Sasot, ~loncgri-

<:11111.n:·.' y del'tos. ~[adr¡j 13 de Jul:o U. :\m3ro G,,::zá:a Je ~lcsa y Suá- I !lo (Zaragoza).
de 1031. , :'". O\':edo.. . . I D. Pedro Soría Frías (E. R.), ~Ia

¡ L)..-\r.t'e':::') G~:er,,¡:d::\ln Pon:e, Bar- drid.
.'\Z.\5;',\ 1 ('. _.'!1... D. ,\irián Cliarte Egea, Zaragoza.

D. Ju~:,) l!erná:IJa Gareía, ~ladrid. D. Félix Yah1Zuela y de Hita, Gua-
D. Ga~:Hr Hérrá:z Llorél15, ~ladrid, daJaj?ra.
D..\.mo:lio Ig;esia, )'le:jomé (E. R), D. Angel Yalle Gaizán (E. R), Bil-

\
' r, nten,ara. bao.

D. Ricz.rdo de .-\nca Núñez, ~ladrid.. D..Ce:~d,'ni.) Izquierd0 Yega lE. R). D. n~maso Iturrioz Bajo. Vitoria.
D. Jacin:o Andreu Company (E. R), i :\!2dr:d... .. .. D. FraacÍ,co Zori:a Bon (E. R), Va-

Ba1'ce:cr.a ; l). \ :l,er¡ano J m:ena y de La¡glesla. lencia.
D. Lui~ Angulo Tejada, Madrid. ~ \. a:"nci~.. , ,_ j D. Ramón Argerich Benavent (esca-
D. Federico de Aragón y de Sosa, I U" JU¡;~\. Gel Junco ¡"eyes, :;'anta Cruz. la reserva). Zaragoza.

Madrid. d. 1 enerlle. D. Antonio de la Cruz Orejana
D. Francisco Armenta Guillén, San-' .l?' J.uli.1n L:.rios de ;a Rosa (E. R), (E. R). ~1adrid.

ta Cruz de Tenerife. i \ a,e:lera. ., D. Juan Escudero Coronado
D. Luis .-\scnsio Serrano, Zaragoza.: D. Ped:o L1a~res,;,an~ho, Barcelona. Casarabonela (~Iálaga).
D. Enrique B:.rrera ~Iartínez, Arjo- \ .. D. ,Jo.e ~larln :'arm.ento (E. R), D. José Fernández Alvarez

na () aén). ; ! eruel... . 1!adrid.
D. José Bas Ochoa, Valencia. 1 y. Jn;;e ~lanstany Gonzalez, Ferrol D. Rafael Gareía y Gareía de la To-
D. Francisco Bellas Jiménez, Huelva, : (CorUllJ).. . rre, ~ladrid.
D. J{alllún Bofill Cornhelles. Alfara 1 D. ;"!anue.l :\Iartll1e7 Franc.o.; :\Iadnd. D. Ruperto Gómez Aragoneses

(Logroño). . , 1); h'anc:l;;co }lartlllez N:lllez, San- (E. R), Madrid.
/l. (;,.nza!o Brillnes :\[edina, Sevilla.' td 1"'Il~lJlIa (1<- h¡.vt'l:a (Co,rl1n,¡). D. Fermín Huergo Fernáooez (escala
D. Eugenio Calderón Montero..Río,,: 1), ;"[anuel ;"[Igue!cz 1 enas, Barce- re,erva). Oviedo,

Ma,lrid. ¡"lIa. D. Francisco Prats Bonal. Madrid.
D. Luis Calduch Pascual, Valencia. 1l. J"aquin ~filáns dl'1 Bosch y del D. ~[anue1 Segura Rubira (E. R),
D. Isidro Calvo Hernáiz, Zaragoza. 1'111'\ ~fadrid. Alm~ría.
D. F"rnando Campos LÓpez-Monte. \l. ~!anucl ~fiiialllbre, Beyxer, Va- D. ':\Iario Soler Jover, Madrid.

negro, San Sebastián.·:t'ia. D. Fernando Zerol0 Fuentes, Madrid.
1>. Joaquín Cantarell I3ordalha, ~la. \l.. \Iberto ~Iiqucl Cuiiat, :\Iadrid. D. Joaquín Belón Díaz, Las Palmas

drid. 1), Juan Miql1cl Servet, Mclilla. ((;,naria,).
D. fsacio Cañas Arias (E. R), Va- IJ. :\nt"nio ~rira Orduña, Madrid. D. An,to:lio González Mcdina, Las

lIadolid. 1l. Enrique :\foreno Tauste, Baeza Palmas (Canarias).
D. Eusl'bio Caro Cañas, Granada, U ;I':U). I D. Julio R()lllón ~edrcra (E; R),
D J"aquin Castillón ~únchez (E. R.), l l. ;"1 igucl :-'[orlilll Laharra, Akar- Santa Cruz de T1enenfe (Canarlas),

San Scbastián. (:.-Ie (Tniedo). n. Sa\vac\or Da~uerre Vico (E. R),
D. Manuel Carrasco Cadena~, ~!a- D. ~lanud Moxó Durán, Madrid. Madrid.

drid. .\). César ,le los Mozos Muñoz, Ma- Madrid 13 de jlllio de 193I,-Azaña.

D. Gabriel CIar Margarit, Madrid. dri,1.
1). ~1anJuel Company y"alcrd, Bar- 1>. ~fanuel ?\lulas Gonzálcz (E. R.), ._--....-... - ....

celona. Clla<!alaj ara.
D. Antonio Conde Rodríguez (E. R.). \l. Jos': Nouvilas Albiñana, Soria,

Gl1i1dalajara. \l. Jo;':. Ochoa Olavarrieta, Puerto
D. Antonio Cué Vidaña, Madrid. de V('~a (Oviedo).
D. Arturo Díaz Rodríguez, Máolaga, n. Eduardo Palanca Martínez-For-
D. José Dunn Ros, Madrid. tún, Villavieja de Yeltes (S¡¡,lamanca).
D Capitalino Enrile López de Mor- I J. Fernando Palanca Martínez-For-

la. Sevilla. t(lIl, (;uadalajara.
D. José Estevan Ciríquián, Zaragoza. D. Francisco Palomares Revilla, Zael
!J. 'Hafael Est{'van Ciriquíán, Barce- (Burgos).

lona. IJ. Emilio Perona Peláez (E. R.),
D. Juan Felipe Armeoo'áriz (E. R.), ':\fadrid.

Barcelona. D. Guillermo Planas Utrilla, Barce-
D, Pedro Fernández-Bo'laños Mora, l(lna.

Málaga. D. ~fallu{'1 Angel Pcdroso Rodríguez
D. Migue.! Fern{lI1dez de VilIar-Su- lE. R.), Sevilla.

reda, Tetuán (Marruecos). D, Al·berto Portilla Hueso, Valencia.
D. José Fornovi Ma-rtínez, Valencia. .D Antolín RcdonOO Caoharro (E. R),
D. Migue! Franco Marin (E, R.), Valladolid.

Madrid. n. Atanasio de la Re&urrecd6n
J) I.uis Franco Pineda, Tctuán (Afri- (E. R.), Barcelona.

<'a). D. Juan de Ja Riva González, Ma-
l). José Garda Fernánuez, Madrid. dri<'l.
D. Jmto García LÓ(Jez (E. Ro) Ma- D. Félix RoorigD EGhcmalte (E. R.),

drid. ' Bar<:e\ona.
D. R.vmón García Navarro, Zara,. D. Emet~rio Rodrigálval'cz Megino

goza. (E. R), Barcelona.
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&ollares (j,eneralLe~ d·e na. tercera Y
cuarta divisiones orgánicas.

Sellar Interventor general' do<: GuC'1'ra.

DIW.oLlJ.CIOX DE CUOTAS

Sl'flOr General de la primera divi~ión

orgánica.

S"flor InterH'ntor ¡{eneral de G~rra.

mi<:nto y cumplimiento. ~Iad'rid 11 de
julio de 1931.

AZAÑA

SeflOr General d~ la quin.:a división
orgánica.

~cilOr InterYep.tor· general dt Guerra.

AZANA

AZAÑA

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
har las comi~iones de que V. E. dió
cuenta a este ~{inisterío en 20 del an
terior. desempeña..ias en el mes de rn3

"0 último por el personal comprendido
en la relación que em¡pieza con el cah:<>
paradista Juan Pora Montero y temu
na con el maestro herrador, D. Adolfo
A\cobendas con los beneficios que otor
ga el vige~te reglamento de dietas.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. }fadrid I1 de
jl.io de 1931.

Excmo. Sr.: Hallándose justifi 'ado
que P-eua.l Alber Pér.ez y. R~fue4 Li
110 Gi:l. que fil{Uol'"al1 en la /;llgu~n~e re-

. !;¡ción. pertenccicn!es a los re~plazos
/lUt· Se' indican. estan comprendIdos en
IOSi al"'t1.cUlos 2~4 de la Ley de re'd1l\1ta
miento de 19U y 422 del Reglamento
de la vigente. he tenido a .bien dispo
n.er que se de,vtlrvan a lbs in~ere'Sados
IJa;s oal1lti.da<k'!S {fue inlg1reS3ll"on pan
reducir el tiempo de servido en filas,
según car~as de pago ex,ped·ida.s en
la..<l fec.h3ls·, con los nrÚme.ros y por las
Dek:lCa.cione~ de Halcioeoooa. qu.e en
la <,itada. relación se eXlplresa.n, como
i.glUa·:ll100~e la souma que debe ser rei·n
tC1gtna!da- }la cuall percibirá el ¡'nd·j.yi.dl\lo
que hi~ el <1epósno b 1a persona au
torizada en forma legaJ!, 5legún, previe
nlOl1 los artilOUlOl!l 470 y 425 de Jos' ci
tado." textos legaJ.es.

'Lo comunico a V. E. p'3Il'a S'U C0110

oimiento y cun1ipolimienlto M2od<rid II

de jouollo de 1931.

Excmo. Sir.: He tenido a bien apro
bar 1as comisiones de que V. E. di6
cuenta a este Ministerio en' 19 del ano ULACIOJC QU'& n CITA
terior, desem¡pen3ldas en el mn de ma-
yo último por el personal comprendido ,RieclLulta, Pa.scual ALbert Pérez,t.. de'!
en la relaci6n que elt1lieza con el te- 1fIearn¡p'lazo de 1927, aJ.1's1ado en J'Íca
niente Auditor de primera, D. Val('- &ent (VlL1e.ncia), Cll4'lta, de pago nú
riano Torres L6pez y termina con el mero 164-A, cxp.edWcla el 4 de abril
comandante de Infantería D. Juan ZA- de 1927 en 11a IMlega'Ci6n de H3JCien
rate Fernández, con los beneficios que da. de Valen'CJia·. Soc 1'e deibe I'C'Í·Otte¡rrar
otorga ~ vigente Reglamento de die- 'la soUma de SOO pe&e~a6.
tas.R.oeOl\uita, Rafae.l Lj,110 Gil, d.etl re-

Lo comunico a V. E. para su conocí· Ic~.p~a.zode 1930, _a:lis~aodo el1 Bart:e-

Sef\or General de la cuarta divisi6n
orgánica.

Sefior Interventor general de Guerra.

EXcmo. Sr.: He tenido a bien apro
bar la'5 comi9íonle!S de que V. E. díó
cuenta a e~te Mínisterio en 20 del ano
terior desem,¡>('ñadas en el mes de ma·
yo último por el .personal comprendido
en la relaci6n que empieza con el ca
pÍl'án de I!lfantería D. Sebastián Bel
trán Rancés y termina con el celador
de Obras D. Manuel Garda Bastido.
con los .beneficios que otorga el vi·
gente reglamento de dietas.

Lo comunico a V. E. pan su cono·
cimiento y cumplimiento. Madrid U de
julio de 1931.

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
bar las comisiones de que V. E. dió
cuenta a e~te Ministerio en 21 del an
terior. desema>eñadas en el mes de ma
yo último por el 'personal comprendido
en la rC'lación que empieza con el ca
pitán de Infantería, D. Angel Ampu
dia Sardain y termina con el comandan
te de Artillería. D. José Fernández de
Castro. con los beneficios que otorga
el vigente reglamento de dietas.

Lo comunico a V. E. para Hl cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 11 de
julio de 11)31.

AultA

Señor c'>nlalkiante militar de Balcare::.

:'eñor Inlt'ryentor g-eneral de Guerra.

l'n la relación que em1)ieza con el co
mandante de lníant<'ría D. Antonio
Rosselló Baile y termina con el capi
tán médico. D. Vicente Sergio Orbane
ja. con los beneficios que otorga e! ,i
~cnte reglamento de dietas.

Lo comunico a V. E. para sn cono
cimiento y cumplimiento. )Iadrid I1 de
julio de 11)31.

'~.

AzAftA
',,* .~.

-- I,
Excmo. Sr,: He tenido a bi.en apro

bar las comisiones de que V. E. di6
cuenta a este Ministerio en 20 de4 an
terior, desempel\adas en el mes de ma·
yo último por el personal comprendido

A%AAA

Sellor General encargado del Despacho
de la Susbsecretaría de este Ministe·
rio.

Sellor Interventor !tencral de Guerra.

Seflor Jefe de las Fuerzas militares de
Marruecos.

Sellor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
ba1'las comisiones de que V. E. di6
cuenta a este Ministerio en ~ del an
terior, desempefíadas en el mes de ma·
yo último por el personal co~rendido

en la relación que eII1>Íeza con el te·
niente coronel de E. M., D. Nicolás
Prat Delcourt y termina con el capi
tán de Artilleria, D. Pedro Romero Ro
dríguez. con los benef~cios que otorga
el vigentert8ilamento de dietas.

Lo comunico a V. E. :para su cono
cimiento y cump1imiento. Madrid II de
julio de 1931,

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
bar las comisiones de que V. E. dió
cuenta a este Ministerio en 19 del an
terior, desempefiadas en el mes de ma
yo último ¡por el personal comprendido
en la relaci6n que empieza con el coro
nel del Tercio D. Juan M~teo Pérez
Alejo y termina con el sargento de In-
fantería Jer6nimo Gregorio Prieto, con Señor Gcm'ral de' la octava división
los beneficios que otorga el vigente Re· orgánica.
glamento de dietas.

Lo comunico a V. E. para su cono- Sl'iior lntt'rvmtor ll'cn<.'ral de Guerra.
cim~nto y cumplimiento. Madrid II de
julio ~ 193r.

Señor Genera1 de la sexta división or
gánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
bar las comisiones de que V. E. dió
cuenta a este Ministerio en 24 del an
terior, desempeñadas en el mes de ma
yo último por el personal comprendi
do en las relaciones que empiezan con
el General de división D. Germán Gil
Yuste y suboficial de Caballería D. Ig
nacio ViIlaverde Garcia, y teI'mina con
el alférez de Caoollería D. Teodosio
Alonso Pe~quera y cabo paradista J u~
lián Quijada Bravo, con los beneficios
que otorga el ,ig'ffite reglamento de
dietas.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid II de
julio de 1931.
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AZAÑA

DIETAS

E X:C.Jllo, S·r.; He tcnwo a bien a.p.ro
b...r la·s eomisione-5 de ((ouc V. E. dió
Cu~n.ta a c.~,t e M-it.i'S<teri<l en 20 del
allterior. desempeñadas en el mes de
mayo último por el peJl'sonal com
prrlldicto en la rebJeión que emq>ieza
e'''1 <:'1 Genera.! ·de DliNi'Slión, D. Ra
fat': Villegas MontlClSmOlS' y term.ina.
con c.: Comi.sario de Guerra, D. Fnn
dsoeo Sa,nz-Agero Gonzáll'C'Z oon lbs
be-nefi,cjos que otOol'lga C'I vig t'11lte re
glalJl~l\Ito de dietas.

Lo .eomunicu a V. E. pa..a su oono
eianie.nlto y ~ÍJtniento. Ma.d..id 11
de julio de 1931,

ba. s.e \e debe reint~ar la suma de
140 pe.seta.s.

RIe1dIuta, Ramón V~lhllajor Pons.
de la Ca.ja Reocluta nlÍmL 25. Carta
de pago nÚllll. 3.781, ex¡pedida el 30
de abr;l de 1930 en. la Delegación de
HiliCienda de B-anceCona. Se le d't"be
rejn·tegra,r la Souma de 250 pesetas.

Rcc!ch~ta. De~ Bdsa Omella,
de la Caja Reocluta nú'm. 34. GlI4'ta de
pago núm. 903. e:x¡poe<lJda. eI1 2Ó de
dd\JtIbre de IIp) en la Detegarión de
HalCieooa de Terue']. Se 1~ debe re
integrar la 5'uma de 500 peosetas.

Reoluta. Viicttor Senilt'll' Ager, de fa
Caja Recluta núm. 32. Carta de pago
núm. 1.060. eXlpe1dida el 7 de juoo de
1930. n la Delegación de Ha-cienoda
de Barc~.¡ona. Se le de<be reintegrar
;a ~-Ulna de :!81.25 ¡>eíseta<s.

ReiCluta. Isaía.s Ve1il1a Cao-tejón, de
la Caja Recluta nÚffl 39. Carta de
pago ninn. 750. e:x;pedida e<,¡' :.?8 die ju
lio de 1930 en la De1ega:Ción de Ha
cieno<!a de Logroño. Se le debe rcin
tcoRU'ar la wma de 93.75 pesetas.
Como comprendido en el arlkMlo 448
dt'1 l'ig""tc reglamento de Reclutamiento

Nfé-I".7. de Call1lpk1'llento, D. Anto
nio Alonso Cochón. del suprimido
·r~..::)11l¡en to 1nfan-te.ría Zaragoza nú
m,'ro I 2. C~rta de fPa'go n·úm. 968. ex
pedida el 16 d:e octubre de 1929 en
ia l)l,iellaóón etc Ha-ei.enkla de Ponte
Yedra. Se le debe reintegrar la S1.Ima
ot" .243.75 peS/rota,,;.

Madrid 1I de julio de 1931.-Azaña.

CO//lO comprrndUlo ['11 la ,ordell circular
d: IG de a[,ril de 1926 (D. O. I/lim. 87).

RecLuta, Emererio Cua'arado' Dla:¡:.
de la Caja Recluta núm. l. Carta de
(>;:,go nlllJtl. 2.J.l8. expedi<la el 18 de
junio 'eLe 192fl en la !Xil1ega.ción de
H3!cienda ci': M <l!ctrid. Se le dehe re
inbe¡:¡>ra.r 'la s'uma de 750 ¡>C'S<t'taJS.

R~cluta. He,rminio Fernández Ruiz.
(ie- la Caja Re-C'l,trtla núm. 14. Carta
eI'e pago rlolml. 1.091. exl¡>ed4da el 28
'\'! i!Ilio de 1927 en la Dle'1ega.ción de
Ha.el .•n'da de Córd·oba. Se le debe re
i1loteg¡rar qa suma de J65,6J pe~eta3. S'eñor (;enrra·! de 1'30 sép·tima división

·Rce'luta, Antonio Martín de Mora, org-ánica.
d·e la Ca.Ja RecJ~lta núm. 13. Carta
~Le ,Pago núm. 617, e)qpcd'i.da e~i 17 de Seiior Interventor general d·e (fuena.
l·un'lo c1: H)27 en (:a DeLegalC.ión !Ic
Ha.cienda de Cáldiz. Se l'e debe re·in-
tegrar la 5'U:ma d~ 750 .pe'~etas.

RelCluta¡ Juan ViIla.firaniCa Gal"Cía Fxlc S V' .
de la supdmida, CaJ'a -'e R~el'uta de' •• mo. ,r.: rsta la i-n.s.tanc.ia que

,,~, V. F.. OUliSoÓ a este M11tifSlt~rio en 13
Poz'ol~~aIIK"'). Ca<l'1ta de ;pa.lrC n,úm. 795. deo:' lJtle~ an'tel1ior. pororno'llida pOT eJ
expNt,d'a el 20 de j~Ho ete 1927 en la Cooll:/alldalllte- MiaJyor de l'a' Zona de Re
Deh"g;ve,i(lll el,.· Halciencla de Córdoba. C·~l.ft~llicllt(} y ke•.e,rva de .Jac.n 6. en
s'l' ¡"~O dd){' rdl!otl"ll'rar la suma· de 360 So~lp.hoa ,de alltorho:'a'eión, pa\"a .poder re
Ill':;.etas'. dlllJl!lllJr la,s dic.-ta,~ devl'lIll{adaJ.... pO<!' el

RcduJta. Jmm VilIaf.ra·nca. Gia'l'c.ía, tNldCI/otC, D. E'lIrk¡'uc GaroCÍa. BaNC'1'a
(l:~ ';'a "llI¡)rill\li~da. Cada <le ItClCI-uta de pur con~IUCtci&n doe rcd'Ulta"s a Baeza
1 ,>zl,I~Ia.n<co. Canta de 'Pa,go núm. 301, el dla 7 del mes de febrero último .;.
I.'x¡pedlda el 10 ,de agosto die 1927 en los dlas del 8 al 13 dle ~nero anterior
la Deolegalción doe Ha'ei·cnldla de Có<N1o-, por el sargento Francisco Perona Me:

do,' poago núm. 318, eJd¡>dd)da. e1 3 de
julio d': 1929 en la Dell'>ga.ción de Ha
cienda de ~1a.dorK1. Se le debe rein
tl'grar la suma de 162.50 pesetas.

] cíe de taller de tercera da.s-e de
.:,'ml¡:fclllento. D. Lu¡s CuIJerú ~Ian

lnnarC's. de la Bri.gada Obrera y 1'0
pogrútlea t,k E",ta<io ~Ia)'or. Carta de
pa'go 1\ úm. I.I.?O, e;x¡pedida (.; I{ de
,,:,.tiem¡bre de 19.?9 en ·la Delega'CÍón
de Hacienoól de Ma,<iriod, Se le debe
reinJtograor 1:30 suma de 250 .pesetas..

Jefe de taller de tercera c1a.se de
compl~llento. D. Laureano Garacha
na ~1·l1ñoz. de la Brigada Obrera )'
T CU)ográ fica de Estado Mavor. Carta
de pa'go núm. 1.....90. e;qpcdida el 10
ue juLio de 1928 en la Delega.ción de
HlaK:ien'da d~ ~laodrm. Sr le del>~ re
:n-te.grar la s'uma de 250 .peseta.s.

Jeie de taller de tel'Cera c1a:;.e de
Cd:JIl~:etnent~. D. ]o;;é Miián PiS9fie
ro. de :30 Bngada Obrera y Topográ
tt:a de E.sotaodo .\i a,yor. Carta de pago
numo 3.052. eX!peodida el 23 de octubr_
de 1~9 en :a Die'!ega·ción de Haden
da c\oe Madriod. Se le debe rein(egrar
la :,uma de 7So pesetas.

] eie de tall er de tercera c/a",'C de
Cl:I1l~p!{IIl1' nto. D. ]es'ús S.unyé y Fer
nan,lez de la l{e~{l\'era. de ].a Br;ga<1:.
Ohrt'~a y T"llo¡:¡>ráflca de E,ta,d{l ~fa
yor. Carla !le: ¡Iaf{n núm. 2,451. cXlpe.
,i¡'lia l'¡ 2M de "eptiembrc ,le 19-") en
;a 1h'!q~a.ci¡>I1 de Had.ll<\'a c1e Ma
~j'r:d. Se ;e e1e!>c re.¡n'te.~ra.r :a .mma
(le 2';0 pe"etas,

.,.¡\;fére¿ de e(,)lJ~l)jl"llJo~'nto. !J. jO"1:
rt?:iú R""selló, dd G'ru1)O mixto c1 l
Art:llt,iria núm. I. Ca.rta d·: pago nú
nll'ro 1.393. cXlpedi'c1a. el 27 dl' octu
hre de 1930 c'n la D-dega,eiún de Ha
cb:.da d.: Pahla ·de Mall()rea. Se le
de-he re:n1te¡{ra·r la ,uma d. 750 :)é
... ("ta...;.

]de o... tallt"r de te>f'lCet'a cla3e de
l·U'¡¡~plJ,e.fll<ClltO. D. Se'bastián' O'Con,nor
<\C- Lat.11, de la Brigada Ü'br«,a y To
I'ográfiocade Eislt'ado Mayor. ClI4'.ta· de
!}¡¡¡g'0 n.úm. 574, eJll¡>edida e1 6 d'e di
ciembre de 1929 en la f)eliegació.n de
Hade,¡¡,da de M a.<Lr,id , Se le de~ re
ilJltl"l{rar la S1lma (~ .. 750 pe-setae.

Jode de taller de h''1'ce'ra cDase d~

c,.mp'lemento, D, RaiÍa.el Bamo Man
,~. de la R.ri.ga>da Obrera y Topo
g,ráofi:ea de ES'tado M ayor. Carta de
11ag-() n<Úm. 836. exped'ida el 28 de ju
¡ioo d·: 19.18 en ·la Dell,'lgaiCión de Ha
den-c.lla de Cioo'ad Re<ll:'. Se 1e debe
r..•illltC'grar :ta 5uma d'e 843,75 ¡>e&eta-s.

],efe de taller die l,e\"cera. cla.S'e de
cU'n~plemct1ltQ. D. A~hl.1'to Pérez Ma.
1ut,~, de la B,ri,ga<!'a. Ohl"era y Topo
,J.l'ráfica de F..sta,do MaY04r. Car,ta. de
1'0IJj.(O n(11m , 2,/l47. expedida. el' 22 de
<'('-I'l~bre el", 19.1C) en I¡¡ 1)1l:1l1('~.iélfl de
lhueknda d·!.' MaodriK1. Se te d'.he re
i'lI,tegrar la S'Ulma. de 750 !l'CS-etM.

Jdo de talle,r de tencera cla,~'t' de
C'OItllplleorne.nlto, D. José AMonio Pas
cual LÓ11ez, de Ifa Hniga¡(\a Obrera y
TOl>Og:ráfi~a de E~ado Mayor. Carta

. REI.ACION QUE SE CITA

COIl arreglo a lo dis/'lu'slo en el artícu
/" 448 del 1,';gfflle rt!lla"'t"to de Rec/u
Jamiento, 110 ttllien40 derecho ti todo
/0 ¡"!lrrsado 1'11 Hacitnda por '11) com
j""n4crle la ordell circular de 16 de di
"¡L'lllbrt de 1930 (D. O. núm. 284), toda
,'C': que no tielle aplicación /a :misma
I'ara los que SO/l de ,reemplazos allte-

riares al presente pño.

~l :\1 1rc ... t;l'llot.'ralc::, {1~ la prillu:1"a, S~

)o(und-a. cuarta. qui,n1ta. s.ex1a y !~c·ta

va d:v;,:onc" orll:án:'ea' y C"l\lan
,:ant.e mi',!tnr ,k Ha~ an· •.

:-;'-;1I,'r 1n'Lr\"l'ntl'~ ¡¡;enr:'a: <Ir (;11 :~r.1

E..XiaIr.<~. Sr.: He tenido a bien dis
pCIl~rse ·de\"uel\"an al person~ que
,e eXf\>.ro"a en la sigu~te reladón
:ai c<l'r.t:dad.'S que ín¡g.re,;.aron 1>all'a
reduoC.i-r d tiempo <re sel1"Viocio en filas,
'por hallarwe cOIIl'PrendKlo en jos pre
ct'lPtOS Y oa.:;o;; que !;le in,{\ica·n, segúl'
c¡rta,s de pago ~as en la'S fe
oha". -con· ';0;; -números y por las De
i gaciones de Hacienda qtre ,e ex

:¡••.e-sa.n. como igua}nleonte ':30 ",mna qu~

de~ ser reintegrada. la cual perci
'!>irá e'1 indiV'iduo que hizo el depósito
.0 ia perron'a autorizada en forma le
~a:!. 9eogún previenen ;0-5 ar,tículos 470
,1 -1 Regf:annento de ·ta \ey de Redu
t¡JmÍoento de 19L! y 425 d·e la vigente.

Lo cornUII!co a V. E. .para 6U cono
c;mien.to y cum'P~i1l1-¡e.nto. M ad6d 11
-.le julio de 19JI.

1, ':la. Carta de pa'go núm. 2.41'2, ex
¡>ed.ida el 19 de -,,-eptienibre de 1930
~11 la. Dle[ega.tión, de HateÍlen.da de
llar":~·ona,. Sol' le debe reintegrar la
"·um.. de 1.000 pesetas.

~'!<lJd'rid 11 de ju!·io de 1931.-:\zaña.
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Seiior Gene,r¡¡,! de la segunda divi- Señor General de la primera divi-
'siún orgáni'ca. si6n orgánica.

1'l\i~t~!!!!a!!.!!.~WQ!~!~.B!.'~C~l!m,=!'.::,'·~':·'c:':'~''=Seiíüor Inte,rventor gene,ral de Guerra. ': .e'

LICENCIAS

Seií.n-r Intl"rvl"'I'to,!' g' ,nl'l'al ,\-- Guerr:l.

Ex!cmo. Sr.: Pa.deci<1o error en la
()r~len c:reular de .3 del corriente mes
(D. O. nÍlm. 147), en 'lo que afecta
d ¡:l di';nlonihilíxlad del oficial l~rime

n' ,1,,1 Cue;',p<l de Intcrvcn,;iún ~[ili
,ro del Cuerpo de Intervención Mili
ni,1" a hien di,;,poner se entienda recti
ficad.! en el scnlidode que la re,idcncia
en :a ,iluaci('1I de disponihle es en la
cua.rta. tlivi,ión, .\'n lugar de en Ccu
ta, como en la misma se decía.

Lo digo a V. E. para su con()lC.i
mie\llto y CUl~oimioet1'to_ 11a.drid 11
de julio de 1931.

DISPONIBLES

Señor General encargado del despacho
de la Subsecretaría de este Minis
terio.

Señor Interventor general de Guerra.

AUÑA

Seiíores Gen0ral de la cuar~a división
y ] de de las Fu'erzas :M ¡,lita,res de
Marruecos e Interventor general de
Guerra.

a ;\,s oficiales segundos del C;terpo de
rnt,.n'ención )'[ilitar con deúino en la
Sección de Intervención de este ),[iniste
rio D. ),lanuel Sáinz Fernándá y D. Mi
g~:l'1 Ca~mona )'Iarbán, por ser los más
antigtlc1s en su e,cala y hallars', decla
rad"s aptos para el ascenso, (kbiendo
disfrutar en el que se les confiere la
antigüedad d,' 18 de abril últiillO. de
biendo colocúse en la nueva escala, el
primero entre D. Francisco Gutiérrez
Fernández y D. José Quintana Pérez
y el segundo entre D. Erriilio Sánchez
Toro v D. Manuel Hernández Franch,
continüando en los mismos destinos.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 11 de
julio de 1931.

••CCIOB a. l,ttrl/lBclda

APTOS PARA ASCENSO

SI'lIo!' Intervcntor Renera:1 de Guerra.

Excmo. Sr.; He tenido a bien decla
rar aptos ,para el ascenso al empleo
-,uperior inmediato a los oficiales se- Ex.cmo. Sr.: A'cced·:el1do a lo so
gundos del Cuerpo de Intervención Mi- qititado por ,f¡ a,uxilia,r de segunda
litar D. Manuel SáiIl>Z Fernáooez y clase dd Cue,rpo auxilia!'. d~ Inter
D Mig-urI Carmana Marbán con des- Y(,lución Uilitar. con desuno en 'la
ti"lO en la Sección' de Inter~enci6n de' Com:liaría de Guerra de Barcelona,
este Minist<'rio, por reunir las condicio-! D: Anton.i? Garri,ga Guinova;'t, he !e
lJ('S que det<'rmina la ky de 29 de ¡lIIlrlo . a b!e.n c()n'~ede!':I~ v·e:ntc ~ dlars
junio de H)lR (e. L. núm. 169) y el' d:l'. 1:lci m::a p:J/ra PenpI~I~an (l'oran
r!ccreto de 2 de enero de 1919 (C. L. nú-I cla): C(ln a.rreg,~u a 10 Ch:l;llIC,'St'() en
Illero 3). I~,s :nstruCo~·.IO'n(',s aJP,rol~ad~s por o.~de~

Lo comunico a V. E. p3ra su cono-; o:'r'cular .de 5 d·e Jumo "!é 190:>
cimi,-nlo v cnmplimicnto. Madrid 11 ele' (c. L. nu.m .. 101).
julio d[' i93I. ! . L.o comUllol'CO a .V.. E pa:'a '11 ~ono-

AZAÑA 1c:1Il:cnlo y C¡;'I11'l~,I>I11lel1to. :\1arlnd J [
,k juf:io dc 19.11.

.'ellor Gcneral e'1.Car,~a<lo dcl dcspa- AzAlilA
cho de la Suhsecrctaría dc cste Mi-
nisterio. ¡ Sdior (;cncr:d eh, la cuar'ta división

o!'g{¡lIka.

AZAÑ.~

el teniente de Infantería (E R.),
D. Mariano Franco Muñoz, que es
taba destinado de Avudante de Pla
~a en el Gobierno Militar de Cana
gena, en sÚG'liCa de la gratificación
de servicio en filas; teniendo en
cuenta que no se halla comprendido
en lo prece¡ptuado en las ordenes de
30 de 6Cptiembre de 1930 y 5 de
enero último (D. O. nÚIns. ~22 y 4);
he resuelto desestimar 10 solicitado
po.r carecer de derecho .

Lo co-munico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
II de julio de 1931.

AZAÑA

AZAÑA

Excmo. Sr.: Vis1a la ins1a'llcia que Cl~ la tercera división
V. E cur,só a e"te )'Iinisteri-o en 9
d~ mes an1erior, promovida por el
teniente de Caballería (E. Ro) D. Teo
doro Martínez Jiménez, co~ destí~o e.n~~;¡~'"lf"B'~.,' ''''';;''''"'f;~-,~..--''
el regimiento de Caballena Lus.t~n1a- cmo. Sr.: Vista la instancia
núm. 12, en súp%:a de ;a indemn1z~- que V E. cursó a este Minieterio en
ción de equipo y montura, a, part:r 12 del mes anterior, promovida por
del mes de febrero último y q-ue no el teniente de Infantería (E. R.),
perdbe COI~ mOllivo de Jas nuevas D. Julio Peñasco Aranda, con des
plantillas ¡¡¡signadas a di'cho regi- tino en las Prisi6n&i Mlhtares de es
miento, ten1e'nido en cuenta lo prece,l- ta Plaza, en stí¡plica de la gratifica
tuado el} 'Ia,s órdenes ciorcula·res de 21 ci6n de servicio en filas; teniendo
de tnarzo y 15 de abril de 1930 y 5 de pneente que al recurrente no le
enero ú~:·timo (D. O. núms 67, 90 Y 4), com4Henden los preceptos de las Or
he tenido a bien res()l:ver que el recu- denes de 30 de septiembre de 1930 y
nrentc ,e atenga a l<lls CÍ'talda's di'Spo- de enero último (D. O. n'Úme. 2

,iciones en tanto preste sus servicios 4), hs. resue-lto de&eStimar 10
a ea')¡allo. citado por carecer de def'a:ho.

Lo conllltnico a V. E. para su cono-' Lo comunico a V. E. para
cimiento y cumplimiento Madrid 11 nocimiento y efect06.
de ju'lio de 1931. julio de 1931.

IXDE),lNIZACIONES

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICAJCIONES

Sei: c1r General de la primera división
orgánÍlca.

Seiior Interventor general de Guerra.

,Señor \'l'neral <1,' la terel'r;¡ clivisi6n
orgánica,

jías. por una C0l111Sl0n del. servicio q:l~
C0l110 Se:n:tario de causas desempeno
en Escañu'éf:a, he tenido a 1>:en a.:.:c
d~~ a :0 solicitado.

tL-J cOl11uni~o a \', E. para su cono
c:mie¡¡to y c.u:l1¡>:im:,enotO. ~Iadr;,i 11

de ju,io de 1931.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
que V. E. CUI'1S6 a este Ministerio
'en 13 del mee anterior, proanOlvida
por el teniente de In.fantería (E. R.)
D. JUBn RtTiz Guillén,comandantle mi
litar del Castillo de Galeras, de la
Plaza de Cartagena, en súplica de
conceei6n de la gratificación de' ser
vicio en filas; teniendo en cuenta
que no comprenden al r~'Currente

lo,s preceptos; de la orden de 30 de
eeptiembre de 1930 y S de enero
último (D. O. números 222 y 4). he
re:suelto de6estimar Jo solicitado por
care·cer de derecho.

11.0 comunico a V. E. para su co
r.lo,rimiento v ("llmp,limiento. M'~orlria

11 de julio de 193I.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Vista la iD5tancia
que V. E curs6 a este Ministerio en
13 del mes anterior, prollIlovida por

PERMUTAS DiE CRUCES
E~crno. Sr.: He tenido a bien con-

ceder el empleo superior inmeoiato en Excmo. Sr.: ViSrt'ala instancia que
propuesta extraordinaria de ascensos V. E. curs6 a e'ste Mini,s,terio (:ott



Capitanes (E. ;Ro)

D, Rafael ROlllán Alvarez, dd pri
1lI1'r Grupo <le la primera Coman<lan
cia de Sani(lad, a la Jefatura de los
servicios sanitarios médicos de la sép
tima división.

D. Man,uel Fernández Fans, de la
Comandancia de Sanidad Militar de 1

D.O.nÍlm.1:;¡

keha de 15 tle jun:ú ¡>rL1xilllú ¡>as'ado,
por la que el auxi:iar de :,egunda da
"e tle: Cuerpo auxi,liar de 1nterven
Cil)!! ~li::ta,. rün d.,:,tino en la Co
:¡:i·saría de Guerra de ;\(Icazarquivir,
D. ~b.tia.:' Redün,do .\raujo. so(icita
la permuta eic- de''; entce:, de plata del
~léri.to :-li';itar. con distintivo rojo,
que po',~e. ec;:,.:edi·das' po·r órdelú~s

ci,eula,es de 23 de se'¡)'tie-mbr:' de
1<)13 ~D. O. núm 213) y 21 de agos
to de 1916 lO. O. núm. 186), por las
de primera clase de la referida ord'en
y di'stin'tivo, he teni'Cio a bien acceder
a 10 solicita-do por el r,:ocunente. :

Lo c()lmunico a V. E. para SIU cono
cimiento y cumplimiento. ~fadrid '11
de jl1:io' de 1931.

Señor Jefe de :'as Fuerzas ~Ii~itares
,de :-Iarruecos

PRDIIOS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el premio de efectividad de
1.200 pes'C'taJs anuale,., cor,res,pondiel1
le:' a dos quinqlt'enio.s y do; anua.~i

da.<!c" a los Comisarios tic Guerra
de :'''¡{lInda cla<<" D. Angc1 Go'nzález
Piqller, con d<'stino en la Sección de
l nlt,,\'cn'ei<m de e~e ~Ij'n,isterio, y
D, El11'i:i" ~Iir<> Rl'quc'SC11'", cn la,
Inll'r"en'cionl's Militares dc Me':il1a,

iY el de 1.000 pesetas, por dos quin
quenios, air de igual empleo, D. Jo,sé
Rocha ~Iuñoz, que se encuent.ra en
'situaJeiórlJ d'l' dis'Ponih~1e glubernativo
en Lér.ida, que perdhirán a partir de
¡primero de ago!lto próximo, por re
unir las con,di'Ciones que determi11a
la ley de 29 de junio de 1918
(e. L. núm. 169) y orden cin:.u'::a,r de
24 ele junio de 1<)28 (e. L. núm. 253),

Lo comunic.o a V. E para su cono
cimi'enoto y cumplimiento. Ma.d:rid 11
ele julio ele 1931.

AZAÑA.

,Seliores Gencrales de la cuarta divi
,i,'111 orf.{áni,ca, Jek ele la·s Fuerzas
~li!itares dc Marr'uecos y General
encarga.¡!o del de,s.pacho d'e l'a Sub
,ecretaría de c,'te ~linisterio.

Señor Intervcntor f.{enera'l de Gue!"l"a,

.~.

SecclOR di SBRld••

CAHIGOS

Ex,cnlO, Sr.: Dc conformidad con
'f ill'll'resae!o p-nr 1,1 Minis,tcr'io e1'e la
G,,:bc'rnaci{,n y C"I~ a-rrc,glo a lo dis
Pllt"to t'n ordt'n (It, ~ dl'l m,'.15 al1'tc
riol: (Cac"l~ d.. Madrid núm, ÍSS), ha
t(':w!o a hlen n(1\mhra,r rl'pre.sentante
<1,' l',o['e M illi,~teri() cn el Comité Cen
tral de la Cruz Roja E~lpañola al co
!l1an~lante mé;(¡¡'co, profesor d," la A'ca
del11!a de San·idad Militar, D. An'to
n:ü Vallejo N,ájera.

¡ -1 dI: jnnio de 1931

Lo t't'-l!lunico a \', E. para su cono·
cimiel;to y cumplimiento, 11adrid 13
de ju::,) de 1931.

Sello~ General de la primera división
orgánica,

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien dis.poner que los jefes y oficia
les del Cuerpo de Sanidad )'Iilitar, que
figuran en la siguiente' relación, que
principia con D. Lorenzo Revilla Zan
cajo y termina con D. Aurelio Hidal
go ~Iassó. pasen a los destinos que
se indican.

Lo comuni'ü a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. ~fadrid 13'
de julio de 1931.

AZAÑA.

Señor...

IlELACION QUS SI CITI

Comandante médico, D, Lorenzo
Revilla Zancajo, disponible en Ceuta,
al Hospital y Enfermerías del Rif. co
mo director.

Capitanes médicos,

», I'c,lro :\lvarez N ouvila,. dd re
gimicnto Infanlnía 14. a la Clínica :\Ii
litar del )'lanicomio de Ciempozuelos,
como diplomado en Psiquiatría, en
plaza de comandante médico.

D, José Gómez Sagalerva, de la
Clínica Cícivo ),1 ilitar de Guadalajara,
al servicio de Aviación de la misma
plaza.

D, Manuel Crespo de Vega, de la
Academia de Infantería, al regimien
to de Artillería a caballo, continuando
en el expresado Centro d'ocente haMa
fin de curso.

D. Manuel G6mez Durán, del Hos
pital 11 ilitar de Vitoria, se le designa
para jt'fe del Equipo Quirúrgico nú
mero 4 (Tetuán),

D, Antonio Sierra Forniés, del re
gimiento de Infantería S, al Centro
Quirúrgico 10 (Coruña).

D. Luis de la calle Monjero, del re
gimiento de Infantería 35, a la Clíni
ca cívico militar de Zamora, en comi
sión, sin causar baja en su ,!estino,
de plantilla, (Rectifi:aci6n,)

D. Domingo Martínez Eroles, dis
ponible en Villafranca del Panadés,
al regimiento de 1nfantería 6.

D ,Rafael Alvarez Pérez, del Grupo
mixto ele Artillería 3, al Co1c;{io (le
Guardias J{,venes de Vol demoro.

D. Pablo Mafíueco Ruiz, disponi
ble en la séptima división, al hospital
Militaor <le Vitoria,
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Ccuta, al primer Grupo de h primera
Comandancia de Sanidad 11ilitar,

D. Crisanto Barbadillo Cuesta, dis
poinble en Burgos, a la Jefatura, de
los servicios sanitarios médicos de la
sexta división,

Tenientes médicos.

D, .\ntonio Ddgado Cid, de las In
terHncioncs y Fuerzas Jalifianas de la
región. 'de Gomara-Xauen, pasa des
tinado a dichas Fuerzas de la Región
de Yebala Oríental (Tetuán), por or
den de la Presidencia del Gobiern()
provisional de la República (Dirección
General de ~farrueeos y Colonias),. fe
cha 3 del corriente mes, continuando
dicho oficial médico en la situac:ón
de "al sen'icio del Protectorado",

D. José Sánchez Carominas, de las
Intervenciones miltares de Goma'a
Xauen. al Grupo mixto de Zapadores
y Telégrafos 4 (Las Palmas), for
zoso.

D. Ildefonso Gallego Asorey, del
Grupo mixto de Zapadores y Telégra
fos 4, al Grupo mixto de Artillería 3
(Las Palmas), forzoso,

D. César González del Pino, dei
Grupo mixto de Zapadores y Telégra
fos 3. al Hospital ~Iilitar de Ma'lrid
Caraban:hel.

Alférez (E. R.)

D, Ram<>n López Sokra, disponible
en Burgos, al primer Grupo de la se
¡{lIn,!a COlllan,!ancia de Sanidad.

Tenientes médicos de lComplemento,

D. José Picazo Braña, del regimien
to de Caballería 2, al Hospital Militar
de Alcalá de Henares.

D, Rafael Otero Diez, del Depósito
Central de Remonta, al Depósito de
ganado.

Alférez médico de complemento.

D. Aurelio Hidalgo Massó, del regi
miento de Radiotekgrafia y Automo
vilismo, al Parque Central de Auto
móviles.

Madrid 13 de julio de 1931.-Azaña.

, ~,

ORDF:N DE SAN HERMENEGIL
DO

Exomo, Sr.: De alcue,rdo con 10 pro
plloeslto P{)<r la A5aJl11'blea de ~a OrdelJ
M ¡.ji,tar d·e San H e,nm eneR'Í'l do, he te
nido a hien conoCCder al Subinspector
fa.rma,céutioco de se'gunlda cIa'se, reti
rarlo en Barcl'lona, D. J oaquin Casas
S\1hirach, la Placa de la citada
nnten con antigüedael de 9 de julio
de 1')30,

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
11 de julio de 1931.

AZAllA

Selior General de la cuarta ,livisión'
orgánica.

Sefío,res I'relsí<lcl1ote d·el! Consejo Di
l"c'ctÜlr (te '¡'<lJS Asamthlea<~ de l!a,s 0('
denle!l Millátta.re,s de San Fernando y
San He,rmelllegildo, e 1Me'rve'lI,ior
General de Gu,erra.



Vacantes en este Colegio por conse- I

cuencia de la nueva. reorganización y IlADRID.-T........... n..w- .. la GlIInIo

EJClCmo. Sr.: De ;¡¡cueroo con lo pro
puesto por la A'saanJ1:ka de la Orden
.M ilitac l1e San HermenegiTdo, he te
nido a. bien cOllldeder a:1 Sub¡'~()l'
fartmla.céUtioco de gegunda clase, retllra
do ~ CaJzad.i:lla (Cácere.5), D. Ma.
nuel Campos Carlos, la placa de la
cnada Oreen oon antigüedad de 9
de _U úQtimo.

Lo cdlnU'Illioo a V. E. para. w cono
J.:im.i1enit<> y c~limiento. Madrid 11
oe ju;io de 1931.

Señor Genera·1 de la séptima divi
Slión 0l"gM1k.a.

SeñOl'al P~dMte del Consejo Di
rt'Ctlof" de l.ais kamlbk-a.s de lais Or
denes Militar>es de San F'CI'nando
y Sa.n H1ermen-egi1Klo, e Interventor
ge-ruera1 de Guerra.

' ...._··..1~

14 de julio de 1931

SUPERNUMERARIOS

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los jefes y oficiales
farmacéuticos en situación de s~rnu·

merarios sin sueldo sean llamados al
servicio activo a medida que lo exijan
las necesidades del servicio.

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid 13 de
julio de 1931.

Señor...

PARTE NO OFICIAL

... .......rr.
ASOCIACION DEL COLEGIO DE
HUERFANOS DE INFlAtNTERIA

~D. O.... U4~.:~

renuncia .del adminiS'trador del miilll1O, ~
se. ~nuncla a concurso la ¡Xaza de ad. ::
mlnlstrador de dicho Colegio, que ~~

de ser desempefiaoo por un jefe de ~
Infantería, socio, en situación de reti.
rado. - .

El sueldo o gratifkación anual será
el de 3.000 pesetas y casa.

También se saca a concurso la plaza
de médico de diobo CoJegio. sección
varones, en Toledo, con' sueldo o grao
tificación anual de 3.000 pesetas.

Las instancias se dirigiráU al Ge·
neral presidente del Consejo de gobier
no y Administración, las cuales debe
rán hallarse en este Ministerio, Sección
de Infantería. antes de las doce horas
del día ::n del actual.

Madrid 13 de julio de I93I...-E1 Ge
neral presidente, Rafael R. de Rivera.


